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RESUMEN 

La contaminación atmosférica es una de las principales causas de mortalidad a nivel mundial, lo 

que deriva además en grandes pérdidas económicas. Por esta razón, el presente trabajo de 

investigación tuvo como objetivo estimar los costos derivados de la mortalidad ocasionada por la 

exposición a material particulado con diámetro menor a 10 y 2.5 micras (PM10 y PM2.5) en 

Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. Para ello, se tomaron los resultados de monitoreo 

de 5 estaciones de bajo volumen de PM10 y se aplicó el factor de conversión de 0.49 para 

transformarlo a PM2.5, luego se interpolaron los valores utilizando IDW para obtener las 

concentraciones a nivel de distrito; después se sistematizó la información de mortalidad por causas 

no externas en los 19 distritos de Arequipa Metropolitana y se construyeron tablas de vida; 

posteriormente, se aplicó el software AirQ+ con valores de Riesgo Relativo (RR) de 1.04 (1.03-

1.06) para PM10 y 1.08 (1.06-1.09) para PM2.5, para hallar el Número Estimado de Casos 

Atribuibles (NECA) de mortalidad asociados, así como los Años de Vida Perdidos (YLL); con 

estos valores, se utilizaron tres métodos de valoración económica para estimar sus costos: Capital 

Humano (CH), Valor de Vida Estadística (VSL) por Transferencia de Valores y Valor de un Año 

de Vida (VOLY) derivado del VSL. Los resultados obtenidos mostraron que las concentraciones 

de PM10 estuvieron en el rango de 83 a 115 ug/m3 y las de PM2.5 entre 40 a 57 ug/m3; siendo 

mayores en Yanahuara, Alto Selva Alegre, Arequipa, Miraflores y Cayma; los valores de 

mortalidad por causas no externas anuales se encontraron en el rango de 2307 a 4004 con un 

promedio de 2996, siendo mayor en Arequipa, Cerro Colorado y Paucarpata. A partir de ello, se 

determinó que el NECA anual fue en promedio 814.8 (794.3-1126.7) para PM10, mientras que 

para PM2.5 fue 826.9 (649.6-909.2); que conllevó a una pérdida anual promedio de 106736.6 

(83037.7-137590.2) y 10871.31 (8537.2-11954.4) años de vida, respectivamente. Finalmente, a 

través del método de CH se estimó un costo promedio de S/ 153.5 (123.6-211.9) y S/ 155.2 (121.9-

170.6) millones anuales para PM10 y PM2.5, respectivamente; mientras que con una VSL estimada 

promedio de $839662 los costos anuales promedio fueron de S/ 2190.2 (1713.2-3028.1) y S/ 2222.4 

(1746.4-2443.7) millones para PM10 y PM2.5, respectivamente; y con un VOLY promedio 

estimado de $51617 los costos anuales promedios fueron de S/ 1795.3 (1396.6-2482.1) y S/ 1828.2 

(1435.7-2010.2) millones para PM10 y PM2.5, respectivamente. Estos resultados, sirven como 

herramienta para la gestión pública, ya que contribuyen a la toma de decisiones y formulación de 

políticas públicas tomando en cuenta el factor de costo-beneficio; así como priorizar distritos o 

zonas en mayor riesgo; además, permite dimensionar el impacto a la salud y económico de la 

contaminación atmosférica para un mejor entendimiento a la población en general. 

Palabras Clave: Material particulado, riesgo relativo, valoración económica, AirQ+. 
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ABSTRACT 

Air pollution, is one of the main causes of mortality worldwide, which also leads to big economic 

losses. For this reason, this research work aims to estimate the costs derived from mortality caused 

by particulate matter with a diameter less than 10 and 2.5 microns (PM10 and PM2.5) exposure in 

Metropolitan Arequipa in the 2010-2019 period. First, the monitoring results of 5 low volumen 

PM10 stations were taken and the conversión factor of 0.49 was applied to transform it to PM2.5. 

Then, the values were interpolated using IDW to obtain the concentrations at the district level. 

After that, the information on mortality from non-external causes in the 19 districts of Metropolitan 

Arequipa was systematized and life tables were built. Subsequently, the AirQ+ software was 

applied using Relative Risk (RR) values of 1.04 (1.03-1.06) for PM10 and 1.08 (1.06-1.09) for 

PM2.5, to find the Estimated Number of Attributable Cases (ENAC) of associated mortality, as 

well as Years of Life Lost (YLL). With these values, three economic valuation methods were used 

to estimate the costs: Human Capital (HC), Value of Statistical Life (VSL) by Transfer of Values 

and Value of a Life Year (VOLY) derived from the VSL. The results obtained showed that the 

concentrations of PM10 were in the range of 83 to 115 ug/m3 and those of PM2.5 between 40 to 

57 ug/m3, being higher in Yanahuara, Alto Selva Alegre, Arequipa, Miraflores and Cayma. The 

annual values of mortality due to non-external causes were found in the range of 2,307 to 4,004 

with an average of 2996, being higher in Arequipa, Cerro Colorado and Paucarpata. From this, it 

was determined that the annual ENAC was on average 814.8 (794.3-1126.7) for PM10, while for 

PM2.5 it was 826.9 (649.6-909.2); which led to an average annual loss of 106736.6 (83037.7-

137590.2) and 10871.31 (8537.2-11954.4) years of life, respectively. Finally, through the CH 

method, an average cost of S/ 153.5 (123.6-211.9) and S/ 155.2 (121.9-170.6) millions per year 

was estimated for PM10 and PM2.5, respectively; while with an average estimated VSL of 

$839662, the average annual costs were S/ 2,190.2 (1,713.2-3,028.1) and S/ 2,222.4 (1,746.4-

2,443.7) millions for PM10 and PM2.5, respectively; and with an estimated average VOLY of 

$51,617, the average annual costs were S/ 1,795.3 (1,396.6-2,482.1) and S/ 1,828.2 (1,435.7-

2010.2) millions for PM10 and PM2.5, respectively. These results could be used as a tool for public 

management, since they help decision-making and formulation of public policies taking into 

account the cost-benefit factor; as well as prioritizing districts or areas at greatest risk; In addition, 

it allows to dimensioning the health and economic impacts of air pollution for a better 

understanding of the population. 

 

Keywords: Particulate matter, relative risk, económic valuation, AirQ+.
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INTRODUCCIÓN 

 

Entre los principales problemas ambientales que afectan a las zonas urbanas en la actualidad, 

están los relacionados a la calidad de aire. Según estimaciones realizadas por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) en el año 2016, la contaminación atmosférica tanto en ciudades 

como zonas rurales, provoca anualmente 4,2 millones de defunciones prematuras a nivel 

global (WHO, 2021). La contaminación de aire, hace referencia a la presencia de agentes 

químicos, físicos o biológicos que modifican las condiciones naturales en la atmósfera; 

estando entre los principales: El material particulado, ozono troposférico, dióxido de 

nitrógeno, dióxido de azufre y monóxido de carbono (WHO, 2019). Así mismo, la OMS 

estimó que en 2019, el 99% de las personas del planeta, vivía en lugares con niveles de 

contaminación que superaban los estándares. 

Según el Banco Mundial (b.The World Bank, 2022) la contaminación atmosférica es el 

principal riesgo ambiental a la salud y es causante de morbilidad y mortalidad debido a causas 

como la enfermedad coronaria al corazón, derrame cerebral, cáncer de pulmón, enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica, neumonía, diabetes tipo 2 desórdenes neonatales, entre otros. 

Esta gran cantidad de impactos a la salud explica el número de muertes que ocasiona la 

contaminación atmosférica cada año; y específicamente es el material particulado el principal 

causante de estos decesos prematuros. El PM o material particulado, es una mezcla de 

partículas sólidas y gotas líquidas que se encuentran suspendidas en el aire; estos se clasifican 

en PM10 y PM2.5 (Material particulado menor a 10 y 2.5 micras), siendo este último el más 

riesgoso para la salud (EPA, 2021). 

De esta forma, es importante mencionar que los impactos de la contaminación y del material 

particulado no se dan de manera uniforme a nivel mundial; la OMS estima que el 91% de las 

4.2 millones de defunciones se dieron en países de ingresos bajos y medianos (WHO, 2021), 

mientras que según el estudio de “Carga Mundial de Morbilidad” en 2019 (GBD, 2020) 

estimó que 6.4 millones de personas fallecieron prematuramente a causa del PM2.5 por 

exposición atmosférica y dentro de las viviendas; de este total, el 95% ocurrió en países de 

ingresos bajos y medianos. Esto conllevó a que  , que es un 40% mayor al estimado el 

año 2013. Y además, en países de ingresos medianos y bajos, este porcentaje ascendia al 10% 

del PBI (b.The World Bank, 2022).  Dada esta problemática que afecta la salud de la 

población a nivel mundial, resulta pertinente conocer los niveles de contaminación pero 

además valorar estos económicamente para contar con una herramienta más que apoye la 

toma de decisiones. 
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CAPÍTULO I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   

1.1 Problemática de la investigación:  

El Perú es un país notoriamente afectado por la contaminación atmosférica;  en el año 2001 

se aprueba el DS-074-2001-PCM, en el que se establecen 13 “Zonas de Atención Prioritaria” 

(siendo una, la ciudad de Arequipa), las cuáles presentaban severos impactos negativos sobre 

la calidad de aire y requerían con urgencia la elaboración de un “Plan de Acción para el 

Mejoramiento de la Calidad de Aire”. Así mismo, en la “Encuesta Nacional de Programas 

Presupuestales 2014-2016” realizada por el INEI el año 2016, se determinó que en promedio 

un 88,7% de los hogares del país consideraban que “El aire de su zona o barrio se encuentra 

contaminado”. 

En el caso de la provincia de Arequipa, como “Zona de Atención Prioritaria”, se aprueba en 

el año 2005 el “Plan A Limpiar el Aire” realizado por la Gesta Zonal de Aire de Arequipa. 

En este Plan se realizó un Diagnóstico de Línea Base que determinó que los contaminantes 

críticos de Arequipa eran el Monóxido de Carbono (CO) y el PM10, generados 

principalmente por el parque automotor e industrias cementeras y ladrilleras. 

A partir del año 2010, los monitoreos realizados por la Dirección Ejecutiva de Salud 

Ambiental de Arequipa (DESA), muestran que es también el PM10, el contaminante que más 

frecuentemente supera los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para aire, representando 

un riesgo para la población; este cuenta además con la fracción de PM2.5 que por ser más 

pequeña resulta aún más peligrosa. 

Así mismo, los resultados del estudio de carga de enfermedad en la región de Arequipa en el 

año 2018 realizado por el Ministerio de Salud (MINSA, 2020) indican que la causa principal 

de Años de Vida Saludables Perdidos en la región son las enfermedades cardiovasculares, 

con 28 mil años; y en octavo lugar se encuentran las enfermedades respiratorias con un total 

de 13 mil años. Ambos tipos de enfermedades presentan entre sus causas a la contaminación 

atmosférica por material particulado (WHO, 2019) 

Por otro lado, un problema actual es que no se valora apropiadamente los bienes y servicios 

ecosistémicos de los que nos beneficiamos, como el de la gozar de una calidad de aire buena 

y saludable; tal es así, que la “Política Nacional del Ambiente (PNA) al 2030”, aprobada por 

D.S. 023-2021 establece como problema público: La “Disminución de los Bienes y Servicios 

Ecosistémicos que proveen los ecosistemas que afectan el desarrollo de las personas y la 

sostenibilidad ambiental”. Cuyo Objetivo Prioritario 3 es “Reducir la Contaminación del 

Aire, Agua y Suelo “, por los altos niveles de dichos contaminantes y por el riesgo que estos 

representan para la salud humana, flora, fauna y el ambiente en sí mismo.  

Para lograr cumplir este objetivo en el aire de la ciudad de Arequipa es necesario primero 

contar con un diagnóstico adecuado; lo que incluye conocer los niveles de contaminantes y 

de las emisiones realizadas por las actividades industriales y comerciales, para después 
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evaluar cuál es el riesgo que representan para la salud humana y en base a dicha información 

realizar la gestión adecuada de este recurso. En Arequipa y en el Perú en general, existe 

ausencia de Estudios epidemiológicos que determinen los problemas a la salud derivados de 

la contaminación atmosférica; así como estudios de valoración económica que permitan 

estimar este impacto en términos monetarios. 

Por lo tanto, el presente trabajo de investigación busca valorar económicamente la mortalidad 

derivada de los niveles de PM 10 y PM2.5 en aire en Arequipa Metropolitana. Para ello, se 

estimarán los valores de mortalidad utilizando el Software AirQ+, de la OMS; y luego a 

través del método de capital humano, Valor de Vida Estadística y Valor de un Año de Vida, 

se hallará el costo derivado y que podría fundamentar la formulación de políticas públicas o 

el diseño de instrumentos de gestión ambiental tomando en cuenta el beneficio potencial de 

reducir las concentraciones de PM10 y PM2.5 en la atmósfera. 

1.2 Justificación de la investigación: 

Justificación Ambiental. – Este trabajo se justifica en materia ambiental porque va permitir 

conocer que implicancias y efectos a largo plazo, generan los niveles de concentración de 

material particulado en la atmósfera en la salud de las personas; así como estimar todo el 

impacto económico que esto representa. Esta información permitirá brindar mejores 

herramientas y un sustento científico para establecer políticas de gestión en relación a la 

calidad atmosférica en Arequipa, que permitirá reducir estos niveles de contaminantes y por 

lo tanto disminuyendo el impacto negativo generado por los mismos. 

Justificación Social. – Este trabajo se justifica en materia social porque va brindar 

información precisa sobre la mortalidad total y derivada de problemas cardiovasculares y 

respiratorios que afectan a la población, que puede ser atribuida a la contaminación 

atmosférica, lo que contribuye a disminuir la incidencia de estos casos y así garantizar una 

mejor calidad de vida para la población arequipeña; más aún en un contexto de Pandemia de 

COVID-19, en que se requiere un buen estado de salud para lidiar con la enfermedad. 

Justificación Económica. – Este trabajo se justifica en materia económica porque con su 

elaboración, se podrá estimar los costos asociados a la contaminación atmosférica por PM10 

y PM2.5 en la ciudad que asume tanto el gobierno como la población, al contraer una 

enfermedad derivada de la polución ambiental. De esta manera se cuenta con un indicador 

que permitirá medir el desempeño en lo que a gestión ambiental respecta, a su vez se puede 

estimar que porcentaje del PBI representan estos costos; para que se pueden diseñar 

estrategias para disminuir estos valores en el futuro. 

Justificación Político/Institucional. – Este trabajo se justifica en materia Político/ 

Institucional porque está alineado con el Problema Público de “Disminución de los Bienes 

y Servicios Ecosistémicos que proveen los ecosistemas que afectan el desarrollo de las 

personas y la sostenibilidad ambiental” determinado en la PNA al 2030; con el Objetivo 

Principal 3, “Reducir la contaminación del aire, agua y suelo”, y el Objetivo Principal 8, 
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“Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero del país”, de la Política Nacional del 

Ambiente al 2030. De la misma forma, se encuentra alineado con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible: “Salud y Bienestar”, “Ciudades y Comunidades Sostenibles” y “Acción por el 

Clima”. Esta investigación permitirá que se establezcan medidas priorizadas, alineadas con 

los objetivos del país y fortalecer el rol regulador del Estado. 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo General 

 Determinar el costo de la mortalidad atribuible a la contaminación atmosférica por 

PM 10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 Estimar las concentraciones promedio anuales de PM 10 y PM 2.5 en aire en los 

distritos de Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. 

 Sistematizar los valores anuales de población y mortalidad en los distritos de 

Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. 

 Determinar la proporción de casos de mortalidad en los distritos de Arequipa 

Metropolitana atribuibles al PM 10 y PM 2.5 en la atmósfera utilizando el software 

AirQ+ en el período 2010-2019. 

 Estimar los costos derivados de la mortalidad atribuible a la contaminación 

atmosférica por PM 10 y PM 2.5 en la ciudad de Arequipa Metropolitana en el 

período 2010-2019. 
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CAPÍTULO II. FUNDAMENTO TEÓRICO  

2.1 Antecedentes de la investigación 

Los efectos a la salud ocasionados por la contaminación atmosférica han sido descritos en 

diversos estudios recientes. En este aspecto; Zhu, Maharajan, Liu, & Zhang en el 2021 

realizaron una revisión de los efectos de la contaminación atmosférica por material 

particulado en la salud humana y sus mecanismos de toxicidad, dentro de los cuáles están las 

enfermedades respiratorias como asma, infección e inflamación de las vías respiratorias, 

cáncer de pulmón, entre otros; enfermedades cardiovasculares como infarto al miocardio, 

enfermedad coronaria, derrame cerebral y fallos cardiacos; impactos en el sistema nervioso 

que ocasionan daños al cerebro en desarrollo y desordenes neuronales; impactos en el sistema 

inmune, disminuyendo su adecuado funcionamiento y por lo tanto, pudiendo agravar diversas 

enfermedades. También, Hech, y otros en el 2021, realizaron una revisión sistemáica 

utilizando las bases de datos de PubMed, Web of Science, Scopus, Cinahl y Cochrane Library 

de 3401 estudios, de los cuales 240 cumplieron con el criterio de inclusión, y encontraron 

que existe una correlación entre efectos a la salud y la contaminación atmosférica en 

exteriores, destacando enfermedades respiratorias (Principalmente asma y bronquitis), 

seguida por las cardiovasculares (Principalmente derrame cerebral) y siendo el PM 10, PM 

2.5 y dióxido de nitrógeno los contaminantes más estuadiados en estas investigaciones. 

Adicionalmente, Badida, Krishnamurthy, & Jayaprakash en 2023 realizaron una revisión de 

la mortalidad por enfermedades respiratorias y cardiovasculares en paises de medianos y 

bajos ingresos, realizaron una evaluación de 152 estudios científicos y encontraron 

asociaciones estadísticamente positivas entre mortalidad por causas no accidentales, 

morbilidad cardiorespiratoria y cardiovascular con exposición a largo plazo de PM10. 

Así mismo, múltiples estudios estiman la cantidad o porcentaje de mortalidad atribuida a la 

contaminación atmosférica a través de estudios epidemiológicos. Por ejemplo, La 

Environmental European Agency, en su reporte anual de la calidad de aire en Europa (EEAb, 

2020) determinó que los contaminantes más peligrosos en las áreas urbanas son el Material 

Particulado (PM), Dióxido de Nitrógeno y Ozono, siendo principalmente afectada la 

población de un estrato socioeconómico bajo, así como adultos mayores y niños; las 

estimaciones indicaron que la exposición a largo plazo al PM2.5 causó aproximadamente 

417 000 muertes prematuras el año 2020, mientras que el NO2 ocasionó 55 000, y el O3, 20 

600 muertes prematuras el año 2020 respectivamente. Por su parte, la OMS estimó en 2019 

que el 37% de muertes prematuras por calidad de aire se debieron a cardiopatías isquémicas 

y accidentes cerebrovasculares, mientras que aproximadamente el 20% fue debido a 

enfermedades pulmonares obstructivas e infecciones respiratorias agudas (WHO, 2022). Así 

mismo, en nuestra región, el servicio web de STATISTA, recopiló información sobre los 

países de Latinoamerica y el Caribe, encontrando que en el 2019, se atribuyeron más de 230 

000 muertes a la contaminación atmosférica (STATISTA, 2022). 
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Recientemente diversas investigaciones se han enfocado en determinar el porcenaje de riesgo 

de mortalidad por todas las causas o por causas específicas asociado a un aumento 

determinado en la concentración de un contaminante considerando un contexto espacial 

específico, ya sea en ciudades o países. Tal es así el estudio realizado por Brito, Bernardo, 

Zagalo, & Lima en 2021, que analizaron como influenciaban los niveles de contaminantes 

en aire como PM10, O3, NO2 y SO2 en las tasas de mortalidad para distintas enfermedades 

en las regiones de Portugal, y encontraron que la incidencia de diabetes era mayor en áreas 

rurales donde los niveles de ozono eran más altos, mientras que la tasa de personas con 

tumores malignos, que están asociados al PM, era mayor en zonas urbanas. Específicamente 

se observó un incremento del 0.3% en las tasas de mortalidad por enfermedades respiratorias, 

digestivas, circulatorias y tumores malignos por cada 10 ug/m3 adicionales de concentración 

de PM10 en la atmósfera. También N. de Souza, y otros en 2022 recopilaron información de 

259627 recién nacidos en su primer mes de vida, a través de la “Encuesta Demográfica y de 

Salud de la India 2015-2016”, así como de la concentración de PM2.5 en la atmósfera, 

encontrando evidencia de que cada aumento de 10 ug/m3 de concentración de PM2.5 

aumentaba en 1.6% el riesgo de mortalidad en los recién nacidos, siendo levemente mayor 

este riesgo en niñas que en niños. De la misma manera, Zhang, Peng, Yu, & Zhang en 2017 

recopilaron datos diarios de mortalidad y PM10 entre 2009  y 2010 en Wuhan, China, 

encontrando una fuerte correlación entre la exposición a corto plazo al PM10 y un aumento 

en la incidencia de mortalidad así como de años de vida perdidos, incluso encontrando que 

algunas causas de mortalidad específica como las cardiorespiratorias, cardiovasculares, 

respiratorias, derrame cerebral y enfermedad coronaria presentaban una mayor correlación 

con el PM10 en las estaciones de otoño e invierno. Adicionalmente; Wang, Tie, & Chen en 

2023, analizaron la mortalidad en infantes por exposición a PM2.5 entre 2004 y 2015 en las 

ciudades de China utilizando el coeficiente de ventilación para determinar la causalidad, y 

los resultados mostraron que un incremento anual de PM2.5 en 10 ug/m3 ocasionaba un 

aumento de la mortalidad infantil en 1.63%, valor similar al encontrado por N. de Souza, y 

otros en 2022. 

Otro aspecto importante a mencionar dentro del estado del arte en esta investigación, es que 

se ha relacionado la contaminación de material particulado con efectos a la salud menos 

comunes y estudiados recientemente. Dentro de este grupo, se tiene la revisión de  Prinz & 

Richter en 2022 en su investigación sobre los efectos de la concentración a largo plazo de 

material particulado fino en la cantidad de infecciones por coronavirus y en el número de 

muertes por COVID-19 en Alemania; encontrando que por cada aumento de 1 ug/m3 de PM 

2.5, se incrementan 199.46 casos de COVID-19 por cada 100,000 habitantes y para PM 10 

es de 52.38 por cada 100,000 habitantes. Otro efecto estudiado por Huang, y otros en 2021 

en los últimos años, es el de la relación entre el sobrepeso u obesidad y la concentración de 

PM 2.5, los autores hallaron que por cada 10 ug/m3 adicionales de PM 2.5 existía un aumento 

de 0.34 kg/m2 en promedio en el IMC (Índice de Masa Corporal) de la población de estudio, 

así como se incrementaba el índice de prevalencia sobrepeso/obesidad en un 13.5%. De la 
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misma forma, Jorgenson, y otros en 2020, incluyeron las horas laborales como un factor 

socioeconómico adicional a la relación entre  concentración de PM 2.5 y su impacto a la 

salud, en la metodología los autores tomaron datos de los 50 Estados de los EEUU, y 

encontraron una relación negativa entre las horas de trabajo y la expectativa de vida 

promedio, la cual se amplificaba cuando la concentración de PM 2.5 se incrementaba; así 

mismo, se encontró una relación negativa entre la concentración de PM2.5 y la expectativa 

de vida promedio, la cual también se amplificaba cuando las horas de trabajo se 

incrementaban. Finalmente, en la investigación de Zhang & Zhou en 2020, en la ciudad de 

Chengdu en China, se analizaron los impactos de la contaminación por PM en las admisiones 

a los hospitales por trastornos mentales y su respectivo costo económico; encontrando que 

por cada incremento de 10 ug/m3 de PM10 y PM2.5, se incrementaban un 3.25% y 6.38% 

las admisiones diarias por trastornos mentales a los hospitales, respectivamente. Además, 

mediante la metodología del “Costo por Enfermedad” (COI por sus siglas en inglés), 

determinaron que el incremento en las atenciones de este tipo debido a las concentraciones 

actuales de PM (70.88 ug/m3 en PM2.5), representaba un costo de 1453.18 millones de 

Yuanes Chinos (229.6 millones de dólares). 

Una de las recientes innovaciones tecnológicas utilizadas en la gestión de la calidad de aire, 

es la herramienta AIRQ+ desarrollada por la OMS, que permite estimar el impacto a la salud 

en función al riesgo relativo por exposición a distintas concentraciones de contaminantes 

atmosféricos. Esta herramienta, fue utilizada por Brito, Bernardo, & Lima en 2022 para 

estimar la mortalidad atribuible a la exposición a largo plazo de contaminantes como el NO2, 

PM2.5 y O3 en los municipios de Portugal entre el año 2010 y 2019; cuya concentración 

media fue de 16.5 ug/m3, 9.1 ug/m3 y 4283 ug/m3 respectivamente. Por otro lado, evaluaron 

también la mortalidad y encontraron que en conjunto el NO2 y PM 2.5, en dichas 

concentraciones moderadas, fueron responsables de aproximadamente 5000 muertes por año 

en una población expuesta de 7.2 millones de habitantes (69.4 muertes por cada 100 mil 

habitantes), las cuales representaban entre 5 y 6 % de las muertes por todas las causas. Los 

autores Fallahizadeh, Kermani, Esrafili, Asadgol, & Mitra, en 2021, también aplicaron 

AIRQ+ para evaluar los impactos a la salud, específicamente la contaminación por PM10 en 

la ciudad de Yasuj en Irán, evaluando la concentración de PM10 entre 2013 y 2018, siendo 

el valor promedio de 92.62 ug/m3; el cual causaría como efectos a largo plazo, 215 casos de 

bronquitis crónica en adultos por cada 100 mil habitantes y 7959 casos de prevalencia de 

bronquitis en niños por cada 100 mil habitantes. Así mismo, Ansari & Ehrampoush en 2019 

utilizando el mismo software evaluaron tanto la mortalidad por enfermedades específicas así 

como por todas las causas debido a la contaminación por PM2.5 en su estudio realizado en 

la ciudad de Tehran en Irán, y encontraron que una concentración promedio de 31.35 ug/m3 

de PM2.5 entre 2017 y 2018, causó 6710 muertes por todas las causas en adultos mayores de 

30 años (128 muertes por cada 100 mil habitantes); siendo las principales causas, la 

enfermedad coronaria que ocasionó 3797 muertes y los ACV que ocasionaron 1145 muertes. 

Mientras que  Leili, Bahrami, Jamshidi, & Ali en 2023 también en Irán, en la ciudad de 
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Zahedan, estudiaron los efectos a la salud por PM10 (Ocasionada por las tormentas de arena) 

en los habitantes de esta localidad, encontrando una concentración promedio anual de 110 

ug/m3 en 2018 y como resultado utilizando AirQ+ se estimó que por cada aumento de 

10ug/m3 de PM10, el riesgo relativo de presentar morbilidad cardiovascular y respiratoria se 

incrementaba en 8.03% y 11.2%, representando una incidencia adicional de casos en 210 y 

544 personas, respectivamente. Adicionalmente, la herramienta AIRQ+ puede ser aplicada 

en combinación con las metodologías anteriormente descritas, tal como hicieron Rovira, 

Domingo, & Schuhmacher en 2020 en su estudio sobre los impactos a la salud por la 

contaminación atmosférica en el Campo de Tarragona en Catalunya, España. En el caso del 

PM 2.5, encontraron que una concentración media entre 10.7 y 11.8 ug/m3 en el periodo de 

estudio, ocasionó entre 6.9 y 41.7 muertes por todas las causas por cada 100 mil habitantes; 

adicionalmente, aplicaron la metodología “YLL”, encontrando que se perdían 823 años de 

vida por cada 100 mil habitantes debido a la exposición al PM 2.5 en la atmósfera. 

En la región Europea se han realizado mayor cantidad de estudios para calcular la pérdida 

que representa una muerte prematura asociada a la contaminación atmosférica; para lo cual 

se han utilizado distintas metodologías. Por ejemplo, en la investigación realizada por 

Desaigues, y otros en 2011 se calculó el VOLY para la región de Europa, el cual fue 

determinado utilizando el método de valoración contingente en 9 países: Francia, España, 

Reino Unido, Dinamarca, Alemaniza, Suiza, República Checa, Hungría y Polonia, 

encuestando a 1463 personas, con lo que estimaron un VOLY de 40 000 euros promedio. 

También, Vlachokostas y otros en 2011 realizaron una valoración contingente en Grecia 

consultando la disposición a pagar por una reducción en la probabilidad de morir a causa de 

la contaminación atmosférica en la ciudad de Thessaloniki. De las 800 encuestas realizadas 

se encontró que el promedio de disposición a pagar por no perder un año de vida fue de 920 

euros por persona por año, lo que corresponde a un VOLY de 41 000 euros aproximadamente. 

En contraste, Knieser & Kip Viscusi en 2019 realizaron una revisión sobre la otra 

metodología comúnmente utilizada que es la del VSL, encontrando que para Estados Unidos 

el VSL es estimado a través de estudios de preferencias declaradas y el valor medio es de 6.1 

millones de dólares, mientras que la mediana es de 2.4 millones de dólares. De la misma 

forma los países de la OECD también utilizan la metodología de preferencias declaradas para 

estimar el VSL, encontrandose en un rango de 1.8 a 5.5 millones de dólares y un promedio 

de 3.6 millones de dólares. Los autores mencionaron que los valores de VSL obtenidos es 

Estados Unidos, Europa y países de la OECD son los más utilizados mundialmente y a partir 

de ellos es que se suele calcular el VSL en el resto de países utilizando las tasas de elasticidad 

y variaciones en el PBI per cápita. 

Tomando como base los efectos ya detallados en este apartado sobre la contaminación 

atmosférica, diversos investigadores han buscado cuantificar con mayor precisión la 

morbilidad y mortalidad ocasionada por esta y, además, estimar la pérdida económica 

asociada utilizando algunas de las metodologías mencionadas en el párrafo anterior. Tal es 

el caso de Gao, y otros en 2022, que evaluaron el impacto de la exposición a varios 
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contaminantes en conjunto (PM, SO2, NO2, CO y O3) en la provincia de Hebei en China, 

estimando el riesgo relativo de exposición a cada contaminante, principalmente el PM 2.5 

cuya concentración promedio era de 276 ug/m3, encontrando que el efecto coordinado de 

estos ocasionaba 69833 muertes prematuras cada año, y luego a través de las metodologías 

de VSL y COI, estimaron que el costo económico derivado era de 175.16 mil millones de 

Yuanes Chinos (27.6 mil millones de dólares) , que representaba el 4.92% del PBI de la 

provincia de Hebei. Por otro lado, Amoushashi, y otros en 2022 evaluaron la contaminación 

por PM2.5 en la ciudad de Isfahan en Irán y  la mortalidad asociada, el promedio anual de 

cantidad de PM2.5 fue de 27.8-32.1 ug/m3, luego se determinó que el 15% de mortalidad por 

todas las causas se atribuía al PM2.5, y de estas, el 63% se producía por cardiopatías 

isquémicas y ACVs (Accidente Cerebro Vascular), los autores también trabajaron la 

metodología de YLL por la concentración atmosférica de PM2.5, estando estos en el rango 

de 22.5 a 25.6 años perdidos por muerte prematura. Finalmente, evaluaron el impacto 

económico derivado de esta contaminación utilizando el VSL, resultando en un rango anual 

de 526 a 600 millones de dólares. Así mismo, Font-Ribera, y otros en 2023, estimaron la 

mortalidad no accidental por asma infantil y cáncer de pulmón en Barcelona, en 2018-2019, 

por exposición a los contaminantes PM2.5 y NO2, encontrando que la exposición para PM2.5 

fue de 17 ug/m3 y para NO2 fue de 39 ug/m3, que combinadas representaron el 13% de la 

mortalidad para estos casos y  un costo de 1292 millones de euros anualmente, el cual incluía 

los gastos por muerte atribuible, así como los costos por cuidados a la salud de las personas 

afectadas. 
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2.2 Marco teórico 

2.2.1 Contaminación atmosférica. 

La Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA por sus siglas en 

inglés), estableció 6 contaminantes “criterio” de la atmósfera, por su amplia distribución 

en las ciudades y porque pueden dañar la salud, el medio ambiente y la propiedad (EPA, 

2021), los cuales se describen brevemente a continuación: 

2.2.1.1 Ozono (O3).- El ozono es un gas compuesto por tres átomos de oxígeno; este se 

puede encontrar tanto en la estratósfera, como a nivel del suelo. El ozono estratosférico 

es aquel que protege a la Tierra de los rayos ultravioletas; mientras que el ozono a nivel 

del suelo es un contaminante peligroso, formado a partir de reacciones entre los óxidos 

de nitrógeno y los compuestos orgánicos volátiles (COV); esto sucede cuando los 

contaminantes emitidos por autos, plantas de energía, refinerías, entre otros; reaccionan 

en presencia de la luz solar. El ozono causa problemas al sistema respiratorio de los 

humanos y afecta el crecimiento de vegetación sensible (EPA, 2021). 

2.2.1.2 Monóxido de Carbono (CO).- El monóxido de carbono es un gas inodoro que 

es dañino cuando se inhala en grandes cantidades; este es liberado cuando algo es 

quemado y su principal fuente en la atmósfera son los carros, camiones y otros vehículos 

que queman combustibles fósiles. Cuando se inhalan grandes cantidades de CO, se 

reduce la cantidad de oxígeno que puede ser transportado por el torrente sanguíneo, 

afectando directamente al corazón y al cerebro. (EPA, 2021). 

2.2.1.3 Plomo (Pb).- Las fuentes de origen de plomo en la atmósfera varían según la 

localidad; este puede surgir de la incineración de residuos sólidos, manufactura de 

baterías ácido-plomo, fundiciones, entre otros. Antiguamente la gasolina de los 

vehículos contenía plomo, siendo esta la principal fuente hasta que las regulaciones 

ambientales prohibieron su uso. Cuando el plomo ingresa al cuerpo, se distribuye a través 

de la sangre y se almacena en los huesos, pudiendo afectar el sistema nervioso, sistema 

inmune, sistema reproductivo y sistema cardiovascular; afectando principalmente a los 

niños y su desarrollo (EPA, 2021). 

2.2.1.4 Dióxido de Azufre (SO2).- El dióxido de azufre ingresa en la atmósfera 

principalmente por la quema de combustibles fósiles a partir de plantas de energía u otro 

tipo de industrias; otras fuentes menores son los vehículos, trenes, barcos y fuentes 

naturales como los volcanes. La exposición a corto plazo de SO2 puede afectar el sistema 

respiratorio humano y hacer difícil la respiración, principalmente en niños y población 

con asma. Cuando las concentraciones de SO2 son elevadas, se pueden formar otros 

óxidos de azufre que reaccionan en la atmósfera formando pequeñas partículas que 

pueden ingresar profundamente en los pulmones. El SO2 también puede dañar a los 

árboles y plantas en su follaje y disminuyendo su crecimiento (EPA, 2021).  



18 
 

2.2.1.5 Dióxido de Nitrógeno (NO2).- El dióxido de nitrógeno es un gas altamente 

reactivo que forma parte del grupo de óxidos de nitrógeno, siendo este el principal 

indicador de estos. El NO2 ingresa a la atmósfera por la quema de combustible a partir 

de los autos, camiones, buses, plantas de energía y otro tipo de industrias. Cuando se 

inhalan grandes cantidades de NO2, se irritan las vías respiratorias, y largas exposiciones 

pueden conllevar al desarrollo de asma y otras infecciones respiratorias. El NO2 al 

reaccionar con otros componentes puede provocar la lluvia ácida, afectar la visibilidad 

y formar material particulado y ozono que también son peligrosos para el sistema 

respiratorio (EPA, 2021). 

2.2.1.6 Contaminación por material particulado (PM). – El material particulado es 

una mezcla de partículas sólidas y aerosoles en el aire. Algunas partículas como el polvo, 

el hollín o el humo pueden ser vistas por el ojo humano; pero otras son tan pequeñas que 

sólo pueden ser vistas a través del microscopio. El PM en generalmente se clasifica en 

dos: PM10, que son partículas inhalables con diámetro menor a 10 micrómetros y PM2.5., 

partículas más finas inhalables cuyo diámetro es menor a 2.5 micrómetros (EPA, 2021). 

En la Figura 1, se puede observar la comparación de estas partículas con el cabello 

humano y un grano fino de arena. 

 
Figura 1 Representación del tamaño de PM10 y PM2.5 

Fuente: (EPA, 2021) 

El PM puede ser de distintas formas y tamaños y puede estar compuesto de cientos de 

químicos diferentes; algunos son emitidos directamente de sitios de construcción, 

carreteras sin pavimentar, incendios y chimeneas, mientras que otros son el resultado de 

las reacciones con químicos como los SOx y NOX que son emitidos por plantas 

energéticas, industrias y automóviles (EPA, 2021). 

A partir del PM10 y partículas más finas es que se dan los principales impactos negativos, 

ya que pueden ingresar profundamente en los pulmones e incluso ingresar al torrente 

sanguíneo (EPA, 2021). La exposición crónica a material particulado, contribuye al 
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desarrollo de enfermedades cardiovasculares y respiratorias principalmente  (WHO, 

2021). Entre los principales problemas resultantes, se encuentran (EPA, 2021): 

 Muertes prematuras en personas con enfermedades al corazón o a los pulmones 

 Paros cardiacos no fatales. 

 Arritmia cardiaca. 

 Asma agravada 

 Disminución de la función pulmonar. 

 Cáncer de pulmón 

 Irritación de las vías aéreas, tos o dificultad para respirar. 

2.2.2  Evaluación de la calidad de aire 

La evaluación de la calidad de aire comprende distintas herramientas, cada una con un 

respectivo propósito y que son complementarias entre sí para un buen análisis de las 

condiciones de parámetros en aire en un determinado territorio geográfico (EPA, 2021). 

2.2.2.1 Monitoreo de la calidad de aire. - El monitoreo de calidad de aire es una 

evaluación sistemática y a largo plazo de los niveles de contaminación a través de la 

medición de su concentración en espacios exteriores; las principales razones para 

recolectar esta información, son (EPA, 2021): 

 Evaluar la extensión de la contaminación 

 Brindar información sobre la contaminación atmosférica a los ciudadanos de manera 

periódica. 

 Evaluar la efectividad de medidas de control de emisiones 

 Brindar información sobre las tendencias de calidad de aire 

 Brindar información base para la evaluación de modelos de calidad de aire 

 Apoyo para la investigación; por ejemplo, estudios a largo plazo de los efectos en la 

salud por la contaminación atmosférica. 

La ubicación de las estaciones de monitoreo usualmente se da en lugares de alta densidad 

poblacional, como vías transitadas, centros urbanos, o en lugares específicos de interés 

como escuelas, hospitales o fuente de emisiones; todas estas estaciones en su conjunto 

conforman una red de monitoreo (EPA, 2021). Según (Liang, 2013) el principal objetivo 

de una red de monitoreo es distinguir las áreas donde se superan los estándares de calidad 

de aquellas que no, lo que permitirá distinguir en dónde es que se deben realizar acciones 

de mitigación como estrategias, tecnologías y regulaciones para reducir la 

contaminación y evitar los impactos a la salud humana; mientras que el segundo objetivo 

de las redes de monitoreo será evaluar si es que las medidas implementadas cumplieron 

su objetivo. La red de monitoreo debe representar a la mayoría de población expuesta y 

cubrir los diferentes tipos de topografía, meteorología, emisiones y calidad de aire en la 

región.  
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 Datos perdidos o faltantes en el monitoreo.- La falta de datos en el monitoreo 

de calidad de aire es un problema común que puede influir en las interpretaciones 

y conclusiones de los resultados obtenidos, la causa puede ser por fallas en algún 

sensor, pérdidas de energía, falta de mantenimiento, error humano, entre otros 

(Wardana, Gardner, & Fahmy, 2022). De acuerdo a Rubin, los datos incompletos 

se clasifican como falta completamente al azar (MCAR), falta al azar (MAR) y 

falta no al azar (MNAR) (Rubin, 1976). En los datos MCAR se asume que los 

datos faltantes son una muestra completamente al azar de los valores observados, 

en MAR hay la probabilidad de que los datos faltantes dependan de los datos 

observados; mientras que en MNAR no se puede ignorar que los datos faltantes  

dependan de los datos observados. Existen dos formas comunes para manejar la 

data faltante: Eliminar las partes faltantes o sustituir los valores faltantes. La 

estrategia de eliminar es muy utilizada en MCAR, pero tiene la desventaja de que 

se puede perder gran cantidad de información y romper la estructura de datos 

(Wardana, Gardner, & Fahmy, 2022). Mientras que para sustituir, los dos 

métodos más comúnmente utilizados son calcular la media y la mediana cuando 

existe MCAR; en el caso de MAR se utiliza la imputación de vecino más cercano 

y bosque aleatorio (Chen, Zhu, Chen, & Wang, 2022). 

 

2.2.2.2 Inventario de Emisiones. - Un inventario de Emisiones es una base de datos que 

cuantifica la cantidad de contaminantes atmosféricos que emite cada fuente en un 

periodo determinado, sirve como base de información para que los gobiernos tomen 

acciones de control, y a su vez es parte esencial de los modelos matemáticos para estimar 

la calidad de aire. Un inventario incluye diferentes tipos de fuentes de emisión en un área 

geográfica y debería incluir todos los contaminantes asociados con la problemática de 

calidad de aire de dicha área. Para desarrollar un inventario, se pueden realizar 

monitoreos continuos, mediciones a corto plazo de las emisiones para luego ser 

extrapoladas o utilizar factores de emisión, que son valores promedio representativos de 

la cantidad de contaminantes emitidos por una determinada actividad; por ejemplo, los 

kilogramos de material particulado emitidos por gramos de carbón quemado (EPA, 

2022). 

Para el desarrollo de un inventario de emisiones y para el análisis de cualquier 

herramienta de evaluación de la calidad de aire en general; es necesario conoces los tipos 

de fuentes de emisiones, que son tres (Bang & Ngoc, 2019): 

 Fuentes Puntuales: Aquellas fuentes de emisión estacionarias, usualmente fábricas 

grandes o industrias que tienen puntos específicos de emisión como las chimeneas, 

un punto determinado de emisión puede tener diferentes unidades de combustión, que 

pueden ser calderos o incineradores. 

 Fuentes de Área: Aquellas fuentes de emisión que son muy pequeñas o muy 

numerosas como para ser consideradas puntuales; pero en conjunto, podrían 
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contribuir significativamente a la calidad de aire de la zona. Estas pueden ser 

estaciones de gas, imprentas, talleres de reparación de autos, talleres de pintura, 

restaurantes, construcciones, entre otros. 

 Fuentes lineales (Fuentes Móviles): Estas fuentes vienen a ser vehículos, motores y 

otro equipamiento que genera contaminación atmosférica y que se puede mover de 

un lugar a otro. Pueden ser fuentes de vías o carretera como los autos, camiones o 

motos que funcionan con gasolina, diésel u otro combustible; y también fuentes fuera 

de las vías, como vehículos o motores utilizados en la construcción, agricultura, 

recreación, entre otros. 

2.2.2.3 Modelamiento de Calidad de Aire. - El modelamiento de calidad de aire es una 

simulación matemática de cómo se dispersan y reaccionan los contaminantes 

atmosféricos en el ambiente, afectando la calidad de aire. El modelamiento ayuda a 

establecer la relación entre fuentes de contaminación y sus efectos en la atmósfera; para 

luego diseñar estrategias que permitan reducir estas emisiones. Los datos de entrada que 

requiere el modelamiento son principalmente: La información meteorológica, las tasas 

de emisión de contaminantes y la altura de las chimeneas si es que son fuentes puntuales 

(EPA, 2021).Según la (EEA, 2020), para realizar un adecuado modelamiento; primero 

se debe definir el contaminante a considerar; definir la resolución espacial y temporal; 

investigar la disponibilidad de información de la emisión, de la calidad del aire y 

meteorológica; seleccionar el modelo a utilizar que sea más compatible con el 

contaminante; preparar los datos de entrada; iniciar el modelo y finalmente comparar los 

resultados con la data disponible. 

2.2.2.4 Estándares de Calidad Ambiental. - El Estándar de Calidad Ambiental (ECA) 

es un instrumento de gestión ambiental que tiene como objetivo medir el estado de la 

calidad del ambiente en un determinado territorio. El ECA establece niveles de 

concentración de sustancias o elementos en el entorno, que no representan un riesgo para 

la salud y para el ambiente. Estos servirán como una meta de calidad ambiental que se 

evalúa periódicamente y permite tomar las medidas respectivas para alcanzarla. Los 

ECA varían en cada región o País según su propia dinámica, y se sustentan en la 

evidencia científica y tomando como referencia estándares de organismos 

internacionales; por lo cual también son actualizados periódicamente (MINAM, 2016). 

En el Perú, existen ECAs de aire para 10 parámetros, los cuáles son un referente 

obligatorio para el diseño y aplicación de Instrumentos de Gestión Ambiental, así como 

para las emisiones de actividades productivas, extractivas y de servicio (MINAM, 2017).  

Uno de los estándares referentes a nivel mundial, es el propuesto por la EPA (United 

States Environmental Protection Agency), que cuenta con estándares denominados 

NAAQS (National Ambient Air Quality Standars) para los 6 contaminantes criterio que 

consideran y tiene dos tipos de estándar (EPA, 2021): 
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a) Estándares Primarios: Brindan protección a la salud pública, incluyendo la 

protección a la salud de población vulnerable como las personas asmáticas, niños y 

personas de la tercera edad. 

b) Estándares Secundarios: Brindan protección al bienestar público, incluyendo la 

protección contra la disminución de la visibilidad, y daño a los animales, vegetación 

y construcciones. 

Así mismo, otro referente a nivel mundial, son las Guías Mundiales sobre la Calidad de 

Aire de la OMS (OMS, 2021), que contiene las Directrices sobre Calidad de Aire (DCA), 

las cuáles son recomendaciones cuantitativas de las concentraciones a largo y corto plazo 

de seis contaminantes atmosféricos clave, que de ser sobrepasadas, están asociados a 

riesgos importantes para la salud pública. Estos valores a su vez cuentan con “metas 

intermedias” que son niveles de concentración de contaminantes atmosféricos mayores 

a los presentados en las directrices, pero que pueden ser utilizados por autoridades de 

zonas altamente contaminadas para elaborar políticas de prevención y control de la 

contaminación en plazos realistas. 

A continuación; en la Tabla 1, se presenta un cuadro comparativo resumen de los ECAs 

de aire de Perú, comparados con los Estándares de la EPA y la OMS para los principales 

contaminantes atmosféricos: 
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Tabla 1 Comparación de Estándares de Calidad para Aire de Perú, la EPA y la OMS 

Parámetros ECAs Aire Perú NAAQS – EPA DCA - OMS 

Período Valor 

[ug/m3] 

Tipo de 

Estándar 

Período Valor2 Período M.I.1 1  

[ug/m3] 

M.I.1 2 

[ug/m3] 

M.I.1 3 

[ug/m3] 

M.I.1 4 

[ug/m3] 

Valor 

[ug/m3] 

Dióxido de Azufre 

(SO2)
3 

24 horas 250 Primario 1 hora 75 ppb 24 horas 125 50 - - 40 

Secundario 3 horas 0.5 ppm 

Dióxido de Nitrógeno 

(NO2)
4 

1 hora 200 Primario 1 hora 100 ppb 1 hora - - - - 200 

Anual 100 Primario y 

Secundario 

Anual 53 ppb Anual 40 30 20 - 10 

Material particulado 

con diámetro menor a 

2.5 micras (PM 2.5) 

24 horas 50 Primario y 

Secundario 

24 horas 35 ug/m3 24 horas  75 50 37.5 25 15 

Anual 25 Primario Anual 12 ug/m3 Anual 35 25 15 10 5 

Secundario Anual 15 ug/m3 

Material particulado 

con diámetro menor a 

10 micras (PM 10) 

24 horas 100 Primario y 

Secundario 

24 horas 150 ug/m3 24 horas 150 100 75 50 45 

Anual 50 Anual 70 50 30 20 15 

Monóxido de 

Carbono (CO)5 

1 hora 30000 Primario 1 hora 35 ppm 1 hora - - - - 35000 

8 horas 10000 8 horas 9 ppm 8 horas - - - - 10000 

Ozono (O3) 8 horas 100 Primario y 

Secundario 

8 horas 0.07 ppm 8 horas 160 120 - - 100 

T. alta6 100 70 - - 60 

1. M.I: Meta Intermedia. 2. Los valores de PPM y PPB establecidos por la EPA son relación volumen-volumen. 3. La OMS tiene una DCA para el SO2 de 500 ug/ms en un período de 10 

minutos 

4.  La OMS tiene una DCA para el NO2 de 200 ug/ms en un período de 1 hora.  5.  La OMS tiene DCAs para el CO de 4000 y 100000 ug/m3 para los períodos de 24 horas y 15 minutos 

respectivamente. 6. Temporada alta: Promedio de concentraciones máximas diarias de O3 en los 6 meses consecutivos con la concentración media móvil de O3 más alta. 

Fuente: Elaboración propia con información de (EPA, 2021) (MINAM, 2017) (OMS, 2021)).
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2.2.3 Evaluación del riesgo a la salud por la contaminación atmosférica. 

La evaluación de riesgo a la salud es un estudio científico que evalúa los potenciales 

efectos adversos a la salud resultantes de la exposición humana a un peligro en 

específico, que en este caso es la contaminación atmosférica (WHO, 2016). La 

evaluación de riesgo a la salud por contaminación atmosférica (AP-HRA por sus siglas 

en inglés) puede ser cualitativa o cuantitativa; y generalmente evalúa la concentración 

de los contaminantes, la cantidad de exposición de la población afectada y cuán 

perjudicial es esa concentración para la salud humana (WHO, 2010). 

2.2.3.1 Procedimiento del AP-HRA. - La AP-HRA es una herramienta analítica 

principalmente diseñada como parte de la evaluación de impactos a la salud de políticas, 

programas y proyectos que afectan las condiciones ambientales (WHO, 2016). En la 

Figura 2 se observa el resumen del proceso de AP-HRA, enfocado en un contexto 

político: 

 
Figura 2 Flujograma del proceso de AP-HRA 

Fuente: (WHO, 2016) 
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Cómo se observa en la imagen, los datos de entrada de esta herramienta, son sobre la 

cantidad de población, la información de calidad de aire, ya sea modelada o medida, y 

la información de las afecciones a la salud, que pueden ser cifras actuales o proyecciones 

futuras. Luego, para estimar la población expuesta, se toma en cuenta la ubicación de las 

estaciones de monitoreo, las cuales pueden estar limitadas por el área geográfica y la 

cobertura temporal (WHO, 2016). 

Posteriormente, para estimar el riesgo a la salud, se utilizan Funciones de Concentración-

Respuesta (CRF por sus siglas en inglés), las cuáles cuantifican el impacto a la salud por 

unidad de concentración de un determinado contaminante atmosférico (WHO, 2016). 

Normalmente estas funciones están determinadas por el RR, el cuál describe la 

probabilidad de que un efecto adverso a la salud (Muerte prematura, ataque al corazón, 

ataque de asma, entre otros) ocurra en una población expuesta a un nivel más elevado de 

contaminación atmosférica que aquella población expuesta a un nivel menor de 

contaminación. Usualmente, el RR se expresa como el incremento proporcional del 

efecto a la salud evaluado asociado con el aumento de concentración del contaminante 

en ug/m3 o ppb (Katsouyanni, 2003). Las CRF están basadas en evidencia 

epidemiológica de experimentos y estudios en los que personas o animales son expuestos 

a un contaminante, los cuáles varían según los niveles de contaminación, composición 

química de los contaminantes y los sistemas de salud de cada región donde se realizó el 

estudio (WHO, 2016). 

2.2.3.2 Cuantificación del Impacto a la Salud. - Los resultados de las AP-HRAs son 

comúnmente reportados en términos de muertes atribuibles o casos de enfermedad, años 

de vida perdidos (YLL), años perdidos por discapacidad (YLD), años de vida ajustados 

por discapacidad (DALYs), o cambios en la expectativa de vida atribuibles a la 

exposición a la contaminación atmosférica o cambios en esa exposición (WHO, 2014). 

Estas medidas congregan diferentes tipos de impactos a la salud y pueden ser utilizados 

para resaltar diferentes aspectos del estado de la salud de una población (Murray & 

Lopez, 2013): 

a) Número de muertes atribuibles o casos de enfermedad: Este valor se calcula 

como la diferencia en número de muertes o casos de enfermedad entre la incidencia 

o tasa de exposición medida durante un periodo específico y la tasa de exposición 

inicial (WHO, 2014). 

b) Años de vida perdida (YLL): YLL es una medida de los años de vida perdidos 

como resultado de una muerte prematura; es decir que, el número de muertes 

atribuibles a cambios en la exposición a contaminación atmosférica es multiplicado 

por la expectativa de vida promedio a la edad en que la muerte ocurre (WHO, 2016). 

c) Años de vida perdidos debidos a una discapacidad (YLD): Este valor es estimado 

multiplicando el número de incidencia de casos de un determinado efecto a la salud 

en un periodo de tiempo por su promedio de duración hasta su remisión o muerte 
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(en años) y un factor de discapacidad que refleja la severidad de la enfermedad en 

una escala de 0 (estado de salud ideal) a 1 (muerte) (WHO, 2014). 

d) Años de vida ajustados por discapacidad (DALY): Un DALY es un año perdido 

de vida saludable. La suma de DALYs en una población, es una medida de la brecha 

entre el estatus actual de salud y una situación ideal en la que la población vive hasta 

una edad avanzada, libre de enfermedades y discapacidades. El número total de 

DALYs en una población para una enfermedad en particular o condición de salud 

es calculado como la suma de YLL y YLD (WHO, 2014). 

2.2.3.3 Incertidumbres en la AP-HRA. - La (WHO, 2014) enlista las principales 

fuentes de incertidumbre derivadas de la falta de conocimiento de los componentes en 

la AP-HRA: 

a) Los contaminantes atmosféricos existen como una mezcla compleja: Hay una 

amplia evidencia de estudios epidemiológicos en distintas partes del mundo que 

documentan un amplio rango de efectos adversos a la salud derivados de la 

contaminación atmosférica. Sin embargo, los efectos adversos atribuibles a un 

contaminante de aire en particular, podrían ser atribuidos parcialmente a otros 

contaminantes en la mezcla, que se correlacionan entre sí (WHO, 2013). 

b) Tasa de enfermedades y muertes inicial: La información sobre el número de 

muertes o casos de enfermedad podría ser poco certero o incompleto. Así mismo, 

cuando la evaluación se hace con datos proyectados de la población y muertes en el 

futuro, aumenta esta incertidumbre (WHO, 2016). 

c) Nivel de exposición a la contaminación: Debido a que no hay ninguna estación de 

monitoreo que cubra totalmente un área geográfica, la mayoría de AP-HRAs 

dependen en cierta forma del modelamiento para estimar la exposición. El 

modelamiento también es necesario para estimar la exposición futura, basado en 

predecir los cambios en la contaminación ambiental, como resultado de nuevas 

políticas o mejoras tecnológicas (WHO, 2016). 

d) La función de concentración-respuesta: LAS CRFs se derivan de estudios 

epidemiológicos; en los cuales, se asumen ciertas condiciones que inevitablemente 

conllevan a incertidumbre en los resultados. Además, la evidencia epidemiológica 

en contaminación ambiental es poca o nula en varias partes del mundo, ya que la 

mayoría de estudios epidemiológicos se han realizado en países desarrollados, cuyas 

características son específicas de cada región y no representan lo que ocurre en otras 

partes del mundo (WHO, 2016). 

e) Valores de corte en la contaminación atmosférica: Estos valores representan un 

nivel de referencia en la que la exposición a contaminantes no ocasiona ningún 

efecto visible en la salud. Estos valores se calculan de manera diferente en los AP-

HRAs, pudiendo estar definidos por los ECAs, las guías de calidad de aire de la 
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WHO, los niveles naturales de concentración sin la actividad humana, o el valor más 

abajo observado en estudios epidemiológicos (WHO, 2014). 

f) Además, de los tipos de incertidumbre descritos anteriormente, podrían haber otros 

más, no reconocidos; pero a pesar de estos casos, las AP-HRAs proveen información 

útil y resultados válidos; las distintas metodologías consideran esta incertidumbre 

en sus análisis, por lo cual presentan los resultados en rangos que vienen a ser 

intervalos de confianza alrededor del valor medio (WHO, 2014). 

2.2.3.4 Herramientas disponibles para las AP-HRAs. - Actualmente existen 

herramientas computarizadas que automatizan el proceso de la AP-HRA, las cuales 

ofrecen varias ventajas al usuario, como la simplicidad, consistencia, comparabilidad 

entre distintas evaluaciones, y seguro de calidad. La mayoría son similares, basándose 

en las CRFs y el nivel de exposición de la población, para determinar la proporción de 

casos de un efecto a la salud en particular, que podrían ser atribuibles a cambios en la 

calidad atmosférica. En la Tabla 2 se presenta un resumen de algunas herramientas de 

evaluación del riesgo a la salud, considerando la institución que la desarrolló, el ámbito 

geográfico de aplicación y los impactos a la salud que incluyen (WHO, 2016): 

Tabla 2 Herramientas para la estimación del riesgo a la salud por exposición a la contaminación atmosférica 

 
Fuente: (WHO, 2016) 

Las características de las herramientas disponibles también deberían ser consideradas 

según la necesidad del contexto de la evaluación, para escoger la más apropiada. La 

(WHO, 2016) enlista los principales factores técnicos clave con los que cuenta cada 

herramienta: 

a) Contaminantes considerados: La mayoría de herramientas evalúa los efectos del 

PM y ozono. Algunas incluyen los NOx, SOx, monóxido de carbono o metales 

pesados. 
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b) Resultados de la cuantificación de efectos a la salud: Todas las herramientas 

evalúan el impacto de mortalidad prematura, mientras que algunas además 

cuantifican los YLL, DALYs e incidencia de casos de enfermedad. 

c) Resolución: Algunas herramientas asignan valores de calidad de aire a una grilla, 

que divide el ámbito geográfico en celdas y se cuantifican la exposición e impactos 

a la salud en cada una. Otras asignan la calidad de aire a áreas con límites 

geopolíticos. 

d) Caracterización de la exposición: La mayoría de herramientas dependen del 

modelamiento de calidad de aire para estimar la exposición, algunas además toman 

información de las estaciones de monitoreo. 

e) Fuentes de información: Las AP-HRAs usualmente dependen de la información 

sobre el tamaño de la población, distribución etaria, valores de mortalidad inicial, 

tasas de incidencia de la enfermedad y CRFs. 

f) Formato: Algunas herramientas son programas de software que deben ser 

descargadas e instaladas por el usuario, otras dependen de un software externo de 

aplicación general como Microsoft Excel, y algunas pocas se realizan en sitios web, 

sin necesidad de descargar o instalar un programa. 

2.2.3.5 Software AirQ+. AirQ+ es una herramienta desarrollada por la Oficina Regional 

de Europa de la OMS para evaluar los efectos en la salud que ocasiona la contaminación 

atmosférica. Esta herramienta calcula la magnitud de los impactos de la contaminación 

atmosférica y la carga en salud que genera en una determinada población (WHO, 2018). 

Las principales preguntas que responden AirQ+, son las siguientes: 

 ¿Cuál es la cantidad o porcentaje de un efecto en la salud que es atribuido a la 

contaminación atmosférica? 

 ¿Qué tan grande habría sido la carga, si la contaminación hubiese sido diferente, 

usualmente menor que la observada? 

 ¿Cuál sería la magnitud de los cambios en los efectos de la salud en el futuro si la 

contaminación atmosférica cambiara comparada con el actual escenario? 

Todos los cálculos realizados en AirQ+ están basados en metodologías y CRFs 

establecidos en estudios epidemiológicos. Las CRFs están basadas en una revisión 

sistemática de todos los estudios disponibles hasta 2013 y su metanálisis. Esta 

herramienta puede ser aplicada en situaciones relaciones a exposición a largo plazo y 

corto plazo a contaminación ambiental, y exposición a largo plazo en interiores debido 

al uso de combustible, también se puede realizar un análisis de riesgo para la estimación 

de riesgo de cáncer por la exposición a contaminantes carcinógenos en el aire (WHO, 

2018). 

Los datos de entrada que se requieren para contaminación atmosférica por PM, NO2 y 

carbono negro, son (WHO, 2018): 
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a) Datos de calidad de aire: Valores promedio para efectos de exposición a largo plazo 

o valores diarios para efectos de exposición a corto plazo. 

b) Datos de la población en riesgo; por ejemplo, el número total de adultos mayores de 

30 años. 

c) Datos sobre la salud de la población, como la incidencia de ciertos efectos en la 

salud en la población estudiada. 

d) Valores de corte de concentración considerados 

e) Riesgo Relativo (RR), pueden ser valores diferentes a los utilizados por defecto en 

el software. 

Con esta información de entrada, los principales resultados que brinda AirQ+, son 

(WHO, 2018): 

a) Estimado de la proporción de casos atribuible a la contaminación 

b) Estimado del número de casos atribuible a la contaminación. 

c) Estimado del número de casos atribuible a la contaminación por cada 100 000 

personas en riesgo. 

d) Proporción de casos en cada categoría del contaminante atmosférico 

e) Distribución acumulada por la concentración del contaminante atmosférico. 

f) Años de vida perdidos (YLL) 

2.2.4 Valoración Económica Ambiental 

2.2.4.1 Servicios Ecosistémicos. – Los servicios ecosistémicos son aquellos beneficios 

ambientales, sociales y económicos; obtenidos de manera directa o indirecta, que los 

seres humanos obtienen gracias a un adecuado funcionamiento de los ecosistemas 

(MINAM, 2016). 

El estudio patrocinado por la ONU, llamado “La Evaluación de Ecosistemas del 

Milenio” (Millenium Ecosystem Assessment Program, 2005) analizó el impacto de las 

acciones humanas en los ecosistemas y bienestar humano, y clasificó los servicios 

ecosistémicos en 4 tipos principales: 

a) Servicios de Provisión: Aquellos beneficios referidos a bienes y servicios que las 

personas reciben de manera directa de los ecosistemas. Por ejemplo; alimentos, 

fibra, recursos genéticos, combustible, materia prima, medicinas, agua, madera, 

aceites, etc. 

b) Servicios de Regulación: Son aquellos beneficios obtenidos de aquella regulación 

que brindan los procesos naturales de los ecosistemas; como la regulación de calidad 

de aire debido a los procesos atmosféricos, regulación del clima por la presencia de 

grandes árboles, regulación de la erosión por la presencia de vegetación, regulación 

del agua, purificación del agua, polinización, regulación de riesgos naturales, etc. 

c) Servicios Culturales: Estos son beneficios no tangibles o materiales que las 

personas van a obtener por la sola presencia de los ecosistemas y que contribuye al 
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desarrollo y avance cultural de las personas; estos pueden ser la belleza escénica, 

actividades recreativas, turismo, inspiración para actividades como el arte o el 

diseño, experiencia espiritual, construcción del conocimiento, etc. 

d) Servicios de Soporte: Estos son beneficios indirectos para las personas, ya que son 

servicios necesarios y de soporte o apoyo para que se produzcan los otros servicios 

ecosistémicos mencionados anteriormente; estos pueden ser los ciclos de nutrientes, 

formación de suelos, producción primaria, ciclo del agua, entre otros.  

2.2.4.2 Valoración Económica de Bienes y Servicios Ecosistémicos. - Según el 

(MINAM, 2016), la Valoración Económica Ambiental es una herramienta utilizada para 

poder cuantificar, en términos monetarios, el valor de los bienes y servicios 

ecosistémicos, ya sea que estos cuenten con un valor en el mercado o no. La aplicación 

de esta herramienta se basa en metodologías y técnicas fundamentos en la teoría 

económica; y el fin de realizar esta valoración será visibilizar aquellos beneficios o 

costos asociados a cambios en el ecosistema que afectan el bienestar de la población, de 

tal forma que dichos valores económicos se pueden integrar en el proceso de toma de 

decisiones. 

Otra definición, es la propuesta por (Raffo Lecca, 2016), en la cual indica que la 

Valoración Económica Ambiental es una herramienta que permite obtener una medición 

monetaria de la ganancia o pérdida del bienestar que una persona o grupo de personas 

experimentan como consecuencia de una mejora o daño en un activo ambiental accesible 

para dicha persona o grupo de personas, como se observa en la Figura 3. Así mismo, se 

requiere de un conjunto de técnicos y métodos que permitan medir las expectativas de 

los beneficios y costos derivados de: 

 Uso de un activo ambiental. 

 Realización de una mejora ambiental. 

 Generación de un daño ambiental. 

 
Figura 3 Impacto monetario debido a actividades del hombre 

Fuente: (Raffo Lecca, 2016) 
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2.2.4.3 Tipos de valoración económica de los bienes y servicios ambientales. - El 

Valor Económico Total (VET) de un bien o servicio ecosistémico está compuesto por 

los Valores de Uso (VU) y No Uso (VNU); los VU a su vez, se dividen en Valor de Uso 

Directo (VUD) y Valor de Uso Indirecto (VUI); los VNU comprenden a los Valores de 

Existencia (VE) y de Legado (VL) (MINAM, 2016). Cada uno de ellos representa parte 

del valor de un ecosistema y pueden ser aislados para su análisis y posteriormente 

sumados para identificar el valor total, como se muestra en la Figura 4 (MINAM, 2016): 

 

Figura 4 Componentes del Valor Económico Total 

Fuente: (MINAM, 2016) 

a) Valor de Uso Directo: Representa los beneficios que un individuo o una población 

obtienen por un bien o servicio ecosistémico. Este valor genera alta exclusión y 

rivalidad en su consumo. Puede ser el uso de madera, el consumo de agua, 

alimentos, recreación, salud, etc. 

b) Valor de Uso Indirecto: Representa los beneficios que no son exclusivos sólo para 

una persona en particular, sino que benefician a otras personas en la sociedad; por 

lo que no se genera rivalidad en su consumo. Por ejemplo, la regulación de erosión, 

regulación climática, regulación del agua, etc. 

c) Valor de No Existencia: Este valor lo atribuyen los propios individuos al 

ecosistema, tan sólo por su propia existencia, así no se haga ningún uso actual o 

futuro del mismo. Estos valores pueden ser la conservación de especies, 

ecosistemas, entre otros. 

d) Valor de Legado: Es el valor de preservar los beneficios de los ecosistemas, ya 

sean directos o indirectos, para las generaciones futuras. Por ejemplo, proteger 

hábitats para su posterior disfrute.   

2.2.4.4 Métodos de Valoración Económica: Las técnicas de valoración económica 

ambiental buscan obtener la disposición a pagar por una mejora o impacto positivo en 

un bien ambiental, o la disposición de a aceptar una compensación si es que es un cambio 

negativo (Raffo Lecca, 2016). De esta forma, estas metodologías, buscan cuantificar 

parcial o integralmente el valor económico de dicho bien o servicio ambiental (MINAM, 

2016). Estos se pueden clasificar como (Raffo Lecca, 2016): 
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a) Métodos de mercado o directos: Este método utiliza los precios de un mercado 

nacional o internacional para valorar los bienes y servicios provistos por los 

ecosistemas (MINAM, 2016). Estos pueden ser: Gastos de mitigación, costos de 

oportunidad, gastos en salud, entre otros (Raffo Lecca, 2016). 

b) Métodos de valoración de no mercado o indirectos: 

 Métodos de preferencias reveladas: Como no existen mercados para los 

servicios a valorar; se realiza una estimación de precios a partir de otros bienes 

o servicios que posean los mercados y estén relacionados con el recurso 

objetivo (Raffo Lecca, 2016). Estos pueden ser (MINAM, 2016): Cambios en 

la productividad, cuando se valora el atributo ambiental estimando su impacto 

en la producción de un bien o servicio que sí cuenta con mercado; Costos de 

viaje, definido como los gastos de dinero y tiempo incurridos en visitar el lugar 

donde se brinda el servicio ecosistémico de recreación; Precios Hedónicos, que 

se basan en descomponer un bien o servicio ecosistémico en sus características 

y atributos que pueden tener un precio en el mercado para poder valorarlo; y los 

Costos Evitados, que miden los gastos en que incurren los individuos, gobiernos 

u otros, para reducir o evitar los efectos ambientales no deseados. 

 Métodos de preferencias declaradas: En este caso, se crea o simula un 

mercado hipotético (Raffo Lecca, 2016). A su vez, estos métodos se clasifican 

en (MINAM, 2016): Valoración Contingente, en la cual se consulta a los 

individuos la disposición a pagar por conseguir un bien o servicio ecosistémico; 

y los Experimentos de Elección, en los cuáles se brindan alternativas de 

elección, que son las características del bien o servicio ambiental, para que los 

individuos le asignen un valor en función al bienestar ocasionado por cada uno 

de estos atributos. 

c) Transferencia de Valores o Beneficios: Se basa en el uso de estimaciones de 

estudios que analizan problemáticas similares que pueden ser reconocidos por la 

literatura científica como confiables o fiables (Raffo Lecca, 2016). Suelen utilizar 

factores de ajusta, para evitar sesgos en la estimación (MINAM, 2016). Existen tres 

tipos de transferencia (MINAM, 2016): 

 Transferencia de valor: Utiliza tan sólo un valor de aquel estudio primario 

relevante, para aplicarlo a la zona de estudio. 

 Transferencia de función: Utiliza alguna función obtenida de un estudio 

relevante, para aplicarla en la zona de estudio. 

 Análisis de metaregresión o metanálisis: Utiliza una función que es estimada 

a partir de la revisión de un conjunto de funciones obtenidas de estudios 

relevantes, y es aplicada en la zona de estudio. 
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2.2.4.5 Metodologías de valoración aplicadas a los AP-HRA: Según el estudio 

realizado por la OCDE: “El costo económico de la contaminación de aire: Evidencias en 

Europa”, la contaminación atmosférica genera impactos en la economía por cuatro 

principales canales (OECD, 2020): 

 Afectando el tamaño de la Población Económicamente Activa (PEA) a través de 

muertes prematuras y migraciones debido a la contaminación. 

 Reduciendo la cantidad de horas laboradas por trabajador, si es que se encuentran 

enfermos. 

 Reduciendo la productividad de los trabajadores, condicionando sus funciones 

cognitivas y físicas. 

 Afectando la calidad del capital natural, que sirve como materia prima para la 

producción en el sector agrícola principalmente. 

Las AP-HRA consideran, por lo tanto, los dos primeros canales de costo económico de 

la contaminación propuestos por la OCDE, aunque estos no se limitan sólo a la PEA, 

sino incluyen población de todas las edades. Y las principales metodologías para medir 

este impacto económico según (Li, Lei, Pan, Yu, & Si, 2016) son el Método de Capital 

Humano, el Método de Costo de Enfermedad y el Método de Disposición a Pagar. Los 

cuáles se describen a continuación en función a la revisión bibliográfica realizada: 

a) Método del Capital Humano: El método de CH postula que el valor asociado a 

una muerte prematura o a un determinado episodio de morbilidad, será el ingreso 

que se deja de generar a consecuencia del efecto sobre la salud evaluado. Cuando se 

habla de mortalidad, es el valor del total de ingresos que la persona deja de generar 

desde el momento de su fallecimiento hasta el momento en que se retiraría de la 

fuerza laboral; mientras que, en el caso de morbilidad, el valor es la pérdida de 

ingresos generada por los efectos a la salud (MINAM, 2014). Una crítica común de 

esta metodología es que excluye las pérdidas sufridas por las personas más allá de 

la fuerza laboral, incluyendo el momento de su retiro; así como no contempla el 

trabajo “no pagado” que contribuye a la economía, como la agricultura de 

subsistencia o actividades domésticas (The World Bank, 2016). Por lo que este 

método está más enfocado en un análisis financiero y en medir los costos de la 

contaminación considerando los límites ampliados de las cuentas a nivel de 

Gobierno o Estado. 

b) Método del Costo de Enfermedad: Esté método comúnmente llamado COI (Cost 

of Illness) por sus siglas en inglés, representa todos los costos monetarios 

relacionados a una enfermedad; estos son usualmente costos de mercados como el 

costo administrativo por cada admisión hospitalaria, el gasto en medicamentos o 

procedimientos, así como la pérdida de productividad debido al ausentismo laboral 

(European Commission, 2018). La pérdida de productividad se calcula en base al 

Producto Bruto Interno (PBI) per cápita, con el descuento de las futuras ganancias 

para dar un valor actual, en esta parte se aplica la metodología del Capital Humano; 
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la crítica respecto a este método es que no contempla algunos costos indirectos como 

el factor psicológico de atravesar una enfermedad, por lo que se consideraría que se 

está subestimando el costo real de la enfermedad (Li, Lei, Pan, Yu, & Si, 2016). 

c) Método de la Disposición a Pagar (DAP): La metodología DAP o WTP 

(willingness to pay), es un enfoque basado en el bienestar que valora la voluntad a 

pagar de los individuos por reducir el riesgo de mortalidad o probabilidad de sufrir 

un efecto negativo a la salud, en este caso, derivado de la contaminación ambiental 

(The World Bank, 2016). Para determinar la DAP, se utilizan las técnicas de 

valoración de Precios Hedónicos referidos a preferencias reveladas o la Valoración 

Contingente, donde se le consulta directamente al individuo la máxima cantidad que 

pagaría por una mejor calidad de aire (MINAM, 2014). Este método es más 

apropiado para valorar los costos totales de una muerte prematura, ya que abarca la 

pérdida de muchas otras cosas que los individuos valoran además de su salario, 

como la buena salud, las actividades de ocio, el consumo, o simplemente el hecho 

de estar vivo (The World Bank, 2016). En contra aparte, también está la Disposición 

a Aceptar o Willingness-to-accept (WTA) que busca calcular la cantidad de dinero 

que un individuo aceptaría para tolerar un incremento en el riesgo a la salud por la 

contaminación (European Commission, 2018). 

d) Valor de la Vida Estadística: El Valor de la Vida Estadística o VSL por sus siglas 

en inglés (Value of Statistical Life) es representado por las compensaciones 

marginales que los individuos están dispuestos a hacer para reducir sus chances de 

morir; es decir que el VSL representa la suma de muchas DAP de diferentes 

individuos, representando el juicio que le da una determinada sociedad a este valor 

(The World Bank, 2016). Debido a que los estudios de DAP aún son poco realizados 

en muchos países del mundo; la forma práctica de aplicar esta metodología es a 

través de la técnica de “Transferencia de Valores”, ajustando un VSL Base, en el 

contexto original que fue estudiado y transferirlo al contexto de otros países. Una 

de las características por las que este “ajuste” en la transferencia es necesario, son 

los ingresos, ya que evidencia científica muestra que la DAP por disminuir el riesgo 

de mortalidad, incrementa en individuos con mayores ingresos (The World Bank, 

2016). 

e) Valor de un Año de Vida. – El valor de un Año de Vida o VOLY por sus siglas en 

inglés (Value Of a Life Year) es una variación de la VSL. Esta metodología sugiere 

que la VSL es más apropiada para estimar el valor de las pérdidas de vida a una edad 

joven o mediana. Sin embargo, considerando que los decesos debido a la 

contaminación son mayores en personas de la tercera edad con ciertos factores de 

riesgo, el VOLY toma en cuenta el número de años de vida en riesgo, siendo 

calculado multiplicando la expectativa de vida restante de una persona por el valor 

que esta le otorga a un año de vida  (European Commission, 2018). Las guías de la 
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OECD recomendaban inicialmente aplicar el enfoque VSL para mortalidades 

provenientes de efectos a la salud agudos, exposición a corto plazo, y aplicar el 

VOLY para mortalidades por efectos crónicos, exposición a largo plazo (Brandt, y 

otros, 2013). Sin embargo, en el último reporte del Bando Mundial sobre los 

impactos de la contaminación (b.The World Bank, 2022), se aplica netamente el 

VSL. 

2.2.5 Contexto Local de Calidad de Aire en Arequipa 

2.2.5.1 Cuenca Atmosférica de la ciudad de Arequipa.- El año 2005, el Servicio 

Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI) delimitó la Cuenca Atmosférica de 

la Ciudad de Arequipa, tomando en consideración parámetros como velocidad y 

dirección de viento, temperatura, humedad, presión, precipitación y características 

geográficas de la zona (SENAMHI, 2005). De esta forma se estableció un área de cuenca 

atmosférica de Arequipa de 605,93 km2 y que cuenta con los siguientes límites 

(SENAMHI, 2005): 

Norte: Faldas de los volcanes Chachani y Misti con una cota de 3000 msnm 

Este: Los distritos de Chiguata, Characato y Socabaya 

Sur: Batolito de la Caldera 

Noroeste: Cuenca del Río Yura 

Oeste: Plenillanura de Tiabaya, Uchumayo. 

La cuenca delimitada, se encuentra influenciada por sistemas de vientos locales y 

sistemas frontales de baja presión, los cuales varían debido a la topografía que rodea al 

valle de la ciudad de Arequipa; esta delimitación a su vez considera las curvas de nivel 

entre 2200 a 3000 msnm suponiendo un crecimiento poblacional hasta dicha altitud. 

Dentro de la cuenca atmosférica de Arequipa se identificaron tres microcuencas como 

se observa en la Figura 5 (SENAMHI, 2005): 

a) Microcuenca Characato.-  También llamada cuenca del Río Socabaya, cuenta con 

un área de 112,36 km2. Se presentan brisas de montaña en horas de la noche y 

primeras horas del día con dirección NE y WSW con velocidades promedio de 2 m/s; 

mientras que durante el día existen brisas de valle con dirección WSW y velocidades 

promedio de 6 m/s. Las direcciones de viento varían según la estación, pero todas 

indican que el viene desde el Oeste y con rangos de velocidades desde 1.1 a 7.4 m/s. 

b) Microcuenca Ciudad de Arequipa.- Cuenta con un área de 334,41 km2. Se 

presentan brisas de montaña en horas de la noche y primeras horas del día con 

dirección NE y velocidades entre 2 a 2.5 m/s; mientras que durante el día se presentan 

brisas de valle con dirección WSW y velocidades entre 1.5 y 2 m/s. De la misma 

forma la dirección del viento viene del Oeste variando los grados según la estación 

y con velocidades entre 0.6 a 6.2 m/s. 
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c) Microcuenca Yura – Cono Norte.- Cuenta con un área de 159, 16 km2. Se presentan 

brisas de montaña con dirección predominante del NNE y NE y velocidades 

promedio de 1.5 m/s; mientras que durante el día se presentan Brisas de Valle con 

dirección WSW y N, y velocidades promedio de 4 m/s. 

 
Figura 5 Cuenca Atmosférica de Arequipa 

Fuente: (SENAMHI, 2005) 

2.2.5.2 Variables meteorológicas en Cuenca Atmosférica de Arequipa.- Se recopiló 

la información de las estaciones meteorológicas de SENAMHI que se encuentran dentro 

del área delimitada en la Cuenca Atmosférica de Arequipa, según la información 

disponible en su página web. Además, también se recurrió a la información obtenida en 

la estación CORPAC del Aeropuerto Internacional Rodríguez Ballón. 

a) Temperatura y Precipitación.- En el período de estudio 2010-2019 se consideró la 

información de las dos estaciones meteorológicas de SENAMHI ubicadas en el área de 

estudio: La Pampilla y Huasacache; cuyo detalle se encuentra en la Tabla 3,  y la estación 

CORPAC. Cabe mencionar que las estaciones de SENAMHI presentan información 

disponible los años 2010-2013 y 2017-2019 para la estación La Pampilla y 2017-2019 

para la estación Huasacahe. En el caso de la estación CORPAC se utilizó un promedio 

histórico. Así mismo, Sociedad Minera Cerro Verde cuenta con estaciones en 

Yarabamba, Quequeña y Uchumayo; la primera no fue considerada debido a que está 

fuera del área de estudio de Arequipa Metropolitana; mientras que las dos restantes no 

se consideraron debido a que la información no está disponible de manera pública y 

principalmente porque estos datos son referenciales para caracterizar el área de estudio, 

mas no son utilizados para la obtención de ningún resultado en la presente investigación. 
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Tabla 3 Estaciones Meteorológicas en Cuenca Atmosférica de Arequipa 

Estación Distrito Latitud Longitud Altitud Tipo 

La Pampilla Arequipa 16°24’49.66’’S 71°32’4.31’’W 2326 msnm Convencional-Meteorológica 

Huasacache Jacobo Hunter 16°27’27.87’’S 71°33’58.85’’W 2200 msnm Convencional-Meteorológica 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
Gráfico 1 Climograma Estación La Pampilla 2010. 

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 1 muestra que en el 2010, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 5.5 y 12.9 °C; y máximas entre 21 y 24°C, siendo el mes más frío julio y 

el más cálido, febrero. En el caso de la precipitación, fue un año de sequías con sólo 16.5 

mm de lluvia en todo el año, siendo febrero el mes que más llovió con 12.1 mm. 

 
Gráfico 2 Climograma Estación La Pampilla 2011. 

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 2 muestra que en el año 2011, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 6.6 y 11.4 °C; y máximas entre 20.1 y 23.3°C, siendo el mes más frío 

julio y el mes más cálido, febrero. En el caso de la precipitación, fue un año con 137.7 

mm de lluvia en total, siendo febrero el mes en que más llovió con 74.4 mm. 
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Gráfico 3 Climograma Estación La Pampilla 2012.  

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 3 muestra que en el año 2012, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 4.5 y 11 °C; y máximas entre 19.5 y 24°C, siendo el mes más frío, 

septiembre y el mes más cálido, febrero. En el caso de la precipitación, fue un año con 

305.04 mm de lluvia en total, siendo febrero el mes en que más llovió con 153.81 mm. 

 

 
Gráfico 4 Climograma Estación La Pampilla 2013. 

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 4 muestra que en el año 2013, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 6.2 y 11.3 °C; y máximas entre 22.7 y 23.9°C, siendo el mes más frío 

abril y el mes más cálido, enero. En el caso de la precipitación, fue un año con 256.4 mm 

de lluvia en total, siendo febrero el mes en que más llovió con 190.21 mm. 
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Gráfico 5 Climograma Estación Huasacache 2017.  

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 5 muestra que en el año 2017, la estación Huasacache registró temperaturas 

mínimas entre 6.2 y 12.9 °C; y temperaturas máximas entre 21 y 24.3°C, siendo el mes 

más frío, agosto y el mes más cálido, enero. En el caso de la precipitación, fue un año 

con 229.9 mm de lluvia en total, siendo enero el mes en que más llovió con 133.9 mm. 

 

 
Gráfico 6 Climograma Estación La Pampilla 2017.  

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 6 muestra que en el año 2017, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 6.8 y 12.4 °C; y temperaturas máximas entre 22 y 24.6°C, siendo el mes 

más frío, agosto y el mes más cálido, enero. En el caso de la precipitación, fue un año 

con 211.9 mm de lluvia en total, siendo enero el mes en que más llovió con 103.5 mm. 
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Gráfico 7 Climograma Estación Huasacache 2018. 

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 7 muestra que en el año 2018, la estación Huasacache registró temperaturas 

mínimas entre 7.2 y 11 °C; y temperaturas máximas entre 21.7 y 24.0°C, siendo el mes 

más frío, septiembre y el mes más cálido, enero. En el caso de la precipitación, fue un 

año con 31.7 mm de lluvia en total, siendo enero el mes en que más llovió con 15 mm. 

 

 
Gráfico 8 Climograma Estación La Pampilla 2018. 

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 8 muestra que en el año 2018, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 8.0 y 11.9 °C; y temperaturas máximas entre 22.4 y 24.3°C, siendo el mes 

más frío, septiembre y el mes más cálido, marzo. En el caso de la precipitación, fue un 

año con 24.2 mm de lluvia en total, siendo enero el mes en que más llovió con 12.8 mm. 

0

2

4

6

8

10

12

14

16

0

5

10

15

20

25

30

P
 (

m
m

)

T 
(°

C
)

Climograma Estación Huasacache 2018

Precipitación T° MIN T° MAX

0

2

4

6

8

10

12

14

0

5

10

15

20

25

30

Tí
tu

lo
 d

el
 e

je

Tí
tu

lo
 d

el
 e

je

Climograma Estación La Pampilla 2018

Precipitación T° MIN T° MAX



41 
 

 
Gráfico 9 Climograma Estación Huasacache 2019.  

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 9 muestra que en el año 2019, la estación Huasacache registró temperaturas 

mínimas entre 7.2 y 12.6 °C; y temperaturas máximas entre 22.7 y 24.2°C, siendo el mes 

más frío, julio y el mes más cálido, marzo. La precipitación anual fue de 118.4 mm en 

total, siendo febrero el mes en que más llovió con 69.8 mm. 

 

 
Gráfico 10 Climograma Estación La Pampilla 2019. 

Fuente: SENAMHI 

El Gráfico 10 muestra que el año 2019, la estación La Pampilla registró temperaturas 

mínimas entre 7.3 y 12.7 °C; y temperaturas máximas entre 23 y 25°C, siendo el mes 

más frío, julio y el mes más cálido, marzo. En el caso de la precipitación, fue un año con 

81.3 mm de lluvia en total, siendo febrero el mes en que más llovió con 43.1 mm. 
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Gráfico 11 Precipitación promedio Estación CORPAC 1980-2016. 

Fuente: (Weather Spark, 2022) 

El Gráfico 11, muestra que la Estación ubicada en el Aeropuerto Internacional Rodríguez 

Ballón se observa que el valor promedio de precipitación anual es de 51.4 mm, y es 

febrero el mes que más lluvia registra en promedio con 19 mm. 

 

Gráfico 12 Temperatura máx y mín promedio, Estación CORPAC 1980-2016.  

Fuente: (Weather Spark, 2022) 

El Gráfico 12 muestra que la Estación ubicada en el Aeropuerto Internacional Rodríguez 

Ballón se observa que el valor promedio de temperatura mínima en los meses más fríos; 

junio, julio y agosto, es de 9°C; mientras que el promedio de temperatura máxima es de 

23°C en los meses de septiembre y octubre. 

b) Humedad Relativa.- Los valores se obtuvieron de las estaciones meteorológicas: La 

Pampilla y Huasacache (Tabla 3) en el período 2017-2019. 
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Gráfico 13 Humedad relativa en Estaciones La Pampilla y Huasacache, 2017. 

Fuente: SENAMHI 

Se observa en el Gráfico 13 que entre enero y marzo se alcanzan valores máximos de 

humedad en ambas estaciones en torno al 80%, mientras que los valores más bajos se 

dan entre junio y noviembre con valores en torno al 40%. 

 
Gráfico 14 Humedad relativa en Estaciones La Pampilla y Huasacache, 2018. 

Fuente: SENAMHI 

Se observa en el Gráfico 14 que entre enero y marzo se alcanzan valores máximos de 

humedad en ambas estaciones en torno al 70%, mientras que los valores más bajos se 

dan entre junio y noviembre con valores en torno al 40%. 
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Gráfico 15 Humedad relativa en Estaciones La Pampilla y Huasacache, 2019. 

Fuente: SENAMHI 

Se observa en el Gráfico 15 que entre enero y marzo se alcanzan valores máximos de 

humedad en ambas estaciones en torno al 70%, mientras que los valores más bajos se 

dan entre julio y octubre con valores en torno al 40%. 

c) Viento.- Las estaciones meteorológicas de SENAMHI en la cuenca atmosférica de 

Arequipa no cuentan con información sobre velocidad y dirección de viento, por lo 

que esta se obtuvo de la estación perteneciente a CORPAC en el Aeropuerto 

Rodríguez Ballón, con la información extraída de (Weather Spark, 2022): 

 
Gráfico 16 Velocidad promedio del viento Estación CORPAC 1980-2016. 

Fuente: (Weather Spark, 2022) 

Se observa en el Gráfico 16 que el promedio de la velocidad de viento en la ciudad medida 

por esta estación varía poco; contando con un margen de 0.8 km/H; siendo el mínimo, 

9.3 km/h y el máximo 10.8 km/h; con un promedio general de 10.1 km/h. 
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Gráfico 17 Dirección del viento promedio Estación CORPAC 1980-2016. 

Fuente: (Weather Spark, 2022) 

Se observa en el Gráfico 17 que la dirección del viento es predominante del norte entre 

los meses de abril y octubre; mientras que entre finales de octubre e inicios de abril, la 

dirección predominante desde donde viene el viento, es el sur. 

d) Radiación Solar.- La información sobre radiación solar, se obtuvo de la estación 

perteneciente a CORPAC en el Aeropuerto Rodríguez Ballón, con la data de (Weather 

Spark, 2022). Así mismo, se recopila la información del trabajo de SENAMHI, el año 

2003 (SENAMHI, 2003) donde se elaboró un Atlas de Energía Solar Nacional. 

 
Gráfico 18 Radiación Solar promedio Estación CORPAC 1980-2016 

Fuente: (Weather Spark, 2022) 
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En el Gráfico 18, se ve que mayo y julio tienen los valores más bajos de radiación, siendo 

el mínimo en junio con 5.5 kWh y el más alto 6.1 kWh, mientras que los más altos se 

dan entre octubre y diciembre, siendo el máximo 8.2 kWh, y el mínimo 7.6 kWh. 

 
Gráfico 19 Energía Solar Incidente Diaria en Arequipa 1975-1990. 

Fuente: (SENAMHI, 2003) 

Se puede observar en el Gráfico 19 que en el área perteneciente a la Cuenca Atmosférica 

de Arequipa, se registraron valores entre 4.5 a 6 kWh/m2 entre los meses de mayo y 

agosto, siendo los niveles más bajos de radiación. Mientras que entre noviembre y 

febrero se registraron valores aproximados entre 6 a más de 7.5 kWh/m2, confirmando 

que este es el período en el que se presentan los niveles más altos de radiación. 
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2.2.5.3 Inventario de Emisiones en la Cuenca Atmosférica de Arequipa.- El año 

2005, la Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA), elaboró el primer y único 

hasta el momento, inventario de Emisiones de la Cuenca Atmosférica de Arequipa 

(DIGESA, 2005), lo que brindó información sobre el aporte de los contaminantes a la 

atmósfera según el tipo de fuente, utilizando la metodología  de “Evaluación de Fuentes 

de Contaminación del Aire – Técnicas para el Inventario Rápido de la Contaminación 

Ambiental” de Alexander P. Economopoulos; a través de la cual se aplican factores de 

emisión por una determinada actividad, es decir que se estima una carga liberada de un 

contaminante expresada en kilogramos del mismo por unidad de la actividad que 

caracteriza a dicha emisión. A continuación se presentan los principales resultados: 

En la Tabla 4, se detallan todas las fuentes fijas consideradas para la Cuenca de Arequipa, 

tanto las fuentes puntuales como las fuentes de área; totalizando 21 fuentes puntuales, 

1719 fuentes de área, y por lo tanto 1740 fuentes fijas. 

Tabla 4 Fuente fijas consideradas en la Cuenca Atmosférica de Arequipa.  

 
Fuente: (DIGESA, 2005) 

Por otro lado; en la Tabla 5, se detalla el número de fuentes móviles, que vienen a ser los 

vehículos que transitan en la ciudad, con un total de 74009 unidades; y siendo el vehículo 

más utilizado, el automóvil, con un total de 38403 unidades. Cabe mencionar que esta 

información data del año 2000. 
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Tabla 5 Fuentes móviles consideradas en la Cuenca Atmosférica de Arequipa. 

 
Fuente: (DIGESA, 2005) 

Los resultados de la Tabla 6 y Gráfico 20 muestran la distribución de emisiones según el 

tipo de Fuente y también por contaminante en toneladas por año. El contaminante que 

fue más emitido fue el monóxido de carbono con 31910 toneladas por año; siendo su 

principal aportante las fuentes móviles, luego se encuentran en orden, las Partículas 

Totales en Suspensión, los Óxidos de Nitrógeno, el Dióxido de Azufre, los Compuestos 

Orgánicos Volátiles y después el material particulado con diámetro menor a 10 micras. 

Si bien las emisiones de este último son menores a las demás, su riesgo es superior a los 

otros con concentraciones menores, tal como se observó en los ECAs para aire y por esta 

razón es que se destaca su importancia. De esta forma, podemos observar que la mayor 

cantidad de emisiones de PM10 se debe a fuentes puntuales con 1839 toneladas por año, 

seguida por las fuentes móviles con 633 toneladas por año; y añadiendo a las fuentes de 

área, se obtiene un total 2841 toneladas al año. 

Tabla 6 Emisiones Anuales por Tipo de Fuente en la Cuenca Atmosférica de Arequipa.  

 
Fuente: (DIGESA, 2005) 
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Gráfico 20 Emisiones Anuales de la Cuenca Atmosférica de Arequipa. 

Fuente: (DIGESA, 2005) 

En el Gráfico 21 se observa que las tres principales fuentes de emisión de PM-10 a la 

atmósfera son la fabricación de productos cerámicos para la construcción (ladrilleras), 

fabricación de cemento y molinos de granos, alcanzando cerca de un 60% del total de 

emisiones entre las tres. Así mismo se observa que entre las principales fuentes móviles 

(Camioneta, automóvil, camión, remolcador y ómnibus) se emite otro 20% del total de 

PM10. Un factor importante a mencionar es que la cantidad de industrias y comercios 

han presentado un importante crecimiento, y más aún lo ha hecho el parque automotor 

que el 2019 ya era de 222491 vehículos según el MTC; es decir, más del triple de lo 

considerado en el estudio de DIGESA (74009), por lo que es probable que su aporte haya 

aumentado de manera considerable también. 

 
Gráfico 21 Distribución de PM10 por tipo de Fuente - Cuenca Atmosférica de Arequipa. 

Fuente: (DIGESA, 2005) 
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2.3 Marco legal 

2.3.1 Constitución Política del Perú. – La Constitución Política del Perú o Carta 

Magna; es la ley fundamental sobre la que rige el derecho, la justicia y las normas del 

país. De esta forma, la Constitución, en el numeral 22 del Artículo 2, establece que toda 

persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su 

vida. 

2.3.2 LEY N° 28611 Ley General del Ambiente. – “Esta ley es la norma ordenadora 

del marco normativo legal para la gestión ambiental en el Perú”. Estableciendo 

principios y normas que aseguren el ejercicio del derecho a un ambiente equilibrado, 

saludable y adecuado para el desarrollo pleno de la vida. Dichas disposiciones son de 

obligatorio cumplimiento en el territorio nacional, comprendido por el suelo, subsuelo, 

dominio marítimo, lacustre, hidrológico, hidrogeológico y espacio aéreo. Se destacan 

algunos artículos de esta ley, relacionados con el tema de estudio: 

 Art. 11 De los lineamientos ambientales básicos de las políticas públicas – Inc. 

a. -  El diseño de políticas públicas debe considerar el respeto a la dignidad humana 

y mejora continua de la vida de la población, protegiendo adecuadamente su salud. 

 Art. 31 Del Estándar de Calidad Ambiental. – EL ECA establece el nivel de 

concentración de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, 

presentes en aire, agua o suelo, que no representa un riesgo significativo para la 

salud de las personas ni al ambiente. 

 Art. 36 De los instrumentos económicos. – Son aquellos basados en mecanismos 

del mercado que buscan incentivar o desincentivar determinadas conductas para 

promover el cumplimiento de los objetivos de política ambiental. 

 Art. 66 De la Salud Ambiental. – La prevención de riesgos y daños a la salud es 

prioridad en la gestión ambiental, siendo responsabilidad del Estado, a través de la 

Autoridad de Salud y de las personas naturales y jurídicas, contribuir a una efectiva 

gestión ambiental y de los factores que generan riesgo a la salud de las personas. 

 Art. 94 De los servicios ambientales. – Los recursos naturales y componentes del 

ambiente en general cumplen funciones que mantienen las condiciones de los 

ecosistemas, generando además beneficios a la población; por lo tanto, el Estado 

debe establecer mecanismos para valorizar, retribuir y mantener la provisión de 

dichos servicios ambientales. 

 Art. 118 De la Protección de la calidad de aire. – Las autoridades públicas deben 

adoptar medidas para la prevención, vigilancia y control ambiental y 

epidemiológico, para asegurar la conservación, mejoramiento y recuperación de la 

calidad de aire. 
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2.3.3 LEY N° 26842 Ley General de Salud. – Esta Ley establece los lineamientos 

rectores de la protección a la salud en el país; estableciendo que la salud es una condición 

indispensable del ser humano, siendo su protección de interés público y estableciendo 

que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. El Estado es responsable de 

vigilar, cautelar y atender todos los problemas de salud en el País, entre los que se 

encuentran los de Salud Ambiental; así mismo, esta norma es de orden público y regula 

la materia sanitaria, así como la protección del ambiente para la salud y asistencia médica 

para la recuperación y rehabilitación de las personas: 

 Capítulo VIII De la Protección del Ambiente para la Salud. – Los artículos 103, 

105 y 106 de este capítulo, establecen que; la protección del ambiente es 

responsabilidad del Estado, personas naturales y jurídicas para preservar la salud de 

las personas; la autoridad de salud dicta las medidas necesarias para minimizar y 

controlar riesgos para la salud de las personas derivados de elementos, factores y 

agentes ambientales; y de la misma forma, cuando la contaminación ambiental 

signifique riesgo o daño a la salud de las personas, la Autoridad de Salud dictará las 

medidas correspondientes de prevención y control indispensables. 

2.3.4 D.S. N° 023-2021-MINAM Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional 

del Ambiente al 2030. – La Política Nacional del Ambiente (PNA), es el conjunto de 

lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter 

público, cuyo propósito es definir y orientas el accionar de las entidades del Gobierno 

Nacional, Regional y Local, del sector privado y de la sociedad civil, en materia 

ambiental.  

La Política Nacional del Ambiente al 2030, considera como problema público la 

“Disminución de los bienes y servicios ecosistémicos que proveen los ecosistemas que 

afectan el desarrollo de las personas y la sostenibilidad ambiental”, generando como 

efecto principal la “Reducción del Bienestar de la Población”; la cual se ve evidenciada 

por distintas situaciones que se ven en la actualidad; como la afectación a la salud. Para 

lo cual la PNA, establece enfrentar determinados problemas, entre las que se encuentra, 

el problema relacionado al tema de estudio de esta investigación, definido como: 

 Deterioro de la Calidad Ambiental. – Es la alteración de propiedades físicas, 

químicas y biológicas del aire, agua y suelo, generando un perjuicio para el 

desarrollo de ecosistemas que proveen bienes y servicios, los cuáles impactan 

directamente en la salud de las personas; este problema, en el caso de la calidad de 

aire, se evidencia por las altas emisiones de gases contaminantes y material 

particulado en las ciudades, así como por los altos índices de Infecciones 

Respiratorias Aguadas (IRAs) reportadas en el país. 

 A partir de esta problemática, es que se determina uno de los Objetivos Prioritarios 

de la PNA, cuyo resumen se muestra a continuación en la Tabla 7, con los 

Indicadores “3” y “5” relacionados a tratar la problemática de la calidad de aire: 
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Tabla 7 Objetivo Prioritario 3 de la Política Nacional del Ambiente  

Objetivo Prioritario 3 de la PNA. Reducir la Contaminación del Aire, Agua y Suelo 

Indicadores de OP con 

fichas 

Logro 

esperado al 

año 2030 

Lineamientos 

OP3.I1. Porcentaje de 

puntos de muestreo en 

cuerpos de agua que 

cumplen el ECA para agua 

Por 

determinar 

1. Incrementar la eficiencia de los 

mecanismos de fiscalización, control y 

recuperación de la calidad ambiental 

del aire, agua y suelo. 

2. Mejorar la eficacia de los instrumentos 

técnicos-normativos de calidad 

ambiental. 

3. Fortalecer los mecanismos de gestión 

de sustancias químicas. 

4. Fortalecer la sostenibilidad ambiental 

de extracción de oro, en la Minería 

Artesanal y de pequeña escala 

(MAPE). 

5. Mejorar la eficiencia de los 

instrumentos técnico-normativos para 

generar prácticas ambientalmente 

amigables dentro del sector público y 

privado. 

6. Fortalecer el reúso seguro y productivo 

de aguas residuales 

OP3.I2. Porcentaje de 

cobertura de aguas 

residuales domésticas 

tratadas en el ámbito urbano. 

90.46% 

OP3.I3. Porcentaje de Zonas 

de Atención Prioritaria 

(ZAP) que alcanzan el 

estado de “BUENO” de 

acuerdo al Índice Nacional 

de Calidad de Aire (INCA), 

a nivel nacional 

50% 

OP3.I4. Porcentaje de 

pasivos ambientales que 

cuentan con planes de 

remediación y/o cierre, en 

implementación 

36% 

OP3.I5. Tasa de variación de 

emisiones y/o liberaciones 

de sustancias químicas 

tóxicas al ambiente 

25% 

Fuente: (MINAM, 2021) 

2.3.5 D.S. 003-2017-MINAM Decreto Supremo que aprueba los Estándares de 

Calidad Ambiental (ECA) para Aire y establece Disposiciones Complementarias. – 

Son 10 parámetros los considerados en los ECA para aire, cuyos niveles de 

concentración establecidos no representan un riesgo para la salud de las personas ni el 

ambiente. A continuación; en la Tabla 8 se muestra el cuadro con estos valores, su 

período de análisis, sus criterios de evaluación y el método de análisis: 
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Tabla 8 Estándares de Calidad Ambiental para Aire en Perú (MINAM, 2017) 

 

A su vez, este Decreto mantiene las Zonas de Atención Prioritaria establecidas 

anteriormente, dentro de las cuales se encuentra la ciudad de Arequipa. 

2.3.6 D.S. 010-2019-MINAM Decreto Supremo que aprueba el “Protocolo Nacional 

de Monitoreo de Calidad de Aire”. – Este Protocolo se establece partiendo de la 

necesidad de establecer herramientas como la vigilancia y el monitoreo ambiental, 

necesarias para generar información para la adopción de medidas que aseguren el 

cumplimiento de los objetivos de la política y normativa ambiental. Por lo tanto, este 

documento establece los criterios técnicos que estandarizan el monitoreo de calidad de 

aire a nivel nacional; entre los que se encuentran los criterios de diseño de redes o 

estaciones de monitoreo; los métodos aplicables al monitoreo, ya sean de referencia o 

equivalentes; los criterios de selección adecuada de dichos métodos. Además, también se 

establecen las acciones de aseguramiento y control de calidad que se deben efectuar en las 

distintas etapas de monitoreo. En resumen, este instrumento constituye una herramienta 

que orienta, ordena y uniformiza el monitoreo de calidad de aire, ya que brinda el soporte 

requerido a entidades públicas y privadas para la ejecución de las respectivas acciones de 

vigilancia. 
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2.3.7 Guía de Evaluación de Riesgos Ambientales. – Esta guía, elaborada por la 

Dirección General de Calidad Ambiental del Ministerio del ambiente, es una herramienta 

de apoyo para la gestión Ambiental, la cual tiene como fin dar los lineamientos para 

desarrollar una evaluación ambiental para determinar los niveles de riesgo en una 

determinada área geográfica, basados en indicadores y criterios de evaluación. Para 

realizar esta evaluación, primero se identifican los peligros ambientales, como podría ser 

la contaminación atmosférica por material particulado, mediante un levantamiento de 

información y se identifican las posibles causas de estos peligros; luego, a través de una 

matriz, se califica cuantitativamente tanto las características del peligro, como la 

vulnerabilidad del entorno natural, humano y socioeconómico de la zona afectada; esto 

permite estimar la gravedad de las posibles consecuencias; y de la misma forma, se estima 

la probabilidad de que estas ocurran; finalmente, el producto de la probabilidad con la 

gravedad de las consecuencias, permite estimar el riesgo ambiental. 

2.3.8 R. N° 034-2015-MINAM Resolución Ministerial que aprueba la Guía para la 

Elaboración de Estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA). 

– Esta Guía se diseñó para proporcionar una herramienta práctica que facilite y oriente la 

elaboración de ERSA en sitios contaminados, es decir está enfocada principalmente a 

zonas de agua y suelo contaminadas. Sin embargo, parte de su metodología podría ser 

extrapolada para evaluar los riesgos de la contaminación atmosférica, asumiendo que estos 

provienen de las emisiones de las actividades humanas realizadas en una determinada zona 

geográfica. Esta guía define la evaluación de riesgos como una determinación cualitativa 

y cuantitativa de un riesgo a la salud humana y al ambiente debido a la presencia actual 

de contaminantes o su dispersión potencial, considerando la naturaleza, magnitud y 

probabilidad de efectos adversos a la salud humana y/o ecosistemas debido a la exposición 

de contaminantes por distintas rutas y vías de exposición. La ERSA primero define el 

problema o contaminante a evaluar, luego evalúa la toxicidad y la exposición, para 

posteriormente caracterizar el riesgo. 

2.3.9 R.M. N° 409-2014-MINAM Resolución Ministerial que aprueba la “Guía de 

Valoración Económica del Patrimonio Natural”. – Esta Guía promueve el uso y 

aplicación de la Valoración Económica del Patrimonio Natural como una herramienta para 

la toma de decisiones, que pueda contribuir a frenar la pérdida y degradación de bienes y 

servicios ecosistémicos, poniendo en realce el significado económico del patrimonio 

natural, así como los beneficios económicos que obtiene la población a partir de su 

conservación y uso sostenible. La Guía en su contenido da a conocer la importancia de la 

valoración económica para la toma de decisiones en temática ambiental; muestra los usos 

y aplicaciones de utilizar la valoración económica de servicios ecosistémicos; brinda un 

marco teórico de los métodos utilizados para la valoración; muestra los pasos 

metodológicos para considerar realizar un estudio de valoración; brinda criterios a tener 

en cuenta para seleccionar un método de valoración y; finalmente, da a conocer los 

alcances y limitaciones de la valoración económica. 
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2.3.10 Ley 30215 Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos y 

su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2016-MINAM y modificado 

posteriormente por el Decreto Supremo N°033-2021-MINAM. – Esta Ley promueve, 

regula y supervisa los mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos que se 

derivan de acuerdos voluntarios que establecen acciones de conservación, recuperación y 

uso sostenible para asegurar la permanencia de los ecosistemas. El mecanismo descrito 

consiste en que los contribuyentes de dicho servicio, personas o entidades, realizarán 

acciones de recuperación o conservación en los ecosistemas, recibirán una retribución 

condicionada a que realicen dichas acciones. El reglamento de esta ley define los servicios 

ecosistémicos como los beneficios económicos, sociales y ambientales, directos e 

indirectos que las personas obtienen de un buen funcionamiento de los ecosistemas, y 

determinan los servicios que pueden formar parte de un MERESE, los cuáles son: 

 Regulación hídrica 

 Mantenimiento de la biodiversidad 

 Secuestro y almacenamiento de carbono 

 Belleza paisajística 

 Control de la erosión de suelos 

 Provisión de recursos genéticos 

 Regulación de la calidad del aire 

 Regulación del clima 

 Polinización 

 Regulación de riesgos naturales 

 Recreación 

 Ciclo de nutrientes 

 Formación de suelos 

 Turismo 

 Rendimiento hídrico 

 Regulación de la calidad del agua 

El servicio de “Regulación de calidad de aire” es definido por el MINAM como: “La 

capacidad del ecosistema en regular las concentraciones de contaminantes nocivos para 

la salud y la visibilidad”. Finalmente, para que se pueda diseñar un MERESE, requiere 

de ciertos elementos, entre los que se encuentra, realizar una estimación del valor 

económico del servicio ecosistémico, los costos necesarios para mantener el flujo del 

servicio ecosistémico, la voluntad de pago u otros que contribuyan a los acuerdos.  
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CAPÍTULO III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y nivel de investigación  

3.1.1. Tipo.  

La investigación es de tipo cuantitativa, ya que en este trabajo se busca comprender y 

estimar correlaciones de variables numéricas como las asociadas a los valores de 

contaminación, casos de mortalidad y costo económico a través de un análisis estadístico 

(Santander, 2021)  

3.1.2. Nivel. 

El nivel de investigación es del tipo descriptivo, ya que expica un fenómeno o un hecho 

como es la valoración económica utilizando distintos métodos de un impacto ambiental 

a través de la indagación y análisis de la realidad, considerando una circunstancia 

temporal y geográfica determinada (TAU, 2021). 

3.2 Diseño de la investigación. 

El diseño es “No experimental”; ya que no se manipula ningún tipo de variable 

independiente a través de la experimentación para analizar las consecuencias en una 

variable dependiente para comprobar alguna hipótesis; limitándose a hacer la medición 

de dichas variables. (Hernández, Fernández, & Baptista, 2011). 

3.3. Procedimiento de investigación 

3.3.1.  Estimación de los valores promedio anuales de PM 10 y PM 2.5 en aire 

3.3.1.1  Recopilación de los resultados de monitoreo de PM 10. 

Se estudiarán los resultados de monitoreo de PM 10 de las estaciones de monitoreo 

que se encuentren dentro del área “Metropolitana” (Figura 6) de Arequipa, la cual 

se encuentra delimitada en el “Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 

2016-2025” (MPA, 2016) y que incluye a los siguientes distritos: 

 Arequipa 

 José Luis Bustamante y Rivero 

 Sachaca 

 Yanahuara 

 Alto Selva Alegre 

 Cayma 

 Cerro Colorado 

 Characato 
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 Jacobo Hunter 

 Mariano Melgar 

 Miraflores 

 Mollebaya 

 Paucarpata 

 Quequeña 

 Sabandía 

 Socabaya 

 Tiabaya 

 Uchumayo 

 Yura 

Se incluirán sólo estos distritos al ser los de mayor dinámica poblacional de alta 

densidad por ser parte de la Metrópoli y en los que los habitantes estarían expuestos 

al material particulado en la atmósfera (Alpízar, Piaggio, & Pacay, 2017); además 

de encontrarse dentro de la Cuenca Atmosférica de Arequipa (DIGESA, 2005) por 

lo que cuentan con patrones climáticos similares. 
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Figura 6 Zonificación del Área de Arequipa Metropolitana 

Fuente: (MPA, 2016) 
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Posteriormente, se recopilarán los valores de PM10 obtenidos de las estaciones de 

monitoreo de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental (DESA) de Arequipa 

entre 2010-2019, detalladas en la Tabla 9. Luego, se obtendrán los promedios 

anuales, por estación y la desviación estándar 

La red de monitoreo de la DESA cuenta además con estaciones de alto volumen y 

automáticas; sin embargo, estas no han funcionado de manera continua durante el 

período de estudio. Según el “Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad 

Ambiental de Aire” (MINAM, 2019) para considerar válido un promedio anual de 

concentración de PM10 se requiere contar con información de muestreo de al 

menos una muestra diaria cada 6 días; criterio que sólo cumplen las estaciones de 

“Bajo Volumen”. En la Figura 7 se ve el área de estudio y la ubicación de las 

estaciones de las que se obtendrán los datos de monitoreo. 

Tabla 9 Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire en Arequipa 

Estación 

de 

Monitoreo 

Nombre 

Común 
Dirección 

Coordenadas 

Este 

Coordenadas 

Norte 
Tipo 

LV-1 El Filtro M. Provincial - Calle El Filtro - Cercado 229863.67 8185877.56 

Low 

Volume 

LV-2 Kennedy G. Regional - Av. Kennedy - Paucarpata 232231.88 8182751.82 

LV-3 Cono Norte C.S. Ciudad de Dios - Cono Norte - Yura 219955.39 8195310.83 

LV-4 Socabaya C.S. San Martín de Socabaya - Socabaya 229807.58 8180816.74 

LV-5 Cerro Verde C.S. Cerro Verde - Uchumayo 220820.35 8179371 

Fuente: Elaboración propia 

 

 
Figura 7 Estaciones de Monitoreo de PM10 de la DESA en Arequipa. 

Elaboración Propia 
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Figura 8 Vista Satelital de las Estaciones de Monitoreo de PM10 de la DESA en Arequipa.  

Elaboración Propia 

La Figura 8 de igual forma muestra en vista satelital las estaciones. En fechas en 

las que no se encuentre datos de monitoreo; al ser datos faltantes completamente 

al azar (MCAR) según la clasificación de (Rubin, 1976) ya que estos datos son 

independientes de los datos observados, se  imputarán los valores promedio 

mensuales de dicha estación como reemplazo, tal como se ha realizado en diversas 

investigaciones (Zainuri, Jermain, & Muda, 2015), (Saeipourdizaj, Sarbakhsh, & 

Gholampour, 2021), (Schneider, 2001), (Liu, Wang, Zou, Xia, & Pang, 2020) 

(Junninen, Niska, Tuppurainen, Ruuskanen, & Kolehmainen, 2004)  (MINAM, 

2014) al ser un método de referencia para MCAR. Luego, se presentarán en 

gráficos los resultados de monitoreo de PM10 por cada estación anualmente, 

comparándolos con el ECA para aire y valores guía de la OMS. 

3.3.1.2.  Estimación del valor promedio anual de PM 10 por distrito 

Primero se estimarán los valores promedio por estación que tengan registrados 

valores de concentración de PM10, determinando la media aritmética por cada año, 

ya que las estaciones no monitorean de manera continua todos los días. Después, 

se aplicará el método de interpolación Inverse Distance Weighting (IDW), el cual 

calcula los valores de una variable en una ubicación desconocida a través del 

promedio ponderado de los valores en las estaciones de monitoreo, asumiendo que 

los valores en la ubicación desconocida serán más influenciados por las 

mediciones en las estaciones de monitoreo cercanas que en las lejanas; esta 

metodología es una de las más utilizadas en la literatura para estimar la 

concentración de contaminantes en un área (Xie, y otros, 2017). De esta forma, 



61 
 

para cada año se obtendrán valores de concentración en el área de Arequipa 

Metropolitana; este proceso se realizará dentro de la interfaz del Software QGIS. 

Posteriormente, se obtendrán los valores promedio anuales de concentración para 

cada distrito en el área de estudio (CEPAL, 2017). 

3.3.1.3.  Estimación del valor promedio anual de PM 2.5 por distrito 

Con los valores promedio anuales de concentración de PM 10 obtenidos para cada 

distrito en el punto anterior, se procederá a multiplicarlos por el factor de 

conversión 0.49, el cual es el valor del ratio entre PM10 y PM2.5 estimado por la 

OMS para Perú el año 2016 en su base de datos sobre la  calidad de aire (WHO, 

2019). 

3.3.2. Sistematización de datos de población y mortalidad anual 

3.3.2.1.  Segmentación de los datos de mortalidad 

Primero se descargará la información de mortalidad del portal web de la Gerencia 

Regional de Salud de Arequipa por cada año en el período 2010-2019, la cual se 

encuentra clasificada por causas según la CIE-11 (Clasificación Internacional de 

Enfermedades, 11.a revisión) (WHO, 2022); de esta base de datos, se 

seleccionarán la mortalidad ocurrida por causas no externas (Es decir que excluye 

moratlidad por accidentes, caídas, agresiones, suicidios y homicidios), ya que estas 

son las que se podrían asociar a la exposición al material particulado (WHO, 2016), 

como se detalla a continuación en la Tabla 10: 

Tabla 10 Clasificación de Causas de Mortalidad según el Código Internacional de Enfermedades 

Causa de Mortalidad Códigos de la Clasificación 

Internacional de Enfermedades 

Muerte por causas no externas A00 - R99 

Fuente: Elaboración propia 

Después de clasificar los valores de mortalidad por causas no externas en cada año, 

estos se segmentarán según los 19 distritos pertenecientes a el área de Arequipa 

Metropolitana y aquellas ocurridas a partir de los 30 años de edad (WHO, 2020).  

3.3.2.2. Elaboración de Tablas de Vida anuales 

Se elaborará una Tabla de Vida para cada año, la cual constará de cuatro columnas, 

las primeras dos se completarán con los rangos de edad por grupos etarios 

definidos, respectivamente. La tercera va contener la población estimada a mitad 

de año por cada rango de edad, y la cuarta presentará los valores de mortalidad por 

causas no externas por dicho rango. La información base se obtendrá del portal 

web de la Gerencia Regional de Salud de Arequipa. Este formato de presentación 

es requerido como insumo para el software AirQ+ 
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3.3.3  Determinación de casos de mortalidad atribuibles a la exposición de PM 10 y 

PM2.5  

3.3.3.1.  Evaluación de los impactos a largo plazo a la salud por exposición a 

PM 10 y PM 2.5 

Se utilizará el software AirQ+ desarrollado por la OMS para la estimación de los 

valores anuales de mortalidad atribuibles a la contaminación atmosférica por PM 

10 y PM 2.5, para ello, se utilizarán los siguientes datos de entrada por cada año 

en el período 2010-2019: 

 Valores promedio de concentración de PM 10 y PM 2.5 por distrito, 

determinados previamente. 

 Ubicación, población total, año, extensión geográfica y latitud y longitud del 

área de estudio (Arequipa Metropolitana). 

 Población expuesta o población en riesgo, cuyo valor será el de las personas 

mayores a 30 años (WHO, 2020) que habitan en Arequipa Metropolitana y 

clasificada por distrito. 

 Incidencia de valores de mortalidad por causas no externas, obtenidas del 

paso 2; en la población expuesta. 

 Valor de Concentración de corte de PM 10 y PM 2.5; este es el valor debajo 

del cual no se han evidenciado efectos negativos a la salud. Para este estudio 

se utilizará como valor de corte: 15 ug/m3 como media anual para exposición 

a largo plazo en PM 10 y 5 ug/m3 para el PM 2.5; los cuales fueron 

determinados en la última Guía de Calidad de Aire de la OMS (OMS, 2021). 

 Riesgo Relativo (RR), este parámetro indica la probabilidad adicional de 

desarrollar una enfermedad o de fallecer por alguna determinada causa en la 

población expuesta frente aquella que no lo está. En este caso se utilizarán 

los valores determinados en el meta-análisis realizado por (Chen & Hoek, 

2020), que se encuentran detallados en la Tabla 11: 

Tabla 11 Riesgo Relativo por Impacto a la Salud 

Muerte por causas no externas 
Valor 

Central 

Límite 

Inferior 

Límite 

Superior 

Aumento de RR por cada 10 ug/m3 

más de PM10 en el aire 

1.04 (4%) 1.03 (3%) 1.06 (6%) 

Aumento de RR por cada 10 ug/m3 

más de PM2.5 en el aire 

1.08 (8%) 1.06 (6%) 1.09 (9%) 

Fuente: Elaboración propia 

 Beta (β): Este valor es una constante y representa el cambio en el RR por el 

cambio de una unidad de concentración de PM10 o PM2.5 (1 ug/m3), y se 

calcula a través de la ecuación N° 1: 
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(1) 𝑅𝑅(𝑥) = 𝑒𝛽(𝑥−𝑥0) 

Dónde: 

RR(x): Es el valor de riesgo relativo a una determinada concentración X del 

contaminante. 

X: Concentración promedio del contaminante en ug/m3 

X0: Valor de concentración del contaminante de corte. (15 ug/m3 para PM10 

y 5 ug/m3 para PM2.5). 

En este caso, se utilizó el valor de RR establecido en la Tabla 11 y, por lo tanto, 

10 ug/m3 como la diferencia entre “X” y “X0”, obteniendo los valores de β 

detallados en la Tabla N° 8: 

Tabla 12 Valor de β por Impacto a la Salud 

Muerte por causas 

no externas 

Valor Central Límite Inferior Límite Superior 

Valor de β para 

cada RR (PM10) 

0.00392207131533 0.00295588022415 0.005826890812398 

Valor de β para 

cada RR (PM2.5) 

0.00769610411361 0.00582689081239 0.0086177696241 

Fuente: Elaboración propia 

A partir de los datos de entrada detallados, el Software AirQ+ obtendrá las 

siguientes estimaciones para el valor central del RR y sus límites: 

 Proporción atribuible del Impacto a la Salud por la exposición a PM10 y PM 

2.5: Es la porción de la incidencia de dicho impacto que puede atribuirse a 

la exposición del contaminante (PM10 o PM2.5). Para calcular este valor, 

primero se aplicará la Ecuación N° 1 para hallar el RR para la concentración 

promedio de PM10 y PM2.5 de cada año de estudio. Posteriormente se 

aplicará la Ecuación N° 2. 

(2) 𝐴𝑃 = (
(𝑅𝑅(𝑐)−1)

𝑅𝑅(𝑐)
) 

Dónde:  

AP: Proporción atribuible (Expresada en porcentaje) 

RR(c): Es el valor de riesgo relativo para una categoría (c) de exposición. 

 

 Número de Casos atribuibles por cada 100 000 habitantes: Es la tasa de casos 

del impacto a la salud por cada 100 00 habitantes de población en riesgo por 

la exposición al PM 10 y PM 2.5. Este valor es hallado a través de la 

Ecuación N° 3. 
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(3) 𝐵𝐸 = 𝐵 ∗ 𝐴𝑃  

Dónde: 

BE: Tasa de casos atribuibles por unidad de población. 

B: Tasa de incidencia del impacto a la salud en la población expuesta. 

AP: Proporción atribuible. 

Luego, el valor de BE se multiplica por una cantidad de habitantes que facilite la 

comprensión de los resultados (En este caso, 100 000) 

 Número de casos atribuibles en la población expuesta: Es la cantidad de 

habitantes afectados por el impacto a la salud debido a la exposición al PM10 

y PM 2.5. Este valor es determinado utilizando la Ecuación N° 4. 

(4) 𝑁𝐸 = 𝐵𝐸 ∗ 𝑁 

Dónde: 

NE: Número de casos atribuibles. 

BE: Tasa de casos atribuibles por unidad de población. 

N: Número de habitantes de la población en riesgo. 

 Adicionalmente, el software brindará gráficos sobre la relación del RR con 

la concentración de PM10 y PM 2.5 y el número de casos atribuibles. 

Para determinar los años de vida perdidos por mortalidad por causas no externas 

asociadas a la exposición al PM10 y PM2.5, se utilizará el software AirQ+, 

ingresando los siguientes datos de entrada por cada año en el período 2010-2019: 

 Tabla de intervalos de concentraciones de PM10 en ug/m3, obtenida del 

análisis de los monitoreos realizados por la DESA, realizados en el paso 

1; en el caso del PM2.5 se utilizarán los valores de PM10 aplicándoles 

el factor de conversión (WHO, 2019) 

 Ubicación, población total, año, extensión geográfica y latitud y 

longitud del área de estudio (Arequipa Metropolitana). 

 Tabla de vida de Arequipa Metropolitana, obtenida en el paso 2. 

 Valor de Concentración de corte de PM10 y PM2.5; este es el valor 

debajo del cual no se han evidenciado efectos negativos a la salud. Para 

este estudio se utilizará como valor de corte para PM10: 15 ug/m3 como 

media anual para exposición a largo plazo y 5 ug/m3 para PM 2.5 ; los 

cuales fueron determinados en la última Guía de Calidad de Aire de la 

OMS (OMS, 2021). 
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 Riesgo Relativo (RR) y Beta (β) para mortalidad por causas no externas, 

en su valor central y límite superior e inferior, detallados en las Tablas 

7 y 8. 

A partir de los datos de entrada detallados, el Software AirQ+ obtendrá las 

siguientes estimaciones: 

 Tabla de vida para intervalos de un año: A partir de la tabla de vida 

ingresada que maneja los datos de población y mortalidad anuales por 

rangos de edad de diferente amplitud, se normalizarán todos estos con 

la amplitud de “un año”. Para esto, primero se determinará la tasa de 

riesgo para la distribución inicial de cada rango de edad utilizando la 

Ecuación N° 5 (Para aquellos rangos de edad que ya son de un año en la 

tabla de vida inicial, no será necesario aplicar estos cálculos): 

(5) 𝐻𝑖 − 𝑖+𝑛 = 𝐷𝑖 − 𝑖+𝑛/𝑀𝑖 − 𝑖+𝑛 

Dónde: 

Di – i+n: Número de muertes en el rango desde la edad “i” hasta “i+n”. 

Mi – i+n: Población a mitad de año en el rango desde la edad “i” hasta 

“i+n”. 

Hi – i+n: Tasa de riesgo en el rango desde la edad “i” hasta “i+n”. 

 

A partir de la tasa riesgo, se obtiene la probabilidad de morir para cada 

rango de edad utilizando la Ecuación N° 6: 

(6) 𝑄𝑖 − 𝑖+𝑛 = 𝐻𝑖 − 𝑖+𝑛/(1 + 0.5𝑀𝑖 − 𝑖+𝑛) 

Dónde: 

Hi – i+n: Tasa de riesgo en el rango desde la edad “i” hasta “i+n”. 

Qi – i+n: Probabilidad de morir en el rango desde la edad “i” hasta “i+n”. 

 

Utilizando la probabilidad de morir, se obtendrá la probabilidad de 

sobrevivir para cada rango de edad utilizando la Ecuación N° 7: 

(7) 𝑆𝑖 − 𝑖+𝑛 = 1 − 𝑄𝑖 − 𝑖+𝑛 

Dónde: 

Qi – i+n: Probabilidad de morir en el rango desde la edad “i” hasta “i+n”. 

Si – i+n: Probabilidad de sobrevivir en el rango desde la edad “i” hasta 

“i+n”. 
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Luego, se hallará el valor de población al inicio de año para las edades 

iniciales de cada rango de edad utilizando la Ecuación N° 8: 

(8) 𝑒𝐼 =  𝑀𝑖 − 𝑖+𝑛/(0.5 + (𝑆𝑖−𝑖+𝑛)1 +  (𝑆𝑖−𝑖+𝑛)2 + ⋯ + 0.5 ∗

(𝑆𝑖−𝑖+𝑛)𝑛) 

Dónde: 

Mi – i+n: Población a mitad de año en el rango desde la edad “i” hasta 

“i+n”. 

Si – i+n: Probabilidad de sobrevivir en el rango desde la edad “i” hasta 

“i+n”. 

eI: Población al inicio de año para la edad “i” 

A partir del valor de ei se aplica la Ecuación N° 9 para hallar el valor de 

ei+1 y así, de manera sucesiva, hasta hallar el valor de ei+n de cada rango 

de edad: 

 

(9) 𝑒𝑖+1 = 𝑒𝑖 ∗ 𝑆𝑖 – 𝑖+𝑛 

(9) 𝑒𝑖+2 = 𝑒𝑖+1 ∗ 𝑆𝑖 – 𝑖+𝑛 

… 

(9) 𝑒𝑖+𝑛 = 𝑒𝑖+𝑛−1 ∗ 𝑆𝑖 – 𝑖+𝑛 

Dónde: 

eI: Población al inicio de año para la edad “i” 

ei+n: Población al inicio de año para la edad “i+n” 

Después, con los valores de población a inicio de año de cada edad, se 

calcula la población a mitad de año respectiva, utilizando la Ecuación 

N° 10: 

(10)1 𝑚𝑖 = 0.5(𝑒𝑖 + 1 + 𝑒𝑖) 

Dónde: 

eI: Población al inicio de año para la edad “i” 

mi: Población a mitad de año para la edad “i” 

1. El valor de mi+n de cada intervalo, se calculará restando Mi – i+n con la suma de mi, mi+1, mi+2, 

etc. Según corresponda  

Finalmente, se determinará el número de muertes en la población de 

cada edad, utilizando la Ecuación N° 11: 

(11) 𝑑𝑖 = 2(𝑒𝑖 − 𝑚𝑖) 

Dónde: 
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eI: Población al inicio de año para la edad “i” 

mi: Población a mitad de año para la edad “i” 

di: Cantidad de muertes en el año para la población de edad “i” 

La tabla de vida con intervalos de un año se completará con los valores 

de población a inicio de año, población a mitad de año y cantidad de 

muertes en el año determinadas en las ecuaciones 8, 9,10 y 11; y con los 

valores de tasa de riesgo, probabilidad de morir y probabilidad de 

sobrevivir hallados en las ecuaciones 5,6 y 7; que serán los mismos para 

cada edad dentro de su respectivo intervalo. 

 Expectativa de Vida: Es la cantidad de años promedio que le queda por 

vivir a una persona en una determinada edad. Para estimar este 

indicador, primero se determinará la cantidad de personas que vivirían 

por cada edad en el período de un año, suponiendo un grupo de 

cohorte con un número hipotético de 100 000 nacimientos, conocido 

como “raíz” utilizando la ecuación N° 12: 

(12) 𝐼𝑖 = 𝐼𝑖−1 ∗ 𝑆𝑖−1 

Dónde: 

Ii: Cantidad de personas que vivirán en la edad “i” en el grupo de 

cohorte. 

Ii-1: Cantidad de personas que vivirán en la edad “i-1” en el grupo de 

cohorte. 

Si-1: Probabilidad de sobrevivir para la edad “i-1”. 

Nota: El valor de “I” para la edad “0” es de 100 000. 

Después de determinar la cantidad de personas que vivirán por cada 

edad en el grupo de cohorte, se estimará la suma de los años que vivirá 

cada una de esas personas en el período de un año, utilizando la ecuación 

N° 13: 

(13) 𝐿𝑖 = 0.5(𝐼𝑖 + 𝐼𝑖+1) 

Dónde: 

Ii: Cantidad de personas que vivirán en la edad “i” en el grupo de 

cohorte. 

Ii+1: Cantidad de personas que vivirán en la edad “i+1” en el grupo de 

cohorte. 

Li: Años de vida para la población con la edad “i” en el grupo de cohorte. 

 



68 
 

Posteriormente, se hallará la suma del número total de años de vida que 

vivirá una población a partir de una determinada edad en el grupo de 

cohorte utilizando la ecuación N° 14: 

(14) 𝑇𝑖 =  ∑ 𝐿𝑛
𝑖  

Dónde: 

∑ 𝐿𝑛
𝑖  : Sumatoria de valores de “L” desde la edad “i” hasta la última 

edad “n”. 

Ti: Número total de años de vida después de la edad “i” en el grupo de 

cohorte. 

 

Con el valor de los resultados de las ecuaciones 12 y 14, procedemos a 

calcular la Expectativa de Vida, utilizando la ecuación N° 15: 

(15) 𝐸𝑖 =
𝑇𝑖

𝐼𝑖
 

Ti: Número total de años de vida después de la edad “i” en el grupo de 

cohorte. 

Ii: Cantidad de personas que vivirán en la edad “i” en el grupo de 

cohorte. 

Ei: Expectativa de vida para la población con edad “i”. 

 

 Años de Vida (YL): Este indicador hace referencia a la suma de la 

cantidad de años que la población de una edad determinada va a vivir en 

el período de un año. En este caso sí se trabaja con los datos de población 

real y no con la “raíz” cuyo valor era de 100 000. Para obtener este 

resultado, utilizamos la ecuación N° 16: 

 (16) 𝑌𝐿𝑖 = 𝑒𝑖 ∗
𝐿𝑖

𝐼𝑖
 

Dónde:  

eI: Población al inicio de año para la edad “i”. 

Ii: Cantidad de personas que vivirán en la edad “i” en el grupo de 

cohorte. 

Li: Años de vida para la población con la edad “i” en el grupo de cohorte. 

YLi: Años de vida para la población con edad “i”. 
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 Años de Vida Perdidos (YLL): Este indicador se refiere a la cantidad 

total de años de vida que se perderán a causa de la mortalidad asociada 

a la contaminación por PM10 y PM2.5; para estimarlo, primero se debe 

hallar el valor de la tasa de riesgo de referencia para cada edad, la cual 

corresponde a una población expuesta al valor de concentración de corte 

de PM 10 (15 ug/m3) en el que el RR es igual a 1. Cabe mencionar que 

este cálculo sólo se efectuará a la población de 30 años a más que se 

considera como “población expuesta” (WHO, 2020). La tasa de riesgo 

de referencia se determina utilizando la ecuación N° 17: 

(17) ℎ𝑟𝑒𝑓−𝑖 =
ℎ𝑖

𝑒(𝛽∗(𝑥1−𝑥0) 

Dónde: 

hi: Tasa de riesgo real para la edad “i”. 

x1: Concentración promedio de PM10 o PM2.5 en el año de estudio. 

X0: Concentración de corte de PM10 (15 ug/m3) o PM2.5 (5 ug/m3) 

Href – i: Tasa de riesgo de referencia para la edad “i”. 

Con el valor de la tasa de riesgo de referencia obtenido, se procede a 

realizar el mismo proceso descrito anteriormente para hallar el valor de 

los Años de Vida (YL) de referencia; es decir, los YL en una población 

expuesta al valor de concentración de corte de PM10 y PM2.5. 

Seguidamente se aplica la ecuación N° 18: 

(18) 𝑌𝐿𝐿 = 𝑌𝐿 (𝑟𝑒𝑎𝑙) − 𝑌𝐿 (𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎) 

 

De la misma forma, utilizando la ecuación N° 19, podemos determinar 

la pérdida en la expectativa de vida (ELR): 

(19) 𝐸𝐿𝑅 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎 = 𝐸𝐿𝑅 (𝑟𝑒𝑎𝑙) − 𝐸𝐿𝑅 (𝑟𝑒𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎) 

 

Para ambos casos, si es que se obtiene un valor negativo, este indica que 

no hubo una pérdida sino una ganancia en los años de vida y/o en la 

expectativa de vida. 

 Adicionalmente, el software brindará información tabulada y en 

gráficos sobre la distribución de la población en función a la edad para 

los niveles de contaminación reales y de referencias; así como los años 

de vida perdidos por cada edad, esto, al igual que todos los cálculos para 

los tres valores del RR: Central, límite superior y límite inferior. 
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3.3.4.  Estimación de costos de mortalidad por exposición a PM 10 y PM2.5 en 

aire 

Se utilizarán tres métodos para valorar económicamente a la mortalidad atribuible por 

contaminación por PM10 y PM2.5, ya que cada uno de ellos presenta un enfoque distinto 

como fue revisado en el marco teórico. 

3.3.4.1 Estimación por el método de Capital Humano. 

Esta metodología se basa en calcular la pérdida de ingresos que se genera cuando 

una persona fallece prematuramente con causa probable relacionada a la 

contaminación por PM10 y PM2.5, para hallar este valor, se utilizarán los 

resultados obtenidos en el estudio realizado por (Seminario, 2017) por encargo del 

Ministerio de Economía y Finanzas  en el que se realiza una estimación del Costo 

Social por fallecimiento prematuro en el Perú utilizando el método del capital 

humano. De esta manera según la metodología citada en dicho documento se 

obtiene un valor estadístico de la vida por cada edad, el cual será multiplicado por 

el número de casos de mortalidad atribuibles por la exposición a PM10 y PM2.5 

del mismo año y por edad en su valor central y sus límites superior e inferior. 

3.3.4.2  Estimación por el método del Valor de Vida Estadística, mediante 

“Transferencia de Valores”. 

Para determinar el Valor de Vida Estadística, se aplicará la Transferencia de 

Valores a partir de los datos de países miembro de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE); en la OCDE se obtuvo el VSL 

a través de la Disposición a Pagar (DAP) de un grupo de individuos por reducir las 

probabilidades de morir prematuramente a causa de la contaminación atmosférica, 

todo ello realizado a través de un estudio de Preferencias Declaradas (b.The World 

Bank, 2022). Luego, utilizando la ecuación N° 22 (The World Bank, 2016) se 

obtiene el VSL en Perú para cada año en el período 2010-2019: 

(22) 𝑉𝑆𝐿𝑝,𝑛 = 𝑉𝑆𝐿𝑂𝐶𝐷𝐸 ∗  (
𝑃𝐵𝐼𝑝,𝑛

𝑃𝐵𝐼𝑂𝐶𝐷𝐸
)𝑒 

Dónde: 

VSLp,n: Valor de Vida Estadística en el país “p” en el año “n”. 

VSLOCDE: Valor de Vida Estadística promedio en los países miembros de la 

OCDE, (3,83 millones de dólares (The World Bank, 2016)). 

PBIp,n: Producto Bruto Interno per cápita del país “p” en el año “n”. 

PBIOCDE: Producto Bruto Interno per cápita promedio de países de la OCDE. 

e: Tasa de elasticidad 

Los valores de PBI, se obtendrán a partir de la información proporcionada por el 

Banco Mundial en su portal de información (The World Bank, 2022). Estos valores 

son ajustados según la Paridad del Poder Adquisitivo (PPA) en los valores de 
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“dólares internacionales” constantes del año 2017, por ser un valor representativo 

del período estudiado. En el caso de los valores de la tasa de elasticidad, según 

(Hammit & Robinson, 2011) la relación entre VSL de un país y su PBI per cápita 

debe ser de 80:1; por lo tanto, para determinar este valor, se calculará el VSL 

utilizando elasticidades de ingresos en un rango de 0.6 a 1.4, como está sugerido 

en (OECD, 2012). El valor de elasticidad de ingreso que esté más cercano a la 

relación de 80:1 con el VSL, será el utilizado. Luego, se multiplicará el valor de 

VSL en cada año por el valor de mortalidad atribuible a la contaminación por 

PM10 y PM2.5 del mismo año en su valor central y sus límites superior e inferior.  

3.3.4.3.  Estimación por el método del “Valor de Un Año de Vida” 

El “Valor de Un Año de Vida” o VSLY (por sus siglas en inglés),  es una 

metodología que no considera directamente la cantidad de muertes atribuibles a la 

contaminación, sino la pérdida en la esperanza de vida, para hallar este valor se 

utiliza la ecuación N° 23 (The World Bank, 2016): 

(23) 𝑉𝑆𝐿𝑌𝑗 =  𝑉𝑆𝐿/ ∑ (1 + 𝑟𝑑𝑖𝑠)−𝑖𝑇
𝑗  

Dónde: 

VSLYj: Valor estadístico de una vida a la edad “j” 

VSL: Valor de Vida Estadística. 

Rdis: Tasa anual de descuento de esperanza de vida restante. 

i: Esperanza de vida restante 

Se utilizará la edad promedio de la población expuesta para hallar el VSLY. El 

valor de vida estadística será el obtenido a partir de la ecuación N° 22 para cada 

año; mientras que los valores de esperanza de vida restante y su tasa anual de 

descuento serán obtenido de las Tablas de Vida configuradas. Luego, se 

multiplicará el valor de VSLY en cada año por la cantidad de años de vida perdidos 

debido a la contaminación por PM10 y PM2.5 del mismo año en su valor central 

y sus límites superior e inferior. Finalmente se transformará el valor que fue 

obtenido en dólares, a soles, utilizando la tasa de cambio del Banco Central de 

Reserva del Perú promedio del 2017, que fue de 3.24 (BCRP, 2017). 

3.4 Instrumentos 

Los instrumentos utilizados han sido descritos y explicados en la sección de marco 

teórico y en la sección previa, procedimiento de investigación, los cuales son: 

 Software AirQ+ 

 Software QGis 

 5 Estaciones de Monitoreo de Bajo Volumen (Operadas por la Dirección Ejecutiva 

de Salud Ambiental de Arequipa). 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES 

4.1.  Estimación de los valores promedio anuales de PM 10 y PM 2.5 en 

aire. 

4.1.1 Recopilación de los resultados de monitoreo de PM 10. 

A continuación, en la Tabla 13 se observan los valores promedio anuales de PM10 obtenidos 

por cada estación de monitoreo en el período 2010-2019; el detalle de los resultados de cada 

monitoreo se encuentra en el Anexo 1. 

Tabla 13 Promedios anuales de Concentración de PM10 en las estaciones LV de Arequipa 

AÑO 
LV-1 (El 

Filtro) 

LV-2 

(Kennedy) 

LV-3 (Cono 

Norte) 

LV-4 

(Socabaya) 

LV-5 (Cerro 

Verde) 
ECA Anual Promedio 

Estándar 

OMS 

2010 103.58 87.12 118.61 63.11 56.92 50 85.87 15 

2011 126.87 89.61 116.35 79.87 72.88 50 97.12 15 

2012 138.10 85.53 114.75 94.53 65.23 50 99.63 15 

2013 159.46 98.98 119.26 100.53 93.88 50 114.42 15 

2014 156.18 99.16 102.05 93.46 81.04 50 106.38 15 

2015 125.07 97.28 103.08 87.82 81.07 50 98.87 15 

2016 115.14 88.44 98.94 88.46 94.43 50 97.08 15 

2017 111.02 85.99 84.13 79.44 72.24 50 86.57 15 

2018 108.01 96.95 74.62 92.15 86.68 50 91.68 15 

2019 126.67 90.39 73.77 90.17 83.14 50 92.83 15 

Promedio 127.01 91.94 100.56 86.95 78.75 50 97.04 15 

D. Estándar 19.26 5.53 17.63 10.54 12.04 0 8.69 0 

Fuente: Elaboración propia 

A partir de los datos de la tabla precedente, se construye el Gráfico 22, en el que se observa 

la comparación de los promedios anuales de concentración de PM10 obtenidos por cada 

estación (Tabla 9), el promedio de todas las estaciones, los valores de ECAs para aire vigentes 

en la actualidad y los estándares presentados por la OMS (OMS, 2021), debajo de los cuáles 

no se presenta daño a la salud de la población o al ambiente. 

 
Gráfico 22 Resultados de Monitoreo de PM10 en estaciones LV en Arequipa Metropolitana 

Fuente: Elaboración propia 
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Se puede observar en el Gráfico 22 que la concentración promedio de todas las estaciones 

oscila entre 85.9 a 114.4 ug/m3 de PM10, obteniendo el valor más alto el año 2013, en este 

período en todos los años se ha superado ampliamente el estándar establecido por la OMS 

que es de 15 ug/m3 en un promedio anual, así como el ECA anual de aire que es de 50 ug/m3. 

Así mismo, la desviación estándar por estación y en promedio no es mayor del 20% de la 

media en ninguno de los casos. La estación que registró los valores más altos fue la LV-1 (El 

Filtro), llegando hasta un valor máximo anual de 159.46 ug/m3, mientras que la más baja fue 

la LV-5 (Cerro Verde) con un promedio de 78.75 ug/m3.  

4.1.2 Estimación del valor promedio anual de PM10 y PM2.5 por distrito 

Podemos observar en la Figura 9, que el distrito con mayores valores de concentración de 

PM10 y PM2.5 es Yura, superando los 100 y 50 ug/m3 respectivamente. Luego con valores 

muy cercanos entre sí se encuentran los distritos de Alto Selva Alegre, Arequipa, Cayma, 

Cerro Colorado, Miraflores y Yanahuara, superando los 90 ug/m3 en el caso del PM10 y los 

45 ug/m3 para PM2.5 Finalmente, el distrito con el valor más bajo de concentración es 

Tiabaya, superando apenas los 60 y 30 ug/m3 de PM10 y PM2.5, respectivamente. Otros 

distritos con valores bajos fueron Jacobo Hunter, Socabaya y Uchumayo. 

 
Figura 9 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2010 

Fuente: Elaboración propia 
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Como se observa en la Figura 10, en el año 2011, son los mismos distritos al igual que el 2010 

que presentan los valores más elevados de concentración de material particulado. 

Nuevamente Yura presentó los valores más elevados junto con Yanahuara, seguidos de Alto 

Selva Alegre, Arequipa, Cayma, Miraflores y Cerro Colorado. Todos superando los 100 

ug/m3 en PM10 y 50 ug/m3 en PM2.5. Por otro lado, el distrito con concentración más baja 

fue Tiabaya, con valores menores a 80 ug/m3 para PM10 y 40 ug/m3 para PM2.5. Se observa 

que son las zonas centro, este y norte de la ciudad las que se encuentran más afectadas. 

 

 
Figura 10 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2011 

Fuente: Elaboración Propia 
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En la Figura 11, se observa que en el año 2012 los valores elevados de concentración en la 

ciudad son predominantes en los distritos ubicados al centro y al norte. Siendo los mismos 7 

los distritos al igual que el 2011 y 2010. En este año nuevamente Yanahuara presentó los 

valores más elevados y seguido de cerca por Alto Selva Alegre, Arequipa y Cayma; con 

valores de PM10 en el rango de 115 a 120 ug/m3 y de 55 a 60 ug/m3 para PM2.5. De la 

misma forma que el 2011, fue Tiabaya el distrito que presentó los valores de concentración 

menores con 99.59 ug/m3 de PM10 y 48.8 ug/m3 de PM2.5. Se observa que son las zonas 

centro, este y norte de la ciudad las que se encuentran más afectadas. 

 

 
Figura 11 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2012 

Fuente: Elaboración propia 
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La Figura 12 muestra que en el año 2013, las concentraciones en Arequipa Metropolitana en 

general son superiores a los años anteriores. El patrón de distritos con mayores 

concentraciones se repite, Yanahuara presenta los valores más elevados, seguido de Alto 

Selva Alegre, Arequipa y Cayma; todos superando los 130 ug/m3 en PM10 y 64 ug/m3 en 

PM2.5. Aunque presentaron valores elevados también, fueron menores a años anteriores en 

el caso de Cerro Colorado y Yura. Tiabaya presentó los valores más bajos así como el año 

anterior pero muy cercanos a los 100 y 50 ug/m3 de PM10 y PM2.5, respectivamente. Los 

márgenes entre los distritos con menor y mayor contaminación son menores en relación a los 

años previos. Se observa que son las zonas centro, este las que se encuentran más afectadas; 

y al norte y sur se extiende también valores elevados. 

 

 
Figura 12 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2013 

Fuente: Elaboración propia 
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Se observa en la Figura 13, que el año 2014 presentó concentraciones elevadas, aunque 

menores al año 2013. Este año fueron 5 los distritos con valores más elevados, encabezados 

por Yanahuara y seguido de Arequipa, Miraflores, Alto Selva Alegre y Cayma. Superando 

los 120 y 60 ug/m3 de PM10 y PM2.5, respectivamente. Los distritos de Yura y Cerro 

Colorado disminuyeron sus niveles de concentración. En el 2014, Tiabaya se mantuvo como 

el distrito con menor concentración, rondando los 90 ug/m3 de PM10 y 45 ug/m3 de PM2.5. 

Se observa que son las zonas centro y este de la ciudad las que se encuentran más afectadas. 

Mientras que al Oeste disminuyen estos valores. 

 
Figura 13  Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2014 

Fuente: Elaboración propia 
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Como muestra en la Figura 14 en el año 2015 predominaron los niveles elevados de 

concentración en 5 distritos como en el 2014, siendo el mayor Yanahuara y seguido por Alto 

Selva Alegre, Arequipa, Cayma y Miraflores con valores alrededor de 110 ug/m3 para PM10 

y 55 ug/m3 para PM2.5. Mientras que los valores más bajos se registraron en Tiabaya y 

Uchumayo. En el año 2015 se observa que el margen de valores de mayor y menor 

concentración es el más bajo respecto a los años previos de estudio, siendo de alrededor de 

25 ug/m3 para PM10 y de 13 ug/m3 para PM2.5. Se observa que son las zonas centro y este 

de la ciudad las que se encuentran más afectadas. Mientras que al Oeste disminuyen estos 

valores. 

 

 
Figura 14 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2015 

Fuente: Elaboración propia  
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En la Figura 15 se observa que el foco de valores mayores de concentración en el año 2016 

continúa en 5 distritos, el mayor nuevamente es Yanahuara y luego se encuentra Alto Selva 

Alegre, Arequipa, Cayma y Miraflores. Superando los 100 y 50 ug/m3 de PM10 y PM2.5 

respectivamente; detrás de ese grupo está Yura y Cerro Colorado. En este año los valores 

menores se observaron en Jose Luis Bustamante y Rivero y Socabaya. Estos valores 

superaron apenas los 90 ug/m3 para PM10 y 45 ug/m3 para PM2.5. Esto evidencia un margen 

aún menor al año anterior entre el distrito con mayor y menor concentración; siendo este 

valor de alrededor de 15ug/m3 para PM10 y 8 ug/m3 para PM2.5. Se observa que son las 

zonas centro y este de la ciudad las que se encuentran más afectadas, aunque con leves 

diferencias respecto al resto. 
 

 

 
Figura 15 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2016 

Fuente: Elaboración propia  
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En la Figura 16, se evidencia que en el año 2017 existió una reducción en los valores de material 

particulado respecto al año anterior. Los valores más altos predominaron nuevamene en Alto 

Selva Alegre, Arequipa, Cayma, Miraflores y Yanauara. En este caso no fueron menores los 

100 y 50 ug/m3 para PM10 y PM2.5, respectivamente. Los valores más bajos fueron 

registrados en los distritos de Tiabaya y Uchumayo. Menores a 80 y 40 ug/m3 de PM10 y 

PM2.5, respectivamente.  Se observa que son las zonas centro y este de la ciudad las que se 

encuentran más afectadas. Mientras que al Oeste disminuyen estos valores. 

 
Figura 16 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2017 

Fuente: Elaboración Propia  
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El año 2018, como se observa en la Figura 17, tuvo los mayores valores de concentración en 

el distrito de Alto Selva Alegre y seguido de Arequipa, Miraflores y Yanahuara; los mismos 

que tuvieron los valores más elevados en todo el período de estudio, detrás de ellos se 

encontró el distrito de Cayma que no superó los 100 y 49 ug/m3 en PM10 y PM2.5, 

respectivamente; a diferencia de los primeros distritos mencionados. En este año el distrito 

que presentó concentraciones menores fue Yura, sin superar los 80 y 40 ug/m3 para PM10 y 

PM2.5, respectivamente. Se observa que son las zonas centro y este de la ciudad las que se 

encuentran más afectadas. Mientras que al Norte disminuyen estos valores. 
 

 

 
Figura 17 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2018 

Fuente: Elaboración propia 
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Finalmente, en el año 2019, el último del período de estudio, la Figura 18 muestra nuevamente 

un aumento en el nivel de concentración respecto a los años 2016 al 2018. El distrito con 

mayor nivel de material particulado fue Yanahuara y seguido por Alto Selva Alegre, 

Arequipa y Miraflores. Todos superando los 105 y 52 ug/m3 de PM10 y PM2.5, 

respectivamente. Por otro lado, el distrito que presentó valores menores fue Yura, sin superar 

los 80 y 40 ug/m3 de PM10 y PM2.5, respectivamente. Los otros dos distritos con valores 

bajos respecto al resto de distritos, fueron Tiabaya y Uchumayo. Se observa que son las zonas 

centro y este de la ciudad las que se encuentran más afectadas. Mientras que al Norte 

disminuyen estos valores. 

 
Figura 18 Concentración Superficial de PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana – 2019 

Fuente: Elaboración propia 
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El Gráfico 23 muestra un resumen de los valores de concentración de material particulado en 

cada uno de los distritos de Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. Se puede 

observar que son 5 los distritos con valores más elevados de concentración; Yanahuara, 

Miraflores, Cayma, Arequipa y Alto Selva Alegre, todos ellos con concentraciones alrededor 

de 110 ug/m3 de PM10 y 50 ug/m3 de PM2.5. Mientras que los distritos que presentaron los 

menores valores fueron Tiabaya, Uchumayo, Socabaya y Jacobo Hunter; con valores 

alrededor de 90 ug/m3 para PM10 y menores a los 45 ug/m3 para PM2.5. 

 
Gráfico 23 Concentración de Material Particulado promedio anual por distrito 2010-2019 

Elaboración propia 

4.1.3 Discusión 

Respecto a las concentraciones de material particulado observadas por distrito; el inventario 

de emisiones realizado el 2005 (DIGESA, 2005), destaca como principales fuentes de 

emisión de PM10 a los molinos de granos, ladrilleras, la fabricación de cemento, el parque 

automotor (Principalmente buses y camiones), seguidas actividades comerciales que realizan 

combustión como restaurantes, pollerías, panaderías o saunas; y  la quema de residuos 

municipales y domésticos. Debido a las fuentes mencionadas, se puede corroborar que el 

distrito de Arequipa junto con los distritos aledaños al centro histórico como Alto Selva 

Alegre, Yanahura y Miraflores sean los que presenten concentraciones mayores debido a que 

en ellas se encuentran las zonas con mayor tráfico en la ciudad, como son: La calle Sucre-
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Bolivar, Puente Grau, Villalba, Cruz Verde, Av. Goyeneche, Ejército, Las Torres, Salaverry, 

Parra, Daniel Alcides Carrión y Mariscal Castilla según el Plan de Desarrollo Local 

Concertado de Arequipa (MPA, 2016). Así mismo, el distrito de Arequipa destaca por 

presentar la mayor cantidad de comercios (8080) e Industrias Manufactureras (1543) según 

el IV Censo Nacional Económico (INEI, 2008), que incluyen las actividades principales que 

realizan combustión como se mencionó previamente. Por otro lado, los distritos que menor 

concentración de material particulado presentan, cuentan todavía con zona de campiña en un 

porcentaje considerable dentro de su jurisdicción, disminuyendo así el tráfico y actividades 

comerciales e industriales de las zonas urbanas. 

Respecto a la variación temporal de los valores de concentración en el período de estudio, se 

observó un pico o aumento específicamente en los años 2013 y 2014 los que podrían 

correlacionarse con la construcción de la megaobra denominada “Puente Chilina”, llevada a 

cabo entre el 21 de enero del 2013 y el 23 de noviembre de 2014 con una longitud promedio 

de 562 metros que requirió el uso de más de 31000 m3 de concreto (Andina, 2014). Este tipo 

de trabajos son de los principales aportantes al deterioro de la calidad de aire, debido al uso 

de maquinarias, transporte de elementos, preparación del concreto, entre otros. (Peralta, De 

la Luz, & Castro, 2018). Sin considerar estos dos años los valores de concentración presentan 

poca variabilidad, con rangos entre 100 y 120 ug/m3 para PM10 para los  distritos más 

afectados; y rangos entre 70 y 90 para los distritos menos contaminados, aunque en este 

último grupo si se observa una ligera tendencia hacia arriba respecto a las concentraciones 

de material particulado; lo que probablemente se deba al aumento de la urbanización e 

industrialización en los distritos de la periferie de Arequipa Metropolitana (MPA, 2016). 

Así mismo, podemos comparar los valores de concentración con otras áreas Metropolitanas 

en América Latina, en Arequipa los valores promedio de PM10 entre 2010 y 2019 se 

encontraron entre los 80 y 100 ug/m3, mientras que para el PM2.5 fueron de 40 a 50 ug/m3 

utilizando el factor de conversión propuesto por la OMS; siendo el centro de la ciudad y los 

distritos aledaños los que presentaron mayores valores por el nivel de tránsito y la cantidad 

de comercios e industrias. En el caso de la Zona Metropolitana del Valle de México 

(ZMVM),  el año 2016 presentó una concentración media de 61 ug/m3 para PM10 y de 24 

ug/m3 para PM2.5 (Peralta, De la Luz, & Castro, 2018), valores que superan sus estándares 

nacionales así como los de la OMS. Por otro lado, en el estudio realizado en la Gran Área 

Metropolitana de Costa Rica, se obtuvo un valor más bajo, promedio de 28.8 ug/m3 aunque 

destacando el distrito “La Ribera” con un valor de 54 ug/m3 debido a la concentración de 

actividades industriales (Alpízar, Piaggio, & Pacay, 2017). Otra zona metropolitana con 

valores elevados de contaminación es la de Santiago de Chile, que entre 2010 y 2016 presentó 

concentraciones de PM10 entre 60 y 70 ug/m3 y de PM2.5 entre 25 y 32 ug/m3 (Osses, 

2018), valores similares a la ZMVM pero menores a los registrados en Arequipa. Cabe 

mencionar que en ambos casos se realizaron medidas concretas para la disminución de las 

concentraciones de material particulado como el uso del gas natural, retiro de buses de 

transporte público, prohibición de quema de leña, entre otros; ya que el PM10 a inicios de 

los años 90 era superior a los 100 ug/m3. Finalmente, la ciudad de Lima, presentó una 

concentración promedio de 97 ug/m3 de PM10 el año 2013 (MINAM, 2014). 
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Otro aspecto importante a mencionar, tiene que ver con la relación de la concentración de 

material particulado en la atmósfera en los períodos secos y húmedos, a pesar que esta 

medición es limitada debido a la falta de datos continuos de concentración de PM y de 

humedad en dichos períodos, se pudo recoletar información de humedad relativa en los años 

2017, 2018, 2019 de las estaciones la Pampilla y Huasacache; en los que los valores de PM10 

en los periodos secos (HR aproximada de 40%) fueron de 100.5, 94.2 y 96 ug/m3 

respectivamente, mientras que los valores en periodos húmedos (HR aproximada de 80%) 

fueron de 66.2, 87 y 85.1 ug/m3 respectivamente; es decir que la concentración de PM10 

entre estación seca y húmeda fue 34, 8 y 12% menor. En este sentido, existen evidencias de 

la relación entre humedad y contaminación atmosférica, como la realizada por (Emekwuru 

& Ejohwomu, 2023), que encontraron que los valores promedio de contaminantes 

atmosféricos como material particulado, dióxido de nitrógeno y ozono eran menores en las 

estaciones húmedas comparados con las estaciones secas, indicando la contribución potencial 

de la humedad y la precipitación para la deposición de las partículas en la atmósfera; este 

estudio se realizó en la región oeste de África; así mismo, se han obtenido resultados 

similares en investigaciones realizadas en la región, como la de (Ibarra-Espinosa, Mendes, 

Rehbein, Vara-Vela, & Dias, 2022) realizada en la ciudad de Sao Paulo, en la cual 

encontraron que en los meses de mayor precipitación se observaba un nivel menor de 

contaminantes atmosféricos en las ciudades; igualmente (Retama, Baumgardner, Raga, 

McMeeking, & Walker, 2015) analizaron la fracción de carbono negro en el PM2.5, 

encontrando que en el período seco era de 13.1 ug/m3 de BC en 73 ug/m3 de PM2.5 y en el 

período húmedo fue de 8.8 ug/m3 de BC en 49 ug/m3 de PM2.5; es decir, un 33% menor.  

En estos resultados también es importante mencionar algunas fuentes de incertidumbre que 

son recomendables de reducir para futuro estudios. Primero, tenemos que en el período 2010-

2019, la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental monitoreó con una frecuencia de 6 días, 

validado por el Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad de Aire; sin embargo, para más 

precisión en los resultados es recomendable la medición diaria durante los 365 días del año 

(EPA, 2021). La segunda fuente de incertidumbre tiene que ver con el número de estaciones 

para realizar una adecuada interpolación; de igual forma que el punto anterior se cumple con 

el criterio de un mínimo de 4 estaciones de monitoreo para la población de Arequipa según 

el Protocolo Nacional de Monitoreo de Calidad de Aire; pero según (Wong, Yuan, & Perlin, 

2004) el método de interpolación IDW requiere una distribución uniforme en el área de 

estudio para realizar un correcto análisis, de esta forma, si observamos las estaciones en 

Arequipa, contamos con una en el norte, una en el oeste y 3 ubicadas cerca al centro y al este; 

quedando pendiente una estación en el sur de la ciudad, en las zonas correspondientes a 

Mollebaya y Quequeña. Finalmente, el último punto de incertidumbre está relacionado a la 

medición de PM2.5; en este caso se utilizó un factor de conversión estimado por la OMS a 

nivel de Perú, pero este valor depende directamente del PM10, lo que no se dará en la realidad 

siempre, y además puede variar en la ciudad de Arequipa. 
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4.2.  Sistematización de datos de población y mortalidad anual 

4.2.1 Segmentación de datos de mortalidad y elaboración de gráficos de Tablas de Vida 

A continuación se presentan los gráficos elaborados a partir de las tablas de vida 

desarrolladas de Arequipa Metropolitana por año, (las cuáles se encuentran detalladas en el 

Anexo 2); así como los gráficos anuales que consignan los datos de mortalidad por causas no 

externas para la población expuesta (PE) por distrito: 

En el Gráfico 24 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 20 a 24 años 

con 81762 individuos, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 351 en los primeros 5 años de vida, luego presenta los 

valores más bajos entre los 10 y 19 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 24 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2010 

Elaboración propia 

El Gráfico 25 muestra que Paucarpata es el distrito con mayor población expuesta (58115) y 

mayor mortalidad, con 648 casos, seguido por Cerro Colorado en población (54602), pero 

que presenta una incidencia menor en muertes que Arequipa, la cual fue de 478. 

0

200

400

600

800

1000

1200

1400

1600

1800

0

10000

20000

30000

40000

50000

60000

70000

80000

90000

N
°

m
u

e
rt

e
s

N
°

h
ab

it
an

te
s

Población y mortalidad por grupo etario - 2010

Mortalidad Población



87 
 

 
Gráfico 25 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2010 

Elaboración propia 

En el Gráfico 26 podemos observar que el pico de grupo poblacional más grande es el de 15 

a 19 años con 84523, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 188 en los primeros 5 años de vida, luego presenta los 

valores más bajos entre los 10 y 14 años, y después aumenta gradualmente con los grupos de 

edad mayores. 

 
Gráfico 26 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2011 

Elaboración propia 

El Gráfico 27 muestra que Paucarpata y Cerro Colorado tienen poblaciones mayores a 57000 

habitantes y una mortalidad cercana a los 300 casos; sin embargo son superados por Arequipa 

con una mortalidad de 368 casos y una población de 33000 habitantes. 
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Gráfico 27 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2011 

Elaboración propia 

En el Gráfico 28 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 15 a 19 

años con 84698 individuos, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, 

la mortalidad es de 229 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye entre los 5 y 14 

años, y después aumenta gradualmente con los grupos de edad mayores. 

 
Gráfico 28 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2012 

Elaboración propia 

El Gráfico 29 muestra que Paucarpata y Cerro Colorado tienen las mayores poblaciones, 

alrededor de  60000 habitantes y una mortalidad de 401 y 295 casos respectivamente; sin 

embargo Arequipa presenta la mayor mortalidad con 534 casos y una población de 32830 

habitantes. 
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Gráfico 29 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2012 

Elaboración propia 

En el Gráfico 30 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 15 a 19 años 

con 84819, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la mortalidad 

por causas naturales es de 200 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye entre los 5 y 

14 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 30 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2013 

Elaboración propia 

El Gráfico 31 muestra que Paucarpata y Cerro Colorado tienen las mayores poblaciones, 

alrededor 60000 habitantes y una mortalidad cerca a los 350 casos cada uno; sin embargo 

Arequipa presenta mayor mortalidad con 360 casos y una población de 32543 habitantes. 
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Gráfico 31 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2013 

Elaboración propia 

En el Gráfico 32 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 15 a 19 

años con 84827, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 205 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye 

entre los 10 y 14 años, y después aumenta gradualmente con los grupos de edad mayores. 

 
Gráfico 32 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2014 

Elaboración propia 

El Gráfico 33 muestra que Cerro Colorado tiene la mayor población, de 66020 habitantes y 

una mortalidad cercana a los 410 casos al igual que Paucarpata; sin embargo Arequipa 

presenta la mayor mortalidad con 489 casos y una población de 32225 habitantes. 
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Gráfico 33 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2014 

Elaboración propia 

En el Gráfico 34 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 20 a 24 

años con 84792, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 189 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye 

entre los 10 y 14 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 34 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2015 

Elaboración propia 

El Gráfico 35 muestra que Cerro Colorado tiene la mayor población, de 68875 habitantes y 

una mortalidad de 448 casos; sin embargo Arequipa presenta la mayor mortalidad con 590 

casos y una población de 31880 habitantes. Paucarpata es tercero en mortalidad con 410 

casos y una población de 60867 habitantes. 
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Gráfico 35 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2015 

Elaboración propia 

En el Gráfico 36 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 20 a 24 

años con 84974, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 167 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye 

entre los 5 y 14 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 36 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2016 

Elaboración propia 

El Gráfico 37 muestra que Cerro Colorado tiene la mayor población, de 70373 habitantes y 

una mortalidad de 408; sin embargo Arequipa presenta la mayor mortalidad con 475 casos y 

una población de 32570 habitantes. Paucarpata es tercero en mortalidad con 397 casos y una 

población de 62173 habitantes. 
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Gráfico 37 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2016 

Elaboración propia 

En el Gráfico 38 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 20 a 24 

años con 85038, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 141 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye 

entre los 5 y 14 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 38 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2017 

Elaboración propia 

El Gráfico 39 muestra que Cerro Colorado tiene la mayor población, de 72283 habitantes y 

una mortalidad de 414 casos; sin embargo Arequipa presenta la mayor mortalidad con 444 

casos y una población de 33586 habitantes. Paucarpata es tercero en mortalidad con 379 

casos y una población de 63904 habitantes. 
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Gráfico 39 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2017 

Elaboración propia 

En el Gráfico 40 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 20 a 24 

años con 84974, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 138 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye 

entre los 5 y 14 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 40 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2018 

Elaboración propia 

El Gráfico 41 muestra que Cerro Colorado tiene la mayor población, de 74194 habitantes y 

una mortalidad de 295 casos; sin embargo Paucarpata presenta la mayor mortalidad con 338 

casos y una población de 65635 habitantes. Arequipa es segundo en mortalidad con 325 casos 

y una población de 34602 habitantes. 
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Gráfico 41 Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2018 

Elaboración propia 

En el Gráfico 42 podemos observar que el grupo poblacional más grande es el de 20 a 24 

años con 91526, cantidad que disminuye conforme aumenta la edad. Por otro lado, la 

mortalidad por causas naturales es de 151 en los primeros 5 años de vida, luego disminuye 

entre los 5 y 14 años, y después aumenta gradualmente con la edad. 

 
Gráfico 42 Población y mortalidad por grupo etario en Arequipa Metropolitana – 2019 

Elaboración propia 

El Gráfico 43 muestra que Cerro Colorado tiene la mayor población, de 76592 habitantes y 

una mortalidad de 333; sin embargo, Arequipa presenta la mayor mortalidad con 389 casos 

y una población de 36113 habitantes, seguido de Paucarpata con 386 casos de mortalidad y 

una población de 67904. 
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Gráfico 43  Mortalidad por causas naturales por distrito de Arequipa Metropolitana 2019 

Elaboración propia 

En el Gráfico 44 se observa el crecimiento sostenido de la población expuesta con el paso de 

los años, iniciando en 407002 en el año 2010 y llegando hasta 552353 en 2019; es decir un 

aumento del 35%. Por otro lado la mortalidad por causas no externas es variable cada año, 

teniendo su pico el año 2010 con 4004 casos y el valor más bajo un año después que fue de 

2307; y el promedio fue de 2996 casos. 

 
Gráfico 44 Población Expuesta y muertes por causas no externas anuales en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 

Adicionalmente, se generó una tabla con la incidencia de las enfermedades más comunes en 

Arequipa que tienen como una de sus causas a la exposición al material particulado, las cuáles 

se encuentran dentro de las 30 enfermedades con mayor incidencia anual en la ciudad de 

Arequipa. Se consideraron enfermedades respiratorias y  cardiovasculares (WHO, 2022) 
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Tabla 14 Incidencia de enfermedades más comunes causadas por exposición a PM en la provincia de Arequipa 

Código Descripción 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

J028-J029 
Faringitis 
aguda 

89395 78100 88,120 90,333 80,625 97,309 101,020 100,416 91,497 109116 

J068-J069 

Infecciones 
agudas de las 
vias 
respiratorias 

69111 59950 46,615 51,260 43,802 51,131 51,308 45,201 45,954 63289 

J00X 
Rinofaringitis 
aguda 

61713 55706 50484 52,429 41,763 49,395 50,995 48,821 52,127 73030 

J041-J042 

Laringitis y 
traqueitis 
agudas 

19770 17618 18,310 18,853 14,910 15,972 14,737 13,951 14,183 12,585 

J039 
Amigdalitis 
aguda 

17789 14511 13,475 12,496 10,116 12,637 10,459 14,056 10,814 12,881 

J209 
Bronquitis 
aguda 

16555 15985 15,002 14,353 11,432 12,164 11,749 12,758 19,733 20524 

J40X 
Bronquitis, no 
especificada 

12200 12522 13,627 13,845 10,975 12,213 12,800 11,579 6,755 8,794 

J459 Asma 7412 7866 4,531 3,746 3,414 4,455 3,829 4,164 4,454 6,525 

I10X 

Hipertension 
esencial 
(primaria) 

5812 6102 5,862 6,902 5,609 8,495 9,224 5,180 4,502 5,821 

 TOTAL 299757 268360 256026 264217 222646 263771 266121 256126 250019 312565 

  Fuente: (Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023) 

Con los datos de la Tabla 14, se generó el Gráfico 45, donde se observa la variación de la 

incidencia de cada enfermedad con el paso de los años; esta no muestra una tendencia hacia 

la alza o hacia la baja en ninguna de las enfermedades al igual que el material particulado, 

por lo que no se podría realizar una proyección en un futuro cercano. 

 
Gráfico 45 Incidencia de enfermedades más comunes ocasionadas por exposición a PM en Arequipa 

Fuente: Elaboración propia con datos de (Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023) 
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4.2.2 Discusión 

En los resultados de este segundo apartado podemos observar un patrón respecto a la 

distribución de la población por edades; los mayores grupos poblacionales están 

comprendidos entre las edades de 15-19, 20-24 y 25-29, lo que da indicios de una población 

joven en su mayoría. Estos valores son similares a los registrados a nivel nacional por el INEI 

en su reporte sobre el estado de la población peruana (INEI, 2020), en el que se registró que 

un 25% de la población peruana se encontraba entre las edades de 0 a 14 años, y alrededor 

de un 24% se encontraba entre las edades de 15 a 29 años. Aunque la tendencia a futuro 

mostró que para el año 2070 existiría un gran aumento de la población adulta, principalmente 

de los mayores de 50 años, lo que va generar un aumento de la población vulnerable, ya que 

el nivel de riesgo aumenta exponencialmente con la edad. 

Por otro lado, al observar la mortalidad y población expuesta por distritos, son Cerro 

Colorado, seguido de Paucarpata los distritos con mayor cantidad de habitantes mayores de 

30 años y así mismo presentan los mayores valores de mortalidad por causas no externas, 

evidenciando una correlación directa entre población y mortalidad para los distritos de 

Arequipa Metropolitana; ya que este comportamiento se observa en los demás distritos, con 

solo una excepción que es el distrito de Arequipa, que con una población menor, presentó los 

valores más altos de mortalidad en el período 2010-2019. Esto puede deberse principalmente 

a 2 razones; primero, porque los casos de muerte de otros distritos se registran en Arequipa 

cuando no se tienen los datos precisos de procedencia (MINSA, 1999); y segundo, porque 

según los datos de población de la Gerencia Regional de Salud, es Arequipa el tercer distrito 

con mayor población de adultos mayores en Arequipa Metropolitana, y el primero con 

población mayor a 80 años, que como se evidenció en los gráficos desarrollados, es la que 

mayor registro de muertes por causas naturales presenta. 

El crecimiento de la población registrado de 35%, es similar al crecimiento estimado de la 

población urbana por INEI entre el año 2007 y 2017, el cual fue de 27% (INEI, 2020); 

mientras que en el caso de mortalidad la estimación fue una tasa de de 5.4 en 2010 y de 5.9 

en 2020 por cada 1000 personas, es decir que la variabilidad fue baja también. 

Respecto a la incidencia de morbilidad de enfermedades que presentan como su causa a la 

exposición a material particulado, tenemos que anualmente en conjunto han afectado a cerca 

de 300 000 personas, es decir cerca de un tercio de la población arequipeña, de persistir este 

problema, correspondería la emisión de una Alerta Epidemiológica, de parte del Centro 

Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades del MINSA, como ente 

a cargo, el cual debería incluir medidas para fortalecer el sistema de vigilancia 

epidemiológica de IRA, Influenza y otros virus respiratorios (OVR), el manejo clínico de los 

pacientes, la adecuada organización de los servicios de salud, la implementación de medidas 

de control y prevención infecciones en los servicios sanitarios y la comunicación con el 

público sobre las medidas preventivas (OPS, 2023). 

Un aspecto de incertidumbre importante en este apartado es el de los subregistros de natalidad 

y mortalidad; que es la diferencia entre el número de defunciones o nacimientos estimados y 

el número efectivamente registrado (MINSA, 2022); Lo que conlleva a cierto grado de error 
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al calcular algunos indicadores. En Arequipa, se estima que los subregistros en los años 2017, 

2018 y 2019 fueron de 17.3, 26.5 y 13.9 % respectivamente, aunque también es importante 

mencionar que los mayores valores de subregistro se dan en zonas rurales (MINSA, 2022), 

por lo que este estudio al ser realizado en un área metropolitana, tendría valores de 

subregistro menores al promedio registrado en el departamento. 

 

4.3.  Determinación de casos de mortalidad atribuibles a la exposición de 

PM 10 y PM2.5 

4.3.1 Evaluación de impactos a largo plazo a la salud por exposición a PM10 y PM2.5 

La Tabla 15 y Tabla 16, muestran los resultados de la evaluación de riesgo a la salud por 

exposición a PM10 y PM2.5 respectivamente, con los resultados de la evaluación de AirQ+. 

Además del valor de cada indicador, entre paréntesis se puede observar los intervalos de 

confianza al 95% para cada uno. Estas tablas se consideran la sumatoria de dichos valores 

para cada distrito, cuyo detalle se puede observar en el Anexo 3. 

Tabla 15 Resultados de la evaluación de riesgo a la salud por PM10 en la atmósfera de Arequipa Metropolitana 

Año (PM10) 

Proporción 

Estimada 

Atribuible (PEA) 

Número Estimado 

de Casos 

Atribuibles (NECA) 

Número Estimado de Casos 

Atribuibles por cada 100 mil 

personas en riesgo (NECA100) 

Riesgo 

Relativo 

2010 
24.38 

(18.99-33.98) 

977.3 

(761.7-1360.7) 

245.4 

(191.3-341.7) 

1.322 

(1.234-1.515) 

2011 
28.05 

(21.97-38.68) 

655 

(513.5-901.7) 

157 

(123.1-216.1) 

1.39 

(1.282-1.631) 

2012 
29.42 

(23.09-40.4) 

926.9 

(728.4-1270.6) 

217.1 

(170.6-297.6) 

1.417 

(1.300-1.678) 

2013 
33.28 

(26.28-45.18) 

909 

(718.8-1231.9) 

208.1 

(164.6-282) 

1.499 

(1.357-1.824) 

2014 
31.77 

(25.03-43.33) 

1020.8 

(805.4-1389.0) 

228.6 

(180.3-311.0) 

1.466 

(1.334-1.765) 

2015 
28.87 

(22.64-39.72) 

966.0 

(758.3-1326.7) 

211.6 

(166.1-290.6) 

1.406 

(1.293-1.659) 

2016 
27.7 

(21.68-38.23) 

853.8  

(668.7-1177.7) 

183.1 

(143.4-252.5) 

1.383 

(1.277-1.619) 

2017 
25.46 

(19.87-35.38) 

792.9  

(619.1-1100.3) 

165.2  

(129.0-229.3) 

1.342 

(1.248-1.547) 

2018 
27.27  

(21.33-37.68) 

678.4 

(531.0-936.8) 

137.5 

(107.6-189.8) 

1.375 

(1.271-1.605) 

2019 
27.82  

(21.79-38.39) 

778.8 

(610.4-1073.0) 

152.2 

(119.3-209.6) 

1.385 

(1.279-1.623) 

Elaboración propia 

Tabla 16 Resultados de la evaluación de riesgo a la salud por PM2.5  en la atmósfera de Arequipa Metropolitana 

Año (PM2.5) 

Proporción 

Estimada 

Atribuible (PEA) 

Número Estimado 

de Casos 

Atribuibles 

(NECA) 

Número Estimado de Casos 

Atribuibles por cada 100 mil 

personas en riesgo (NECA100) 

Riesgo Relativo 

2010 
24.93 

(19.52-27.47) 

999.4 

(782.8-1100.7) 

251 

(196.6-276.4) 

1.332 

(1.243-1.379) 

2011 
28.44 

(22.38-31.25) 

663.6 

(522.7-728.9) 

159.1 

(125.3-174.7) 

1.397 

(1.288-1.454) 

2012 
29.74 

(23.46-32.65) 

936.7 

(739.3-1027.8) 

219.4 

(173.2-240.7) 

1.423 

(1.306-1.485) 
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2013 
33.44 

(26.53-36.61) 

913.3 

(725.1-999.3) 

209.1 

(166.0-228.8) 

1.503 

(1.361-1.578) 

2014 
32.00 

(25.32-35.07) 

1027.6 

(814.2-1125.5) 

230.1 

(182.3-252.0) 

1.471 

(1.339-1.540) 

2015 
29.22 

(23.03-32.09) 

977.1 

(770.5-1072.6) 

214.0 

(168.8-234.9) 

1.413 

(1.299-1.473) 

2016 
28.1 

(22.1-30.88) 

865.9 

(681.4-951.6) 

185.7 

(146.1-204.0) 

1.391 

(1.284-1.447) 

2017 
25.97 

(20.36-28.58) 

808.0  

(633.9-889.3) 

168.4 

(132.1-185.3) 

1.351 

(1.257-1.400) 

2018 
27.69 

(21.76-30.44) 

688.6 

(541.6-756.9) 

139.5 

(109.7-153.4) 

1.383 

(1.278-1.438) 

2019 
28.22 

(22.2-31.02) 

789.4 

(621.6-867.3) 

154.2 

(121.4-169.4) 

1.393 

(1.285-1.450) 

Elaboración propia 

A partir de las tablas desarrolladas previamente, se construyó primero el Gráfico 46 en el que 

podemos observar que tanto para la Proporción Estimada Atribuible (PEA) como para el 

Riesgo Relativo (RR) del PM10 y PM2.5, se muestra la misma dinámica debido al uso del 

factor de conversión de PM10 a PM2.5, que los vuelve proporcionales en todos los casos; se 

observa además, que los valores son similares, siendo levente mayor en el caso del PM2.5 

para ambos indicadores. Respecto al RR el valor más alto se da en el año 2013, con 1.503 

(1.361-1.578) para PM2.5 y 1.499 (1.357-1.824) para PM10, le sigue el año 2014 también 

con valores superiores a 1.45 para ambos contaminantes, mientras que los años con menores 

valores son el 2010, seguido del 2017, con valores cercanos a 1.35. La PEA depende del RR 

por lo que el comportamiento es el mismo, siendo el año 2013 el mayor de proporción de 

casos de mortalidad atribuibles al PM10 y PM 2.5 con 33.3 (26.3-45.2) % y 33.4 (26.5-36.6) 

% respectivamente y el menor, el año 2010 con 24.9 (19.5-27.5) % de casos para PM2.5 y 

24.4 (19-34) % para PM10.  

 
Gráfico 46 Proporción Estimada Atribuible y Riesgo Relativo por exposición a PM10 y PM2.5 en Arequipa 

Metropolitana 

Elaboración propia 
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Por otro lado, en el Gráfico 47, de la misma manera se observa que los valores de PM10 y 

PM2.5 son similares, siendo levemente superiores para el PM2.5 en ambos indicadores. 

Primero, tenemos que el NECA es mayor en el año 2014, con 1028 casos para PM2.5 y 1021 

casos para PM10; y le sigue el año 2010 con 999 casos para PM2.5 y 977 casos para PM10. 

Mientras que los años con menos casos son el 2011 con 664 para PM2.5 y 655 para PM100. 

Se observa que el NECA100 está correlacionado con el NECA, pero no es directamente 

proporcional. Ya que para este indicador el mayor valor lo presenta el 2010, con 251 casos 

por cada 100 mil personas en riesgo para PM2.5 y 245 para PM10. Mientras que el menor 

fue el año 2018 con 140 y 138 para PM2.5 y PM10, respectivamente. 

 
Gráfico 47 Estimación de Casos Atribuibles por exposición al PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 

Así mismo, el Gráfico 48 muestra primero, los casos totales atribuibles a nivel de distrito en 

el período 2010-2019 para PM10 y PM2.5. En este caso también son bastante cercanos los 

casos atribuibles a PM2.5 y PM10, siendo levemente mayores para PM2.5. Los tres distritos 

que destacan por el número de casos atribuibles son Arequipa, Cerro Colorado y Paucarpata. 

Arequipa con 1381 y 1394 casos para PM10 y PM2.5, respectivamente; C. Colorado con 

1073 y 1059 casos y Paucarpata con 1100 y 1082 casos. Por otro lado los distritos con menor 

incidencia de casos atribuibles son Quequeña, Mollebaya y Sabandía. En el caso de casos 

atribuibles por 100 mil personas en riesgo, destaca nuevamente Arequipa con 425 para PM2.5 

y 421 para PM10; seguido de Yanahuara cono 252 para PM2.5 y 250 para PM10, mientras 

que Uchumayo, Sabandía y Socabaya presentan los menores valores. 
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Gráfico 48 Estimación de Casos Atribuibles por exposición al PM10 y PM2.5 por distrito en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 

En las Tabla 17 y Tabla 18 se observan los resultados de la evaluación a las tablas de vida 

construidas en Arequipa Metropolitana considerando la exposición a PM10 y PM2.5, 

respectivamente; además, en las variables de Casos Atribuibles y Años de vida perdidos se 

incluyen los intervalos superior e inferior para obtener un nivel de confianza al 95%. 

 

Tabla 17 Resultados de la Evaluación de Tablas de Vida por Exposición a PM10 en Arequipa Metropolitana 

Año 

Casos 

Atribuibles en un 

año (PM10) 

Casos 

Atribuibles en un 

año (30-64) 

Esperanza 

de Vida de 

referencia 

Esperanza 

de vida 

modelada 

Diferenci

a en 

Esperanz

a de Vida 

Pérdida 

promedio de EV 

por muerte 

atribuible (años) 

Años de vida 

perdidos 

2010 
916.9 

(712 - 1285) 

253.1 

(196.9 - 353.8) 
78.4 75.8 2.6 12.1 

11094.5 

(8615.2 - 15548.5) 

2011 
620.7 

(485.1-859.6) 

160.9 

(125.9-222.5) 
85.9 82.9 2.9 12.9 

8007.03 

(6257.8 - 11088.8) 

2012 
871.1 

(681.8 - 1202.8) 

227.1 

(178 - 312.7) 
83.3 80.1 3.2 12.7 

11062.97 

(8658.9 - 15275.6) 

2013 
868.1 

(638.9 - 1184.2) 

212.4 

(167.6 289.0) 
85.7 82.1 3.6 13 

11285.3 

(8305.7 - 15394.6) 
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2014 
961.7 

(755.4 - 1318.9) 

234.8 

(184.7 - 321.1 
84.2 80.8 3.4 12.6 

12117.42 

(9158.0 - 16618.1) 

2015 
914.3 

(715.3 - 1263.5) 

226 

(177.1 - 311.5) 
84 80.9 3.1 12.5 

11428.75 

(8941.3 - 15793.8) 

2016 
829.6 

(648.6 - 1148.1) 

263.3 

(206.1 - 363.7) 
85 81.8 3.1 13.9 

11531.44 

(9515.9 - 15958.6) 

2017 
754.5 

(587.5 - 1052.1) 

190.7 

(148.7 - 265.4) 
85.2 82.5 2.7 12.7 

9582.15 

(7461.3 - 13361.7) 

2018 
657.3 

(513.6 - 910.5) 

209.8 

(164.1 - 290.3) 
87.9 85.1 2.8 14.3 

9399.39 

(7344.5 - 13020.2) 

2019 
753.5 

(589.2 - 1042.3) 

231.3 

(181.0 - 319.7) 
88.5 85.6 2.8 14.9 

11227.15 

(8779.1 - 15530.3) 

Prom 
814.8 

(794.3 – 1126.7) 

220.9 

(140.2 – 305) 
84.8 81.8 3 13.2 

10673.6 

(8303.8 – 13759) 

Suma 
8148 

(7942.8 – 11267.3) 

2209 

(1401.9 – 3049.7) 
    

106736 

(83037.7-137590.2) 

Elaboración propia 

Tabla 18 Resultados de la Evaluación de Tablas de Vida por Exposición a PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

Año 

Casos 

Atribuibles en 

un año (PM2.5) 

Casos 

Atribuibles en 

un año (30-64) 

Esperanza 

de Vida de 

referencia 

Esperanza 

de vida 

modelada 

Diferenci

a en 

Esperanz

a de Vida 

Pérdida 

promedio de EV 

por muerte 

atribuible (años) 

Años de vida 

perdidos 

2010 
940.3 

(733.9 - 1037.3) 

259.5 

(202.9 - 286.1) 
78.4 75.8 2.6 12.2 

11471.66 

(8953.6 - 12655.1) 

2011 
630.3 

(494.4 - 693.4) 

163.4 

(128.4 - 179.7) 
85.9 82.9 3 13 

8193.9 

(6427.2 - 9014.2) 

2012 
882.4 

(693.8 - 970.0) 

230.0 

(181.1 - 252.6) 
83.4 80.1 3.2 12.8 

11294.72 

(8880.64 - 12416) 

2013 
873.4 

(690.9 - 957.2) 

213.7 

(169.3 - 234.0) 
85.7 82.1 3.6 13.1 

11441.54 

(9050.8 - 12539.3) 

2014 
970.0 

(765.3 - 1064.5) 

236.8 

(187.1 - 259.7) 
84.3 80.8 3.4 12.6 

12222 

(9642.8 - 13412.7) 

2015 
926.6 

(728.3 - 1018.8) 

229 

(180.0 - 251.6) 
84.1 80.9 3.1 12.5 

11582.5 

(9103.8 - 12735) 

2016 
842.1 

(661.5 - 926.2) 

267.2 

(210.1 - 293.8) 
85 81.8 3.2 13.9 

11705.19 

(9194.9 - 12874.2) 

2017 
770.5 

(602.9 - 849.0) 

194.7 

(152.5 - 214.4) 
85.2 82.5 2.7 12.7 

9785.35 

(7656.8 - 10782.3) 

2018 
668.0 

(524.4 - 734.8) 

213.2 

(167.5 - 234.5) 
88 85.1 2.9 14.4 

9619.2 

(7551.4 - 10581.1) 

2019 
764.9 

(601.0 - 841.2) 

234.9 

(184.6 - 258.2) 
88.5 85.6 2.9 14.9 

11397.01 

(8954.9 - 12533.9) 

Prom 
826.85 

(649.6 – 909.2) 

224.24 

(176.4 – 246.5) 
84.9 81.8 3.1 13.2 

10871.31 

(8537.2 – 11954.4) 
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Suma 
8268.5 

(6496.4 – 9092.4) 

2242.4 

(1763.5 – 2464.6) 
    

108713.1 

(85371.8–119543.8) 

Elaboración propia 

 

En el Gráfico 49 se observa que para PM10 y PM2.5, los casos atribuibles en personas con 

30 a 64 años, representan menos de un tercio del total de casos; indicando que la mayoría de 

ellos se dan en personas adultos mayores. Anualmente, para PM10 y PM2.5 los casos en 

personas de 30 a 64 años son levemente superiores a 200, a excepción del año 2011 y 2017 

en que son menores. Mientras que los casos totales son más variables, ubicándose para ambos 

contaminantes en rangos de 600 a 1000 casos, siendo los años menores el 2011 y 2018, y los 

mayores el 2014, 2010 y 2015. El promedio total de casos para PM10 fue de 814.8 (794.3-

1126.7) y para PM2.5 fue de 826.85 (649.6-909.2). 

 

Gráfico 49 Casos Atribuibles de decesos por exposición a PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 

Respecto a la pérdida de años de vida, observamos en el Gráfico 50 que la pérdida de EV por 

PM10 o PM2.5 se encuentra en el rango de 12 a 15 años, con un promedio de 13.2; siendo 

mayor en el 2019, seguida del 2018 y menor el año 2010; mientras que los años de vida 

perdidos se encuentran entre 8000 y 12500 por año, para PM10 y PM2.5. El 2014 fue el año 

con mayor pérdida de años de vida y el 2011 fue el que menor pérdida presentó. El promedio 

de pérdida de años de vida fue de 10673.6 para PM10 y de 10871.31 para PM2.5. 
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Gráfico 50 Pérdida de años de vida por exposición a PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

Fuente: Elaboración propia 

En total, según la Tabla 17, fueron 8148 (7924-11267) casos de muerte por causas no externas 

probablemente atribuibles a la contaminación por PM10 en el período 2010-2019, 2209 

(1402-3050) de ellos fueron de personas con edades entre 30 y 64 años, y la cantidad total de 

años perdidos fue de 106736 (83037-137590). Mientras que para PM2.5, según la Tabla 18, 

los valores son ligeramente mayores. 8268 (6496-9092) casos de muerte, de los cuales 2242 

(1763-2464) fueron de personas entre 30 y 64 años, y el total de años perdidos fueron de 

108713 (85371-119544). 

4.3.2 Discusión 

Se observa que la proporción estimada atribuible de casos de mortalidad asociada a la 

contaminación por PM10 y PM2.5, está en el rango de 20 a 35 % según el Gráfico 44, lo que 

indica que de 1 de entre cada 3 a 5 muertes podría evitarse si se alcanzaran las 

concentraciones de PM establecidas por la OMS. Específicamente, en promedio se evitarían 

856 o 867 muertes por causas no externas anualmente si se reducen los niveles de 

contaminación; o de la misma manera, se evitarían 190 o 193 muertes por cada 100 mil 

personas para en riesgo si se consigue este objetivo. Para comparar estos resultados con otros 

estudios, es necesario que se cuenten con características similares de los parámetros de la 

evaluación de riesgo; por ejemplo, el riesgo relativo  (Tabla 4), el valor de la concentración 

de corte y el grupo de edad que se considerará como población expuesta. Por ejemplo, 

tenemos el estudio de (Fang, y otros, 2016), que considerando un RR de 0.54 (C.I. 95% 0.35-

0.73) para mortalidad por todas las causas por PM2.5 y una concentración de corte 5.8 ug/m3 

encontraron que la presencia de este contaminante en 74 principales ciudades de China el 

año 2013 estaba relacionada con el 31.8% del total de muertes; valor superior al promedio 

de este estudio entre 2010-2019 que fue de 28.8% para PM2.5; así mismo, en promedio, las 

74 ciudades de China presentaban una tasa de mortalidad de 1900 por cada 100 mil personas 

por el PM2.5. Estos resultados además dependen de la concentración del contaminante y la 

población expuesta; por ejemplo, en el caso de Bogotá, en el estudio de (Farrow, Anhauser, 
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Chen, & Cespedes, 2021), se determinó una concentración promedio de 13.7 ug/m3 de 

PM2.5 en el año 2021, lo que fue menor a la tercera parte de la registrada en este estudio; sin 

embargo, estuvo relacionada con la muerte de 3400 personas, cerca de 4 veces más del valor 

promedio de Arequipa Metropolitana; debido a que su población expuesta es mayor (8.2 

millones). Un indicador que es más viable para comparar poblaciones es el de tasa de 

mortalidad, siempre y cuando se cumplan condiciones metodológicas similares; en el caso 

de Bogotá fue de 41 por cada 100 mil personas expuestas. 

En el caso de los distritos de Arequipa, se cumple la relación de que los distritos que cuentan 

con mayor población como C. Colorado y Paucarpata superen los 1000 casos de mortalidad 

en todo el período de estudio; pero considerando la tasa de mortalidad, destacan Yanahuara, 

Miraflores y M. Melgar. Sólo el distrito de Arequipa presenta la mayor cantidad de casos de 

mortalidad y la mayor incidencia; atribuible a los niveles de contaminación, la cantidad de 

población adulta mayor y la asignación de muertes ocurridas en otros distritos como se 

mencionó previamente. 

Por otro lado, el 73% de muertes relacionadas a la exposición de material particulado se 

dieron en personas mayores de 65 años; esto debido a que conforme aumenta la edad, los 

ratios de mortalidad aumentan sustancialmente sobretodo en adultos de mediana edad y 

adultos mayores (The World Bank, 2016). Sin embargo, esta población es la que menos años 

de vida pierde al morir prematuramente, ya que su esperanza de vida es menor por la edad, 

en promedio la pérdida de esperanza de vida por muerte atribuible al PM en este estudio fue 

de 13.2 años en los 10 años de estudio, lo que dio como resultado una pérdida promedio anual 

de años de vida de 10673 para PM10 y 10871 para PM2.5, con rangos que oscilan entre los 

8000 y 12500 años perdidos. Para hacerlo comparable con otras regiones sin considerar la 

población, tenemos que los años de vida perdidos por 100 000 habitantes para PM10 son 

2372 y para PM2.5, 2416 en promedio. Estos valores son mayores a los encontrados en 

Europa, en el año 2021, que oscilan en el rango entre 500 a 1800 años de vida perdidos por 

100 000 habitantes (EEA, 2021), esto debido a que los países en Europa han adoptado 

distintas políticas para la reducción de los contaminantes atmosféricos, como por ejemplo el 

tratado “Zero Pollution Action Plan” en el que buscan reducir al 55% las muertes prematuras 

ocasionadas por el PM2.5 el año 2005, para el año 2030, habiendo conseguido un 33% de 

esta reducción hasta el momento; a diferencia de Arequipa Metropolitana en que el nivel de 

PM se mantiene similar entre 2010 y 2019 sin mostrar una tendencia a la baja. 

Finalmente, se puede comparar y relacionar los resultados obtenidos con valores a nivel 

nacional. El estudio más reciente para evaluar mortalidad y morbilidad asociados al material 

particulado fue realizado por (MINAM, 2014), llamado “Estudio de morbilidad por efectos 

de la contaminación del aire en la salud de las personas”. En el cual se evaluó el efecto que 

tenía el PM10 en la población de Lima Metropolitana,  divida en 4 zonas: Lima Centro con 

una concentración promedio anual de PM10 de 61.5 ug/m3, Lima Norte con de 97 ug/m3, 

Lima Este con un ug/m3 90 y Lima Sur con 89 ug/m3. Los niveles de contaminación fueron 

cercanos a los encontrados en este estudio; sin embargo en dicho estudio utilizaron un RR 

medio de 1.0062, que indica que por cada aumento de 10 ug/m3 el riesgo de morir por una 

causa no externa aumenta en 0.62%, lo que es menos de la sexta parte del 4% considerado 
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para Arequipa Metropolitana; por esta razón, si bien los casos de mortalidad en asociados al 

PM10 en Lima fueron de 1438 debido a la mayor población, los casos por cada 100 000 

personas estuvieron en el rango de 14 a 23. 

En estos resultados se pueden destacar un importante aspecto de incertidumbre; que es el 

Riesgo Relativo (RR) asociado a un efecto en la salud, este valor se obtiene a partir de 

estudios epidemiológicos con grupos de cohorte y que ha sido realizado en países europeos, 

asiáticos o Estados Unidos (CEPAL, 2017); y a partir de un meta análisis se utilizan en esta 

investigación. Sin embargo, las distintas condiciones de ambiente y población podrían 

generar ciertos niveles de error en las estimaciones. 

Así mismo, como menciona la Organización Mundial de la Salud (WHO, 2014) otro factor 

de incertidumbre son los valores de corte utilizados; en este estudio fueron los considerados 

en la más reciente Guía de Calidad de Aire de la OMS. Sin embargo, otras investigaciones 

podrían considerar los ECAs de aire nacionales como valor debajo del cual no se evidencia 

ningún daño a la salud. 

4.4. Estimación de costos de mortalidad por exposición a PM 10 y PM2.5 

en aire 

4.4.1 Estimación por el método de Capital Humano 

El primer método que se utilizó para evaluar el costo por mortalidad atribuible a la exposición 

a PM10 y PM2.5 fue el de Capital Humano (Tabla 19). En la Tabla se observan los costos 

estimados anuales así como los límites superiores e inferiores entre paréntesis con un nivel 

de confianza al 95%. En la parte inferior se observa que el promedio fue de 153.5 (123.6-

211.9) millones de soles para PM10 y 155.8 (122.5-171.2) millones para PM2.5; mientras 

que la suma fue de 1534.8 (1236-2119) millones por PM10 y 1557.7 (1225-1712) millones 

por PM2.5. La Tabla con los Valores de Vida Estadística por Edad utilizados del MEF 

(Seminario, 2017) se encuentran en el Anexo 4. 

Tabla 19 Costo  de mortalidad (Capital Humano) asociado a exposición a PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

AÑO Costo PM10 (soles) Costo PM2.5 (Soles) 

2010 
179929801 

(139884504 - 251670499) 

184485795 

(144146769 - 203421525) 

2011 
113106183 

(88461164 - 156419740) 

114850396 

(90248532 - 126291794) 

2012 
161075049 

(126197391 - 222023398) 

163158225 

(128419091 - 179269559) 

2013 
152395159 

(120173122 - 207518877) 

153308515 

(121409290 -167950457) 

2014 
169048553 

(132937250 - 231389415) 

170501524 

(134671311 - 187020903) 

2015 
160420273 

(125634965 -221284576)  

162573027 

(127910741 - 178658689) 
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2016 
171981317 

(134558694 - 237672577) 

174557063 

(137215120 - 191913137) 

2017 
135284595 

(105428411 - 188366299) 

138144192 

(108185045 - 152155336) 

2018 
138675118 

(108418500 - 191918815) 

140923601 

(110698797 - 154988400) 

2019 
152284496 

(119576458 - 211252832) 

155168122 

(121966943 - 170601404) 

Promedio 
S/. 153475854.4 

(123614811.7- 211951702.8) 

155767046.1 

(122487163.9-171227120.4) 

Suma 
S/. 1534758544 

(1236148117-2119517028) 

1557670461 

(1224871639-1712271204) 
Elaboración propia 

En el Gráfico 51 podemos observar que el costo por exposición a PM2.5 es levemente superior 

al PM10 en todos los años. El 2010 es el año que presentó un costo mayor, alcanzando los 

179.9 (139.9-251.7) millones de soles debido al PM10 y 184.5 (144.1-203.4) millones debido 

al PM2.5. Mientras que el año menor fue el 2011 con 113.1 (88.5-156.4) millones para PM10 

y 114.9 (90.2-126.3) millones para PM2.5, representando un 63% del año más costoso. No 

se observa una tendencia de variación de los costos con el paso del tiempo. Sin embargo, sólo 

el año 2010 se sobrepasó el valor de los 180 millones de soles. 

 
Gráfico 51 Costo de mortalidad asociada a exposición a PM - Método de Capital Humano en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 

4.4.2 Estimación por el método Valor de Vida Estadística 

El segundo método utilizado fue el de VSL (Tabla 20), en la Tabla se observa el VSL 

determinado para cada año (El detalle de los cálculos se encuentra en el Anexo 5), así como 

el costo por las muertes atribuibles a nivel central y sus límites superior e inferior. En la parte 

inferior se encuentra el promedio, que fue de 839662 dólares de VSL o 2.73 millones de soles 

y un costo de 2190.2 (1713.2-3028.1) millones de soles para PM10 y 2222.4 (1746.4-2443.7) 
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Tabla 20 Costo  de mortalidad (VSL) asociado a exposición a PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

AÑO 
VSL Perú  

($) 

VSL 

Perú 

Costo 

PM10 

Central 

Costo 

PM10 

Lower 

Costo 

PM10 

Higher 

Costo 

PM2.5 

Central 

Costo 

PM2.5 

Lower 

Costo 

PM2.5 

Higher 

Millones de soles 

2010 746195 2.43 2208.4 1715.1 3094.7 2264.6 1767.6 2498.3 

2011 780663 2.54 1548.8 1210.4 2144.8 1572.7 1234.9 1730.0 

2012 822996 2.67 2301.1 1801.0 3177.4 2331.0 1832.9 2562.4 

2013 862035 2.80 2394.2 1886.1 3265.8 2408.6 1905.6 2639.9 

2014 860534 2.80 2653.4 2084.3 3639.1 2676.4 2111.6 2937.2 

2015 861433 2.80 2524.9 1975.4 3489.3 2559.0 2011.3 2813.5 

2016 873838 2.84 2318.6 1812.7 3208.3 2353.4 1848.6 2588.3 

2017 862113 2.80 2079.5 1619.2 2899.5 2123.6 1661.7 2339.8 

2018 866463 2.82 1813.8 1417.3 2512.5 1843.3 1447.2 2027.8 

2019 860356 2.80 2059.8 1610.7 2849.3 2091.2 1643.0 2299.7 

PROMEDIO 839662 2.73 2190.2 1713.2 3028.1 2222.4 1746.4 2443.7 

SUMA    21902.4 17132.2 30280.8 22223.7 17464.2 24436.8 
Elaboración propia 

En el Gráfico 52 se observa primero que el año 2011 fue donde el costo de mortalidad fue 

menor con 1548.8 (1210.4-2144.8) y 1572.7 (1234.9-1730) millones de soles por exposición 

a PM10 y PM2.5, respectivamente; mientras que el 2014 fue el mayor con S/ 2653.4 (2084.3-

3639.1) y S/ 2676.4 (2111.6-2937.2) millones por exposición a PM10 y PM2.5, 

respectivamente; seguido por el 2015 con S/ 2524.9 (1975.4-3489.3) y 2559 millones 

(2011.3-2813.5) por exposición a PM10 y PM2.5 respectivamente; el resto de años se 

encuentran en el rango de 1800 a 2400 millones de soles. Por otro lado, se observa que el 

valor de vida estadística aumentó de $ 746195 el 2010 a $ 862035 el año 2013; después se 

mantuvo constante, llegando a un pico de $ 873838 el 2016. 

 
Gráfico 52 Costo de mortalidad asociada a exposición a PM - Método VSL - en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 
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4.4.3 Estimación por el método del “Valor de un Año de Vida” 

El tercer método empleado fue el VOLY (Tabla 21), donde se observa el VOLY determinado 

a partir del VSL (Anexo 6) para cada año así como el costo por los YLL a nivel central y sus 

límites superior e inferior. En la parte inferior se encuentra el promedio, que fue de 51617 

dólares de VOLY o 167756 soles y un costo de 1795.3 (1396.6-2482.1) y 1828.2 (1435.7-

2010.2) millones de soles para PM10 y PM2.5, respectivamente en sus valores centrales. 

Tabla 21 Costo  de mortalidad (VOLY) asociado a exposición a PM10 y PM2.5 en Arequipa Metropolitana 

En el Gráfico 53 se observa que el año 2011 fue el que presentó un menor costo de mortalidad 

con 1237.8 (967.3-1714.1) y 1266.6 (993.5-1393.4) millones de soles para PM10 y PM2.5, 

respectivamente. Mientras que el 2014 presentó un mayor costo con 2105.3 (1591.1-2887.3) 

y 2123.5 (1675.4-2330.4) millones de soles para PM10 y PM2.5 respectivamente; siendo 

cerca de un 70% mayor que el 2011. Otros años con valores bajos fueron el 2017 y 2018; el 

resto de años presentaron costos entre los 1750 y 2050 millones de soles como valor central. 

En cuanto al VOLY, se observa que muestra una tendencia similar al costo estimado cada 

Año 

VOLY 

Perú  

($) 

VOLY 

Perú 

(soles) 

Costo 

PM10 

Central 

Costo 

PM10 

Lower 

Costo 

PM10 

Higher 

Costo 

PM2.5 

Central 

Costo 

PM2.5 

Lower 

Costo 

PM2.5 

Higher 

Millones de soles 

2010 48699 158273 1756.0 1363.6 2460.9 1815.6 1417.1 2003.0 

2011 47564 154583 1237.8 967.3 1714.1 1266.6 993.5 1393.4 

2012 51467 167267 1850.5 1448.3 2555.1 1889.2 1485.4 2076.8 

2013 52959 172117 1942.4 1429.6 2649.7 1969.3 1557.8 2158.2 

2014 53459 173743 2105.3 1591.1 2887.3 2123.5 1675.4 2330.4 

2015 53560 174069 1989.4 1556.4 2749.2 2016.2 1584.7 2216.8 

2016 53396 173536 2001.1 1651.3 2769.4 2031.3 1587.8 2234.1 

2017 52742 171412 1642.5 1279.0 2290.4 1677.3 1312.5 1848.2 

2018 51475 167295 1572.5 1228.7 2178.2 1609.2 1263.3 1770.2 

2019 50850 165263 1855.4 1450.9 2566.6 1883.5 1479.9 2071.4 

Promedio 51617 167756 1795.3 1396.6 2482.1 1828.2 1435.7 2010.2 

Suma   17952.8 13966.2 24820.8 18281.8 14357.5 20102.4 
Elaboración propia 
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año, aunque con variaciones porcentuales menores, ya que el mayor VOLY fue de 53560 $ 

(2015) y este es sólo un 13% mayor al menor VOLY que fue de 47564 $ (2011). 

 

 

 
Gráfico 53  Costo de mortalidad asociada a exposición a PM - Método VOLY - en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 
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Humano son los más bajos, representando cerca del 7% de los costos estimados por VSL, y 

cerca de un 8.5% de los costos estimados por VOLY, en promedio. Además, el método 

VOLY presentó costos de en promedio un 80% de los estimados por VSL. Anualmente, la 
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todos presentan al 2011 como el año con menores costos, seguido del año 2018; sin embargo, 
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Gráfico 54 Comparación de métodos de valoración de costos de mortalidad asociados a PM en Arequipa Metropolitana 

Elaboración propia 

4.4.4 Discusión 

El método de valoración de Capital Humano estimó valores medios entre los 110 y 185 

millones de soles anuales por la mortalidad atribuible a la exposición a material particulado 

en Arequipa Metropolitana; usualmente, este método es más adecuado para realizar un 

análisis financiero y de contabilidad, ya que es una medida del cambio en el valor de los 

activos de una región o país; incluyendo el capital manufacturado, natural y humano, por lo 

que la mortalidad prematura asociada a la contaminación representa una pérdida en el stock 

de capital humano en una región o país (Narain & Sall, 2016). Ya que esta es una medida 

basada en los ingresos, puede ser comparable el PBI de la región y el país, para observar que 

porcentaje representa; se construyó la Tabla 22, donde se observa los valores anuales de PBI 

de Arequipa, obtenidos de (INEI, 2021) a precios constantes de 2007. En esta tabla tenemos 

que el porcentaje de PBI que representan los costos estimados por el método de Capital 

Humano se encuentran en el rango de 0.44 a 0.92 %, mostrando una tendencia a la baja 

debido a que el PBI aumentó en ese período de años, mientras que los costos variaron pero 

no mostraron una tendencia a la alza. Así mismo, se puede observar que el costo promedio 

anual representó un 0.6% del PBI promedio en estos años. Comparando con algunos sectores 

económicos, el costo por mortalidad prematura debido a la exposición a material particulado, 

sería más del triple del PBI generado por las actividades de Pesca y Acuicultura en la región, 

más del 50% del PBI generado por las actividades de Electricidad, gas y agua en conjunto; y 

más del 25% del PBI generado por las actividades de alojamiento y restaurantes en el período 

de un año. Así mismo, en el sector salud este valor en promedio es superior al presupuesto 
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millones de soles y cercano al presupuesto asignado en el mismo año a la Red de Salud de 

Arequipa que fue de 175.5 millones de soles (MEF, 2023). 

Tabla 22 Comparación de Costos por CH con PBI de Arequipa 

AÑO 

Costo PM10 

en millones 

de soles 

Costo PM2.5 

en millones 

de soles 

PBI 

Arequipa en 

millones de 

soles 

Porcentaje 

PM10 

Porcentaje 

PM2.5 

2010 179.9 184.5 20158. 7 0.89% 0.92% 

2011 113.1 114.9 21038. 8 0.54% 0.55% 

2012 161.1 163.2 22033. 5 0.73% 0.74% 

2013 152.4 153.3 22629. 1 0.67% 0.68% 

2014 169.0 170.5 22773. 3 0.74% 0.75% 

2015 160.4 162.6 23524. 6 0.68% 0.69% 

2016 172.0 174.6 29623. 1 0.58% 0.59% 

2017 135.3 138.1 30724. 8 0.44% 0.45% 

2018 138.7 140.9 31506. 8 0.44% 0.45% 

2019 152.3 155.2 31404. 3 0.48% 0.49% 

Promedio 153.4 155.8 25541.7 0.6% 0.6% 
Elaboración propia con datos de (MEF, 2023) 

Como se observó, el método de Capital Humano es útil para la comparación con pérdidas 

porcentuales del PBI, al ser una medida de la productividad; sin embargo, en los estudios de 

países de la OCDE realizados por el Banco Mundial, esta metodología es utilizada para 

estimar el límite inferior de las pérdidas económicas debido a la contaminación, ya que 

usualmente la valoración a través de este método es mucho menor que a través del VSL que 

se basa en el bienestar económico (Narain & Sall, 2016); y que representa la utilidad derivada 

de aspectos intangibles como el estar vivo y pasar tiempo con seres queridos (Hammit & 

Robinson, 2011). En este estudio se cumple dicha premisa, al ser la valoración por Capital 

Humano, 14 y 12 veces menor que la valoración a través del VSL y VOLY, respectivamente. 

Similares valores se han encontrado en estudios de otros países como el realizado por el 

Gobierno de Chile en Santiago en 1997 que determinó que el costo de una muerte estadística 

era de $ 42497 utilizando el método de Capital Humano; luego, en 2005 se realizó un estudio 

similar pero utilizando el VSL a través del método de Disposición a Pagar y el valor fue de 

$650000, es decir 14 veces superior (MINAM, 2014). De igual forma, (Sander, Mira-Salama, 

& Feurbacher, 2015) en el estudio que realizaron sobre el costo de la contaminación 

atmosférica en Cuenca, Ecuador; encontraron que el costo de la mortalidad y morbilidad 

asociada a la exposición al PM2.5 era de $1, 667,018, utilizando el método de Capital 

Humano, mientras que a través del VSL, el valor ascendió a $19, 916,399, es decir, 12 veces 

mayor. 

Otra diferencia importante entre el método de Capital Humano y VSL, tiene que ver con la 

edad en que ocurre la muerte; el VSL no toma este factor en consideración; mientras que en 

el caso de Capital Humano, se el valor presente de las futuras ganancias en función a la 

expectativa de vida restante, lo que es importante tomando en cuenta que  aproximadamente 
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más del 50% de personas que mueren por esta causa son mayores de 70 años (Lim, y otros, 

2013). Por esta razón, una modificación que se realiza al VSL es la de considerar la 

expectativa estadística de vida restante a la edad promedio de muerte y que se conoce como 

Valor de un Año de Vida o VOLY por sus siglas en inglés (Sander, Mira-Salama, & 

Feurbacher, 2015).  

En este caso, el valor de VSL se encontró en el rango de $ 746195 a $873838, presentando 

el valor mínimo y máximo en el año 2010 y 2016, respectivamente. Estos valores son 

cercanos a los encontrados en otros estudios de Latinoamérica; por ejemplo, (Sander, Mira-

Salama, & Feurbacher, 2015) estimaron en Cuenca un VSL de $821079 en el año 2015, 

utilizando también la metodología de Transferencia de Valores a partir de los estudios de 

meta análisis realizados por la OCDE y considerando una elasticidad de ingresos de 1. En 

Costa Rica, en la GAM, (Alpízar, Piaggio, & Pacay, 2017) encontraron que la VSL era de 

$810951 de igual manera, transfiriendo valores a partir de los estudios de la OCDE, pero 

considerando una elasticidad de ingresos de 1.5. Mientras que para Perú, en (MINAM, 2014) 

utilizaron el VSL hallado por OSINERG el 2006 que fue estimado a partir de la Transferencia 

de Valores y que tuvo un valor de $557920 el 2005. Este rango de valores, los encuentran 

también (Sánchez-Triana & Johnson, 2013), que calcularon los límites inferiores y superiores 

de distintos VSL en América Latina, cuyos rangos se encontraban entre US$ 0.2 y 0.69 mn 

como límites inferiores y entre US$ 0.51 y 1.77 mn como límites superiores. Es decir que los 

valores de VSL asociados a contaminación atmosférica en América Latina se encuentran 

cercanos o levemente menores al millón de dólares americanos; mientras que para países de 

la OCDE el valor promedio es de $3.83 mn (The World Bank, 2016), es decir, 4 a 5 veces 

mayor.  

El VOLY, en la presente investigación, obtuvo un rango de valores entre $47500 a $53600; 

es decir, el valor de un año de vida estadístico. A comparación de los estudios anteriormente 

mencionados de Costa Rica (Alpízar, Piaggio, & Pacay, 2017) y Ecuador (Sander, Mira-

Salama, & Feurbacher, 2015), que obtuvieron valores de $30600 y $36399, respectivamente; 

la principal razón de diferencia es la tasa de descuento anual de esperanza de vida utilizada 

en estos estudios que fue de 3%, que fue obtenida con la información de entidades 

gubernamentales, mientras que en esta investigación fue de 5% al utilizar la tasa hallada por 

el software AirQ+,. En el caso de haber utilizado la tasa de 3%, el VOLY promedio entre 

2010 y 2019 hubiera sido de $39450. Así mismo, al momento de comparar los VOLY con 

países desarrollados, se obtiene una diferencia similar al del caso del VSL, ya que en la 

revisión de (Narain & Sall, 2016), se observó que la Dirección General de Medio Ambiente 

de la Unión Europea estimó el VOLY 59000 y 133000 euros, mientras que a partir de la 

metodología desarrollada por el mismo autor a partir del VSL, el valor fue de US$189706; 

es decir, de 4 a 5 veces superior a los valores obtenidos en los trabajos de referencia de 

Latinoamérica y del presente estudio. 

A través del VSL, los costos promedio obtenidos fueron de 2190.2 (1713.2-3028.1) y 2222.4 

(1746.4-2443.7) millones de soles para PM10 y PM2.5, respectivamente. Si bien este valor, 

no representa la productividad, y por lo tanto no se puede comparar directamente con el PBI 

de un país o región (Narain & Sall, 2016); si sirve como un valor de referencia a considerar, 
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y en este caso en promedio representó un 8.7% del PBI promedio de Arequipa entre 2010 y 

2019. Mientras que con VOLY, los costos fueron 1795.3 (1396.6-2482.1) y 1828.2 (1435.7-

2010.2) millones de soles para PM10 y PM2.5, respectivamente; representando un 7.1% de 

este PBI. Según el Portal de Transparencia del MEF, el presupuesto del Gobierno Regional 

de Arequipa para todo 2022 fue de 2380 millones de soles, lo que es levemente superior a 

los valores estimados por VSL y VOLY. Esto muestra el potencial económico que 

representaría reducir los niveles de contaminación. Por otro lado, si comparamos estos 

porcentajes con los obtenidos en la última evaluación del costo global de contaminación por 

PM2.5 del Banco Mundial (b.The World Bank, 2022), en la que también se empleó el VSL 

como método de cálculo, encontramos que son similares a los promedios de costos de 

mortalidad atribuibles en Asia Sur (8.3%) y Asia Este y Pacífico (8.1%); sin embargo, son 

alrededor de 3 veces superiores al promedio de América Latina y El Caribe (2.9%). El valor 

promedio de Perú en el mismo estudio fue de 3.2%, considerando una concentración 

promedio de PM2.5 de 30.8 ug/m3 y 11345 muertes atribuibles el 2019. Mientras que a nivel 

mundial, considerando la muerte de 6.4 millones de personas y 93 mil millones de días 

vividos con enfermedad, el costo estimado fue de $8.1 billones, valor que fue equivalente al 

6.1% del PBI global. 

A continuación se presenta un cuadro de selección de alternativas para utilizar la valoración 

de costos de mortalidad por material particulado según el contexto: 

Tabla 23 Selección de método de valoración económica de mortalidad por contaminación según contexto 

Metodología de 

Valoración 
Situación Aplicable 

Capital Humano 

Comparación con medidas productivas de una país o región como el 

PBI (The World Bank, 2016) 

Límite inferior de pérdidas económicas debido a la contaminación 

(Narain & Sall, 2016) 

Valor 

Estadístico de 

Vida 

Juicio de la sociedad a el valor de disminuir probabilidad de muerte 

por contaminación (The World Bank, 2016) 

Valoración de aspectos intangibles como “estar vivo” o “tiempo con 

seres queridos” (Hammit & Robinson, 2011) 

Mortalidad por efectos agudos o a corto plazo (Brandt, y otros, 2013) 

Valor de un Año 

de Vida 

Mortalidad a largo plazo por efectos crónicos (Brandt, y otros, 2013). 

Cuando se considera la edad probable de muerte (Sander, Mira-

Salama, & Feurbacher, 2015) 
Elaboración propia 

La valoración económica, entre sus distintas utilidades, es una herramienta que permite 

monetizar un determinado impacto ambiental y que sirve como insumo para que los 

tomadores de decisiones y formuladores de políticas diseñen e implementen distintas 

estrategias, políticas públicas e intervenciones para controlar dicha contaminación y puedan 

asignar los recursos adecuados para ello (b.The World Bank, 2022). Esto puede realizarse a 

través del análisis Costo Beneficio, el cual permite comparar los costos estimados de algún 
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impacto o acción determinado, frente a los beneficios, para averiguar si es que estos últimos 

superan a los costos (OCDE, 2012). En este caso, por ejemplo, se podría decir que el 

beneficio de reducir los niveles de contaminación de PM10 y PM2.5 hasta los valores guías 

de la OMS brindaría un beneficio de alrededor de 2200 millones de soles, por lo que 

implementar distintas políticas para conseguir este objetivo que presenten un costo menor, 

estarían bien fundamentadas. Así mismo, se pueden establecer metas objetivos ya sea en 

función a los Estándares de Calidad de Aire u otro valor, para estimar cuál sería el beneficio 

de reducir las concentraciones de PM hasta dicha cantidad. Algunas de las estrategias que 

podrían utilizarse para reducir estos valores, según el Banco Mundial (b.The World Bank, 

2022), son:  

a) Mejorar el monitoreo de calidad de aire a nivel del suelo, considerando una 

adecuada operación y mantenimiento para obtener resultados fiables. En Arequipa, 

la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental cuenta, según su página web, con 5 

unidades de monitoreo de PM10 de bajo volumen, 1 unidad de monitoreo de PM10 

de alto volumen, 1 estación fija y 2 estaciones móviles con equipos automáticos para 

la medición de distintos contaminantes. Sin embargo, por temas de mantenimiento 

y personal, no funcionan de manera adecuada y no recogen los resultados de manera 

continua. En su página web se observan resultados hasta 2018 o 2019 y no de todos 

los contaminantes. 

b) Asegurar el acceso a la información de calidad de aire a la población a través de 

formatos entendibles y fácilmente accesibles. El MINAM creó la herramienta del 

Índice Nacional de Calidad de Aire a través de la RM N° 181-2016-MINAM para 

el fácil entendimiento de la población respecto a los niveles de contaminación 

encontrado en los monitoreos ambientales; sin embargo, en la ciudad de Arequipa 

no se presenta la información de esa manera hasta el momento. 

c) Utilizar la innovación para mejorar las redes de monitoreo, a través de herramientas 

como los sensores de bajo costo. En Arequipa existen iniciativas privadas como la 

de QAira, que estableció una red de monitoreo de 6 sensores de bajo costo para 

complementar las estaciones tradicionales. 

d) Establecer unidades técnicas capacitadas y con especialistas que pueden llevar a 

cabo las acciones de monitoreo, planificación, entre otras para mejorar la calidad de 

aire de la ciudad. En Arequipa la gestión de calidad de aire se ha resumido sólo en 

llevar las acciones de monitoreo de aquellos equipos que funcionan adecuadamente, 

contando con un amplio margen para realizar mayor cantidad de funciones siempre 

que se cuente con el recurso humano correspondiente.  

e) Priorizar el control de las fuentes clave de emisión de contaminantes, especialmente 

Material Particulado. Si se conocen las principales fuentes contaminantes en una 

ciudad, se pueden direccionar los esfuerzos hacia ellas. En Arequipa el último 



117 
 

inventario de emisiones fue realizado el 2005 por la DIGESA y desde entonces no 

se han actualizado estos valores. 

f) Aplicar un amplio rango de instrumentos que permitan reducir la contaminación 

atmosférica efectiva y eficientemente; y asegurar su cumplimiento. Estos pueden 

ser los Estándares de Calidad Ambiental, Estándar de emisiones para los vehículos 

o fuentes estacionarias, inspecciones vehiculares y programas de mantenimiento. 

Finalmente, es importante mencionar que en la estimación realizada también existen diversas 

fuentes de incertidumbre. Por ejemplo, la tasa de elasticidad aplicada al transferir valores de 

otros estudios (Alpízar, Piaggio, & Pacay, 2017); o sólo considerar la mortalidad como 

impacto a la salud, que si bien suele representar más del 80% de los costos de impacto de un 

contaminante (Hammit & Robinson, 2011), deja un margen de morbilidad que no llega a ser 

valorado. De cualquier forma los resultados hallados pueden servir como valores de límite 

inferior, y servir como base para futuros estudios. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. Conclusiones 

 Se estimaron las concentraciones promedio anuales de PM10 y PM2.5 en los distritos de 

Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. La estación de monitoreo que presentó 

mayores valores fue la LV-1 (El Filtro), con un promedio anual de 127.01 ug/m3 de 

PM10, mientras que el año con concentraciones mayores de PM fueron el 2013 con un 

promedio de 115.62 ug/m3 de PM10 y 56.66 ug/de PM 2.5. Los distritos con mayor 

concentración de PM10 y PM2.5 fueron Yanahuara, Alto Selva Alegre, Arequipa, 

Miraflores y Cayma, debido a las actividades comerciales que se realizan en sus 

jurisdicciones y al contar con las zonas de mayor tráfico en la ciudad. Los promedios de 

concentración anuales para PM en Arequipa Metropolitana estuvieron en el rango de 83 

a 115 ug/m3 para PM10 y 40 a 57 ug/m3 para PM2.5. 

 Se sistematizaron los valores anuales de población y mortalidad en los distritos de 

Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. La población expuesta creció de 

407002 en 2010 a 552353 en 2019; los grupos quinquenales con mayores poblaciones 

anuales fueron de 15 a 19 años y de 20 a 24 años, estos valores se reducían conforme 

aumentaba la edad. Mientras que los distritos que registraron mayor población expuesta 

fueron Cerro Colorado y Paucarpata. La  mortalidad por causas no externas en la 

población expuesta, fue en promedio de 2996 por año, siendo mayor en el año 2010 con 

4004 muertes. Los distritos que presentaron mayores valores de mortalidad fueron 

Arequipa, Cerro Colorado y Paucarpata; los dos últimos debido a la cantidad de 

población expuesta y Arequipa, por contar con mayor población adulta mayor y registro 

de casos de mortalidad cuando no hay información precisa del distrito de procedencia. 

 Se determinaron los casos de mortalidad atribuibles al PM10 y PM2.5 en Arequipa 

Metropolitana y sus distritos a través del software AirQ+ en el período 2010-2019. Para 

PM10 el mayor número de casos atribuibles se dio en el 2014 con 1020.8 (805.4-1389) 

casos, para PM2.5 se repite este mismo año con 1027.6 (814.2-1125.5) casos. Los 

valores promedio de PEA fueron de 28.4% para PM10 y 28.8% para PM2.5 y los casos 

estimados promedio fueron de 814.8 (794.3-1126.7) para PM10 y 826.9 (649.6-909.2) 

para PM2.5. Los distritos con mayor NECA fueron Arequipa, Paucarpata y Cerro 

Colorado, y con mayor NECA100 fueron Arequipa, Yanahuara y Miraflores. La pérdida 

de esperanza de vida promedio fue de 3.05 años y los años perdidos promedio por muerte 

fueron de 13.2; lo que totalizó 106736.6 (83037.7-137590.2) años de vida perdidos 

anualmente en promedio para PM10 y 10871.31 (8537.2-11954.4) años para PM2.5. 

Más del 70% de casos atribuibles se dieron en adultos mayores de 65 años.  
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 Se estimaron los costos derivados de la mortalidad debido a la exposición a PM10 y 

PM2.5 en Arequipa Metropolitana en el período 2010-2019. A través del método CH, el 

año más costoso fue el 2010; mientras que el promedio anual fue de 153.5 (123.6-211.9) 

y 155.2 (121.9-170.6) millones de soles para PM10 y PM2.5, respectivamente. A través 

del método VSL y VOLY, el valor de vida estadística estimado fue $839662, y el de un 

año de vida fue $51617. El año más costoso fue el 2014 para ambos métodos; y los 

valores promedio anuales fueron de 2190.2 (1713.2-3028.1) y 2222.4 (1746.4-2443.7) 

millones de soles para PM10 y PM2.5, respectivamente en VSL; y de 1795.3 (1396.6-

2482.1) y 1828.2 (1435.7-2010.2) millones de soles para PM10 y PM2.5, 

respectivamente en VOLY. El valor del método CH es útil para compararlo con 

mediciones de productividad, mientras que VSL valora la utilidad de aspectos 

intangibles y por lo tanto, es mayor.  

 Se determinó el costo de la mortalidad atribuible a la exposición a PM10 y PM2.5, estos 

valores sirven para ser comparados con indicadores de productividad y gasto en una 

región. Así mismo, los resultados obtenidos son un insumo para ser utilizado por 

tomadores de decisiones para la formulación de políticas públicas y otros instrumentos 

de gestión ambiental y de salud, ya que representan el potencial beneficio de reducir los 

niveles de contaminación en vidas ganadas, años de vida recuperados y en valor 

monetario. De igual manera, la población en general puede tomar mayor conciencia de 

la problemática al utilizar indicadores que son comparables en cualquier ámbito. 
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 5.2. Recomendaciones 

 Se recomienda que en futuros estudios relacionados a la calidad de aire, se utilice datos 

de monitoreo diarios u horarios del contaminante a analizar para contar con resultados 

más precisos; así mismo, contar con estaciones que brinden una buena representatividad 

del área de estudio y de analizarse el PM2.5, medirlo directamente, a fin disminuir los 

niveles de incertidumbre. 

 Con los resultados obtenidos de la presente investigación, se recomienda realizar un 

estudio complementario de inventario de emisiones de contaminantes atmosféricos en la 

ciudad de Arequipa, este serviría para identificar las principales fuentes que están 

causando los niveles elevados de concentración de contaminantes en la atmósfera; lo que 

serviría para implementar medidas de prevención y control. 

 Para futuros trabajos de investigación asociados a la evaluación de riesgos a la salud por 

contaminación atmosférica se recomienda utilizar los valores de dosis-respuesta y riesgo 

relativo más recientes de la literatura, ya que estos se van actualizando continuamente 

según la evidencia científica, y considerar aquellos que provengan de los meta análisis 

más robustos disponibles. 

 Respecto a la estimación de costos; se recomienda replicar este estudio con datos 

actuales y considerando el período de un año, ya que indicadores como el PBI varían 

anualmente y por aspectos como la inflación, las monedas se devalúan o incrementan su 

valor, por lo que es necesario actualizar constantemente las estimaciones con los valores 

presentes para dimensionar correctamente el impacto económico. 

 Se recomienda tomar los resultados de este estudio como un rango estimado del costo 

asociado a la contaminación por material particulado en Arequipa Metropolitana, y que 

estudios posteriores pueden comparar estos resultados con poblaciones expuestas los 

niveles de concentración de contaminantes presentes. 

 Se recomienda en futuros estudios considerar los costos de morbilidad además de la 

mortalidad, ya que también aportan a tener una estimación más precisa. De la misma 

forma se puede considerar la mortalidad por causas específicas como cáncer pulmonar, 

derrame cerebral, asma, entre otros; para calcular los casos atribuibles así como los 

costos asociados. De la misma forma diferenciar estos valores por sexos. 

 Se recomienda también, que en evaluaciones posteriores se consideren otros 

contaminantes de interés como el ozono o el dióxido de nitrógeno, para comparar los 

casos atribuibles de impacto a la salud y su respectivo valor económico; también podría 

realizarse una evaluación que considere un modelo para evaluar el impacto de varios 

contaminantes en conjunto simultáneamente. 
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ANEXOS 

ANEXO 1.RESULTADOS DE MUESTREOS DE PM10 CON EQUIPOS LOW-VOL 2010-2019 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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ANEXO 2.  TABLAS DE VIDA ANUALES PARA AREQUIPA METROPOLITANA  
Tabla 24 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2010 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2010 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 71167 351 

5 9 72441 59 

10 14 75748 27 

15 19 79550 29 

20 24 81762 35 

25 29 76246 46 

30 34 72057 78 

35 39 62948 103 

40 44 57174 115 

45 49 51390 135 

50 54 42047 164 

55 59 34207 205 

60 64 26889 280 

65 69 20797 349 

70 74 16231 436 

75 79 11957 545 

80 100 11305 1594 
Elaboración propia con datos de la GERESA 

Tabla 25 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2011 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2011 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 69746 188 

5 9 71352 20 

10 14 75244 10 

15 19 84523 17 

20 24 83988 25 

25 29 77824 27 

30 34 73347 30 

35 39 64840 49 

40 44 58418 62 

45 49 53150 77 

50 54 44404 97 

55 59 36109 119 

60 64 28486 156 

65 69 21673 192 

70 74 16817 231 

75 79 12591 293 

80 100 12232 1001 
Elaboración propia con datos de la GERESA 
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Tabla 26 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2012 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2012 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 69783 229 

5 9 71363 17 

10 14 74765 15 

15 19 84698 26 

20 24 84176 38 

25 29 78134 33 

30 34 73450 51 

35 39 66439 71 

40 44 59119 85 

45 49 54104 101 

50 54 46174 123 

55 59 37326 161 

60 64 29632 205 

65 69 22422 255 

70 74 17281 319 

75 79 13024 383 

80 100 12893 1357 
Elaboración propia con datos de la GERESA 

Tabla 27 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2013 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2013 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 69800 200 

5 9 71424 12 

10 14 74283 13 

15 19 84819 22 

20 24 84374 35 

25 29 78482 37 

30 34 73471 40 

35 39 68001 45 

40 44 59882 61 

45 49 54985 83 

50 54 47923 109 

55 59 38592 137 

60 64 30820 177 

65 69 23229 222 

70 74 17773 268 

75 79 13455 335 

80 100 13577 1227 
Elaboración propia con datos de la GERESA 
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Tabla 28 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2014 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2014 

N°  de 
muertes Desde Hasta 

0 4 69804 205 

5 9 71491 26 

10 14 73905 14 

15 19 84827 21 

20 24 84558 28 

25 29 78829 46 

30 34 73574 52 

35 39 69306 61 

40 44 60798 80 

45 49 55851 99 

50 54 49520 123 

55 59 39947 151 

60 64 32024 194 

65 69 24093 238 

70 74 18317 299 

75 79 13886 371 

80 100 14271 1501 
Elaboración propia con datos de la GERESA 

Tabla 29 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2015 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2015 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 69770 189 

5 9 71537 19 

10 14 73682 12 

15 19 84660 17 

20 24 84792 28 

25 29 79197 51 

30 34 73871 52 

35 39 70192 54 

40 44 61987 76 

45 49 56702 99 

50 54 50869 130 

55 59 41432 178 

60 64 33203 211 

65 69 25017 253 

70 74 18909 309 

75 79 14310 375 

80 100 14952 1559 
Elaboración propia con datos de la GERESA 
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Tabla 30 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2016 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2016 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 74548 167 

5 9 71744 21 

10 14 73169 21 

15 19 84059 50 

20 24 84974 64 

25 29 79656 76 

30 34 74578 83 

35 39 70908 88 

40 44 63838 107 

45 49 57821 127 

50 54 52250 155 

55 59 43344 185 

60 64 34475 213 

65 69 26059 245 

70 74 19539 282 

75 79 14742 326 

80 100 15580 1245 
Elaboración propia con datos de la GERESA 

 

Tabla 31 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2017 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2017 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 84155 141 

5 9 72129 12 

10 14 72296 13 

15 19 83121 40 

20 24 85038 54 

25 29 80177 55 

30 34 75583 59 

35 39 71688 66 

40 44 66184 81 

45 49 59231 100 

50 54 53802 122 

55 59 45606 148 

60 64 35861 189 

65 69 27190 238 

70 74 20188 290 

75 79 15190 349 

80 100 16170 1434 
Elaboración propia con datos de la GERESA 
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Tabla 32 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2018 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2018 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 77031 138 

5 9 70070 9 

10 14 71029 12 

15 19 81957 37 

20 24 84974 49 

25 29 80775 63 

30 34 76885 76 

35 39 72736 90 

40 44 68961 97 

45 49 61022 107 

50 54 55672 120 

55 59 48239 131 

60 64 37412 158 

65 69 28415 194 

70 74 20876 236 

75 79 15690 291 

80 100 16739 962 
Elaboración propia con datos de la GERESA 

 

Tabla 33 Tabla de Vida de Arequipa Metropolitana - 2019 

Edad (años) Población a mitad 
de año 2019 

N° de 
muertes Desde Hasta 

0 4 76848 151 

5 9 74319 15 

10 14 72556 17 

15 19 81572 39 

20 24 91526 60 

25 29 88217 59 

30 34 80858 70 

35 39 78417 83 

40 44 74686 97 

45 49 66099 114 

50 54 60590 135 

55 59 52340 159 

60 64 41386 187 

65 69 33381 224 

70 74 24931 270 

75 79 17630 328 

80 100 22035 1107 
Elaboración propia con datos de la GERESA 

 



145 
 

ANEXO 3.  PROPORCIÓN Y NÚMERO DE CASOS ESTIMADOS DE MORTALIDAD POR 

CONTAMINANTE ANUAL 

Tabla 34 Resultados de Evaluación de Impacto en 2010 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2010 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superio
r PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superio
r PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 26.73% 20.90% 37% 27.18% 21.35% 29.89% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 84 66 116 85 67 94 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 239.4 187.1 331.4 243.4 191.2 267.7 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 25.84% 20.17% 35.86% 26.32% 20.65% 28.97% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 123 96 171 126 99 138 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 414.8 323.8 575.7 422.6 331.5 465.1 

Estimated Attributable Proportion Cayma 26.94% 21.07% 37.27% 27.38% 21.51% 30.11% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 89 70 123 90 71 99 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 246.4 192.7 340.9 250.4 196.8 275.4 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 27.02% 21.13% 37.38% 27.46% 21.58% 30.19% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 127 100 176 129 102 142 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 233.1 182.3 322.4 236.9 186.1 260.5 

Estimated Attributable Proportion Characato 22.04% 17.11% 30.92% 22.70% 17.71% 25.05% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 4 3 6 4 3 5 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 129 100.2 181 132.9 103.7 146.7 

Estimated Attributable Proportion JLByR 20.72% 16.06% 29.18% 21.44% 16.70% 23.68% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 76 59 107 79 61 87 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 206.9 160.3 291.3 214.1 166.7 236.4 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 19.70% 15.24% 27.82% 20.48% 15.93% 22.63% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 43 33 60 44 35 49 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 192.3 148.7 271.5 199.8 155.4 220.8 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 24.94% 19.45% 34.71% 25.47% 19.96% 28.05% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 87 68 121 89 69 98 
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Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 345.1 269 480.2 352.4 276.1 388.1 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 26.45% 20.66% 36.64% 26.90% 21.12% 29.60% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 49 38 68 50 39 55 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 200 156.3 277.1 203.5 159.8 223.9 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 21.78% 16.90% 30.58% 22.45% 17.51% 24.78% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 1 1 2 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 160.4 124.4 225.2 165.3 129 182.5 

Estimated Attributable Proportion Paucarpata 23.83% 18.55% 33.27% 24.41% 19.09% 26.90% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 154 120 216 158 124 174 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 265.7 206.8 370.9 272.2 212.9 299.9 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 22.03% 17.10% 30.90% 22.69% 17.70% 25.04% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 2 1 2 2 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 299.7 232.6 420.4 308.7 240.9 340.6 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 21.91% 17.01% 30.75% 22.58% 17.61% 24.91% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 1 2 2 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 98.2 76.2 137.8 101.2 78.9 111.7 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 21.48% 16.66% 30.17% 22.16% 17.28% 24.46% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 19 14 26 19 15 21 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 220.8 171.3 310.3 227.9 177.6 251.5 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 19.62% 15.18% 27.72% 20.40% 15.86% 22.54% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 48 37 68 50 39 55 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 167.7 129.7 236.8 174.3 135.5 192.6 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 17.36% 13.39% 24.68% 18.25% 14.15% 20.20% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 3 2 4 3 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 41.7 32.1 59.2 43.8 34 48.5 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 19.50% 15.08% 27.54% 20.27% 15.76% 22.41% 
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Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 9 7 12 9 7 10 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 170.3 131.7 240.7 177.2 137.7 195.8 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 26.37% 20.60% 36.54% 26.83% 21.06% 29.52% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 41 32 57 42 33 46 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 331.2 258.8 459 337 264.5 370.7 

Estimated Attributable Proportion Yura 30.55% 24.02% 41.82% 30.83% 24.35% 33.81% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 16 13 22 16 13 18 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 209.5 164.7 286.8 211.4 167 231.9 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

24.38% 18.99% 33.98% 24.93% 19.52% 27.47% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

977.3 761.7 
1,360.7

0 
999.4 782.8 

1,100.7
0 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

245.4 191.3 341.7 251 196.6 276.4 

Elaboración propia 
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Tabla 35 Resultados de Evaluación de Impacto en 2011 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2011 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 31.01% 24.41% 42.40% 31.27% 24.72% 34.29% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 43 34 59 43 34 47 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 118.8 93.5 162.4 119.8 94.7 131.4 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 30.59% 24.06% 41.87% 30.86% 24.38% 33.85% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 113 89 154 114 90 125 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 340.1 267.4 465.4 343.1 271.1 376.4 

Estimated Attributable Proportion Cayma 30.86% 24.28% 42.21% 31.13% 24.60% 34.14% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 63 50 87 64 50 70 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 173 136.1 236.5 174.4 137.9 191.3 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 29.61% 23.25% 40.64% 29.93% 23.61% 32.85% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 90 71 124 91 72 100 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 155.6 122.2 213.7 157.3 124.1 172.7 

Estimated Attributable Proportion Characato 25.88% 20.21% 35.92% 26.37% 20.68% 29.02% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 5 4 6 5 4 5 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 119.7 93.4 166.1 121.9 95.6 134.2 

Estimated Attributable Proportion JLByR 24.76% 19.30% 34.47% 25.29% 19.81% 27.86% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 48 38 67 49 39 54 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 119 92.7 165.6 121.5 95.2 133.8 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 24.33% 18.95% 33.92% 24.88% 19.48% 27.41% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 22 17 30 22 17 24 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 96.8 75.4 135 99 77.5 109.1 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 27.70% 21.69% 38.24% 28.11% 22.11% 30.89% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 45 35 62 46 36 50 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 176.2 137.9 243.2 178.8 140.6 196.5 
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Estimated Attributable Proportion Miraflores 30.48% 23.97% 41.73% 30.76% 24.30% 33.75% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 49 38 67 49 39 54 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 196.2 154.3 268.7 198.1 156.4 217.3 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 25.75% 20.10% 35.74% 26.24% 20.58% 28.88% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 1 0 1 1 0 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 77.3 60.3 107.3 78.8 61.8 86.7 

Estimated Attributable Proportion Paucarpata 26.54% 20.74% 36.76% 26.99% 21.20% 29.69% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 81 63 112 83 65 91 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 140.6 109.9 194.7 143 112.3 157.3 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 25.96% 20.27% 36.01% 26.43% 20.74% 29.09% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 0 0 0 0 0 0 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 36.6 28.6 50.8 37.3 29.3 41 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 25.67% 20.04% 35.65% 26.17% 20.52% 28.80% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 2 3 2 2 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 107.5 83.9 149.2 109.5 85.9 120.6 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 25.95% 20.26% 36.01% 26.43% 20.74% 29.09% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 14 11 20 15 11 16 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 163.8 127.9 227.3 166.9 130.9 183.6 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 24.20% 18.85% 33.75% 24.76% 19.38% 27.28% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 31 25 44 32 25 35 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 96.3 75 134.3 98.5 77.1 108.6 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 22.18% 17.22% 31.11% 22.84% 17.82% 25.20% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 6 5 9 7 5 7 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 94.7 73.5 132.8 97.5 76.1 107.6 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 23.75% 18.48% 33.16% 24.33% 19.03% 26.82% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 4 3 6 4 3 5 
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Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 74.4 57.9 103.8 76.2 59.6 84 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 31.37% 24.70% 42.84% 31.62% 25% 34.66% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 28 22 38 28 22 30 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 200.5 157.9 273.8 202 159.8 221.5 

Estimated Attributable Proportion Yura 31.11% 24.49% 42.52% 31.37% 24.80% 34.39% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 10 8 14 10 8 11 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 126 99.2 172.2 127 100.4 139.3 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

28.05% 21.97% 38.68% 28.44% 22.38% 31.25% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

655 513.5 901.7 663.6 522.7 728.9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

157 123.1 216.1 159.1 125.3 174.7 

Elaboración propia 
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Tabla 36 Resultados de Evaluación de Impacto en 2012 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2012 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 32.65% 25.76% 44.42% 32.85% 26.03% 35.97% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 76 60 104 77 61 84 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 206.6 163 281.1 207.9 164.7 227.6 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 32.64% 25.76% 44.41% 32.84% 26.02% 35.96% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 174 138 237 175 139 192 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 531 419 722.3 534.1 423.2 585 

Estimated Attributable Proportion Cayma 32.33% 25.50% 44.03% 32.54% 25.77% 35.65% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 70 56 96 71 56 78 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 185.7 146.4 252.8 186.9 148 204.7 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 30.14% 23.69% 41.31% 30.44% 24.03% 33.40% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 89 70 122 90 71 99 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 147 115.5 201.4 148.4 117.2 162.9 

Estimated Attributable Proportion Characato 27.61% 21.61% 38.12% 28.02% 22.04% 30.80% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 8 6 11 8 6 9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 188.7 147.7 260.5 191.5 150.6 210.5 

Estimated Attributable Proportion JLByR 27.25% 21.32% 37.67% 27.68% 21.75% 30.43% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 77 60 106 78 61 86 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 187.6 146.8 259.3 190.5 149.7 209.4 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 26.28% 20.53% 36.42% 26.75% 20.99% 29.43% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 39 31 55 40 31 44 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 173.5 135.6 240.6 176.6 138.6 194.3 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 28.23% 22.12% 38.91% 28.61% 22.52% 31.43% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 69 54 96 70 55 77 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 268 210 369.4 271.6 213.8 298.4 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 31.89% 25.13% 43.48% 32.12% 25.42% 35.20% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 77 60 104 77 61 84 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 306.8 241.8 418.3 309 244.5 338.6 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 27.42% 21.45% 37.88% 27.83% 21.88% 30.60% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 1 1 2 1 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 197 154.1 272.1 199.9 157.2 219.8 



152 
 

Estimated Attributable Proportion Paucarpata 27.21% 21.29% 37.61% 27.64% 21.72% 30.39% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 109 85 151 111 87 122 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 186.3 145.7 257.5 189.2 148.7 208.1 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 27.38% 21.43% 37.83% 27.80% 21.85% 30.56% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 1 1 2 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 150.5 117.7 207.9 152.7 120.1 167.9 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 27.50% 21.52% 37.98% 27.91% 21.95% 30.68% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 3 3 5 3 3 4 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 168.3 131.8 232.5 170.9 134.4 187.8 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 26.96% 21.08% 37.30% 27.40% 21.53% 30.13% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 23 18 31 23 18 25 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 253.7 198.4 351 257.9 202.6 283.6 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 26.96% 21.08% 37.30% 27.40% 21.53% 30.13% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 41 32 57 42 33 46 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 120.8 94.4 167.1 122.7 96.4 135 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 20.92% 16.21% 29.44% 21.64% 16.86% 23.89% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 7 6 10 8 6 8 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 106.6 82.6 150 110.2 85.9 121.7 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 22.84% 17.75% 31.97% 23.47% 18.33% 25.88% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 4 3 6 4 3 5 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 77.6 60.3 108.6 79.7 62.3 87.9 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 33.46% 26.44% 45.41% 33.62% 26.68% 36.80% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 46 36 62 46 36 50 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 323.2 255.4 438.6 324.8 257.7 355.5 

Estimated Attributable Proportion Yura 30.90% 24.31% 42.25% 31.17% 24.63% 34.18% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 11 9 15 11 9 12 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 127.6 100.4 174.4 128.7 101.7 141.1 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

29.42% 23.09% 40.40% 29.74% 23.46% 32.65% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

926.9 728.4 1,270.60 936.7 739.3 1,027.80 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

217.1 170.6 297.6 219.4 173.2 240.7 

Elaboración propia 
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Tabla 37 Resultados de Evaluación de Impacto en 2013 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2013 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 36.96% 29.37% 49.62% 36.98% 29.50% 40.37% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 86 69 116 87 69 94 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 228.1 181.2 306.1 228.2 182 249.1 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 36.94% 29.35% 49.59% 36.96% 29.48% 40.35% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 133 106 179 133 106 145 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 408.6 324.7 548.6 408.8 326.2 446.3 

Estimated Attributable Proportion Cayma 36.42% 28.91% 48.97% 36.46% 29.06% 39.82% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 82 65 111 82 66 90 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 209.1 166 281.2 209.4 166.9 228.7 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 33.72% 26.66% 45.73% 33.87% 26.89% 37.07% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 117 92 158 117 93 128 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 184.6 145.9 250.2 185.4 147.1 202.8 

Estimated Attributable Proportion Characato 31.14% 24.51% 42.55% 31.39% 24.82% 34.42% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 8 6 11 8 6 9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 180.7 142.2 246.9 182.1 144 199.7 

Estimated Attributable Proportion JLByR 30.07% 23.63% 41.22% 30.37% 23.97% 33.32% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 68 54 94 69 54 76 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 165.1 129.8 226.4 166.8 131.7 183 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 30.14% 23.68% 41.30% 30.44% 24.03% 33.40% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 42 33 58 43 34 47 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 184.3 144.9 252.6 186.2 147 204.3 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 32.26% 25.44% 43.93% 32.47% 25.71% 35.57% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 59 47 81 60 47 65 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 226.7 178.8 308.8 228.2 180.7 250 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 36.27% 28.79% 48.79% 36.32% 28.94% 39.67% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 73 58 98 73 58 79 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 289.7 230 389.8 290.1 231.2 316.9 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 31.09% 24.47% 42.49% 31.35% 24.78% 34.37% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 0 0 0 0 0 0 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 0 0 0 0 0 0 
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Estimated Attributable Proportion Paucarpata 30.95% 24.35% 42.32% 31.22% 24.67% 34.23% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 100 78 136 101 79 110 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 167.9 132.1 229.6 169.4 133.8 185.7 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 31.28% 24.63% 42.73% 31.53% 24.93% 34.57% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 0 0 0 0 0 0 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 41.9 33 57.2 42.2 33.4 46.3 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 30.84% 24.26% 42.18% 31.11% 24.58% 34.12% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 3 2 4 3 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 138.3 108.8 189.2 139.5 110.2 153 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 31.79% 25.05% 43.36% 32.02% 25.34% 35.09% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 16 12 21 16 12 17 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 170.5 134.4 232.6 171.7 135.9 188.2 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 29.90% 23.49% 41.01% 30.21% 23.84% 33.15% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 48 38 66 49 38 53 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 134.9 106 185.1 136.3 107.6 149.6 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 28.23% 22.12% 38.91% 28.62% 22.53% 31.44% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 14 11 20 15 11 16 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 207.4 162.5 285.9 210.2 165.5 231 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 29.32% 23.01% 40.28% 29.65% 23.38% 32.55% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 7 5 9 7 5 7 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 117.1 91.9 160.9 118.5 93.4 130.1 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 37.96% 30.21% 50.79% 37.94% 30.31% 41.38% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 36 28 48 36 28 39 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 247.9 197.4 331.8 247.8 198 270.3 

Estimated Attributable Proportion Yura 33.11% 26.14% 44.98% 33.28% 26.39% 36.44% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 17 13 23 17 13 19 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 185.8 146.7 252.3 186.7 148.1 204.5 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

33.28% 26.28% 45.18% 33.44% 26.53% 36.61% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

909 718.8 1,231.90 913.3 725.1 999.3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

208.1 164.6 282 209.1 166 228.8 

Elaboración propia 
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Tabla 38 Resultados de Evaluación de Impacto en 2014 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2014 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 35.88% 28.46% 48.33% 35.95% 28.63% 39.27% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 89 71 120 89 71 97 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 228.9 181.6 308.4 229.3 182.7 250.6 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 36.04% 28.59% 48.52% 36.09% 28.75% 39.43% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 176 140 237 177 141 193 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 546.9 433.9 736.2 547.7 436.3 598.3 

Estimated Attributable Proportion Cayma 34.94% 27.67% 47.20% 35.04% 27.86% 38.31% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 78 62 106 78 62 86 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 191.9 152 259.2 192.5 153 210.4 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 31.06% 24.44% 42.45% 31.32% 24.75% 34.34% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 128 101 175 129 102 142 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 194.3 152.9 265.6 195.9 154.9 214.8 

Estimated Attributable Proportion Characato 29.75% 23.36% 40.82% 30.06% 23.72% 32.99% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 10 7 13 10 8 11 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 210.2 165.1 288.5 212.5 167.6 233.2 

Estimated Attributable Proportion JLByR 28.73% 22.53% 39.54% 29.09% 22.92% 31.95% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 71 55 97 72 56 79 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 169.6 133 233.5 171.8 135.3 188.7 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 28.15% 22.05% 38.81% 28.53% 22.46% 31.35% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 46 36 63 47 37 51 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 196.2 153.7 270.5 198.9 156.6 218.6 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 31.67% 24.95% 43.21% 31.90% 25.24% 34.96% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 67 52 91 67 53 73 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 251.7 198.3 343.4 253.5 200.6 277.9 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 35.56% 28.20% 47.95% 35.64% 28.37% 38.95% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 70 55 94 70 56 76 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 277.7 220.2 374.4 278.3 221.5 304.1 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 29.55% 23.20% 40.56% 29.87% 23.56% 32.79% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 1 1 1 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 116.2 91.2 159.5 117.4 92.6 128.9 



156 
 

Estimated Attributable Proportion Paucarpata 30.25% 23.77% 41.44% 30.54% 24.11% 33.51% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 124 97 169 125 99 137 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 205.8 161.7 281.9 207.8 164 227.9 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 29.65% 23.28% 40.70% 29.97% 23.64% 32.90% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 1 0 1 1 0 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 77.7 61 106.7 78.6 62 86.2 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 29.56% 23.21% 40.59% 29.89% 23.57% 32.81% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 2 3 2 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 115.1 90.4 158 116.4 91.8 127.7 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 29.81% 23.42% 40.90% 30.13% 23.77% 33.06% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 24 19 34 25 19 27 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 261.5 205.4 358.7 264.2 208.5 290 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 28.12% 22.03% 38.78% 28.51% 22.44% 31.33% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 55 43 75 55 44 61 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 146.6 114.8 202.1 148.6 116.9 163.2 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 25.02% 19.51% 34.81% 25.55% 20.02% 28.13% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 12 9 17 12 10 14 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 171.3 133.6 238.3 174.9 137 192.6 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 26.20% 20.47% 36.33% 26.67% 20.93% 29.35% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 5 4 7 5 4 5 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 79.6 62.2 110.4 81.1 63.6 89.2 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 36.94% 29.36% 49.60% 36.96% 29.49% 40.35% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 47 37 63 47 37 51 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 319.3 253.7 428.6 319.4 254.8 348.7 

Estimated Attributable Proportion Yura 29.13% 22.85% 40.04% 29.47% 23.23% 32.36% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 17 13 23 17 13 18 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 170.5 133.8 234.3 172.5 135.9 189.4 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

31.77% 25.03% 43.33% 32% 25.32% 35.07% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

###### 805.4 1,389.00 ###### 814.2 1,125.50 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

228.6 180.3 311 230.1 182.3 252 

Elaboración propia 
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Tabla 39 Resultados de Evaluación de Impacto en 2015 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2015 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 31.31% 24.65% 42.77% 31.56% 24.96% 34.60% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 88 69 120 89 70 97 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 221 174 301.9 222.8 176.2 244.2 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 31.21% 24.57% 42.64% 31.47% 24.88% 34.50% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 184 145 252 186 147 204 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 577.7 454.8 789.2 582.4 460.5 638.5 

Estimated Attributable Proportion Cayma 30.86% 24.28% 42.21% 31.13% 24.60% 34.14% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 75 59 103 76 60 83 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 178.4 140.3 243.9 179.9 142.2 197.3 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 28.97% 22.73% 39.84% 29.32% 23.11% 32.20% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 130 102 178 131 104 144 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 188.4 147.8 259.2 190.7 150.3 209.4 

Estimated Attributable Proportion Characato 27.47% 21.50% 37.95% 27.89% 21.93% 30.66% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 5 4 8 6 4 6 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 115.5 90.4 159.5 117.2 92.2 128.9 

Estimated Attributable Proportion JLByR 26.72% 20.89% 36.99% 27.17% 21.34% 29.89% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 61 48 85 62 49 68 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 145.8 114 201.9 148.3 116.5 163.1 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 26.19% 20.45% 36.31% 26.66% 20.92% 29.33% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 36 28 49 36 28 40 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 150.3 117.4 208.3 153 120.1 168.3 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 29.10% 22.83% 40.01% 29.45% 23.21% 32.33% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 67 53 92 68 54 75 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 252.2 197.9 346.7 255.2 201.1 280.2 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 31.17% 24.53% 42.59% 31.42% 24.84% 34.45% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 70 55 96 71 56 78 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 278.9 219.5 381 281.1 222.3 308.2 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 27.31% 21.37% 37.74% 27.73% 21.80% 30.49% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 0 0 0 0 0 0 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 34.2 26.8 47.3 34.7 27.3 38.2 
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Estimated Attributable Proportion Paucarpata 28.20% 22.10% 38.88% 28.59% 22.50% 31.41% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 116 91 159 117 92 129 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 190 148.8 261.9 192.6 151.6 211.6 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 27.41% 21.45% 37.86% 27.82% 21.87% 30.58% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 2 1 2 2 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 211.1 165.2 291.6 214.3 168.5 235.6 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 27.38% 21.42% 37.83% 27.79% 21.85% 30.55% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 1 3 2 2 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 91.3 71.4 126.1 92.6 72.8 101.8 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 27.33% 21.39% 37.77% 27.75% 21.82% 30.51% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 19 15 26 19 15 21 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 194.5 152.2 268.8 197.5 155.2 217.1 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 26.16% 20.43% 36.27% 26.63% 20.90% 29.30% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 43 33 59 43 34 48 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 109.8 85.8 152.3 111.8 87.7 123 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 24.27% 18.90% 33.84% 24.83% 19.44% 27.36% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 12 10 17 13 10 14 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 175 136.3 244 179 140.1 197.2 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 25.23% 19.68% 35.07% 25.74% 20.17% 28.34% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 6 5 8 6 5 7 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 95.3 74.4 132.5 97.3 76.2 107.1 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 31.73% 25% 43.28% 31.96% 25.29% 35.03% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 36 28 49 36 29 40 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 239 188.3 326 240.8 190.5 263.9 

Estimated Attributable Proportion Yura 28.73% 22.53% 39.54% 29.09% 22.92% 31.95% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 14 11 20 15 11 16 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 137.8 108.1 189.6 139.5 109.9 153.2 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

28.87% 22.64% 39.72% 29.22% 23.03% 32.09% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

966 758.3 1,326.70 977.1 770.5 1,072.60 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

211.6 166.1 290.6 214 168.8 234.9 

Elaboración propia 
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Tabla 40 Resultados de Evaluación de Impacto en 2016 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2016 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 29.39% 23.07% 40.37% 29.72% 23.43% 32.62% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 77 61 106 78 62 86 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 190 149.2 261 192.2 151.5 211 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 29.30% 23% 40.26% 29.64% 23.36% 32.54% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 139 109 191 141 111 155 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 427.3 335.4 587.1 432.2 340.8 474.5 

Estimated Attributable Proportion Cayma 29.20% 22.91% 40.13% 29.53% 23.28% 32.43% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 71 55 97 71 56 78 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 163.7 128.5 225 165.6 130.6 181.8 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 28.20% 22.10% 38.87% 28.58% 22.50% 31.40% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 115 90 159 117 92 128 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 163.5 128.1 225.4 165.7 130.4 182.1 

Estimated Attributable Proportion Characato 26.60% 20.79% 36.84% 27.05% 21.25% 29.76% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 5 4 7 5 4 5 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 98.6 77 136.5 100.2 78.7 110.3 

Estimated Attributable Proportion JLByR 25.88% 20.21% 35.92% 26.37% 20.68% 29.02% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 63 49 87 64 50 70 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 146.2 114.1 202.9 148.9 116.8 163.9 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 26.42% 20.64% 36.60% 26.88% 21.10% 29.57% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 40 31 55 40 32 44 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 163.7 127.9 226.8 166.6 130.8 183.2 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 27.03% 21.14% 37.39% 27.47% 21.59% 30.21% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 55 43 76 55 44 61 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 200.5 156.8 277.4 203.8 160.1 224.1 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 28.97% 22.73% 39.84% 29.32% 23.11% 32.20% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 56 44 77 57 45 62 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 218.8 171.6 300.9 221.5 174.5 243.2 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 26.67% 20.84% 36.92% 27.12% 21.30% 29.83% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 2 1 2 2 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 196.1 153.3 271.5 199.4 156.6 219.3 
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Estimated Attributable Proportion Paucarpata 26.40% 20.63% 36.59% 26.86% 21.09% 29.55% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 105 82 145 107 84 117 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 168.6 131.7 233.6 171.5 134.7 188.7 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 26.85% 20.99% 37.16% 27.29% 21.44% 30.01% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 1 1 1 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 101.1 79 139.9 102.7 80.7 113 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 26.38% 20.61% 36.55% 26.84% 21.07% 29.53% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 1 2 2 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 73.8 57.7 102.3 75.1 59 82.6 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 27.46% 21.49% 37.93% 27.87% 21.91% 30.64% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 14 11 20 14 11 16 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 146.2 114.4 202 148.4 116.7 163.2 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 25.97% 20.28% 36.03% 26.45% 20.75% 29.11% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 44 34 61 44 35 49 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 110 85.9 152.7 112.1 87.9 123.3 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 26.94% 21.07% 37.27% 27.37% 21.51% 30.10% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 15 12 21 16 12 17 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 212.4 166.1 293.8 215.8 169.6 237.3 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 27.17% 21.25% 37.56% 27.59% 21.69% 30.34% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 6 5 8 6 5 7 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 96.1 75.2 132.9 97.6 76.7 107.3 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 29.87% 23.46% 40.97% 30.18% 23.81% 33.12% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 33 26 45 33 26 36 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 214.7 168.6 294.5 216.9 171.1 238 

Estimated Attributable Proportion Yura 27.94% 21.88% 38.54% 28.33% 22.29% 31.14% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 13 10 18 13 10 14 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 120.5 94.4 166.3 122.2 96.2 134.3 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

27.70% 21.68% 38.23% 28.10% 22.10% 30.88% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

853.8 668.7 1,177.70 865.9 681.4 951.6 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

183.1 143.4 252.5 185.7 146.1 204 

Elaboración propia 
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Tabla 41 Resultados de Evaluación de Impacto en 2017 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2017 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 27.75% 21.72% 38.30% 28.15% 22.14% 30.94% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 67 53 93 68 54 75 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 160.1 125.4 221 162.5 127.8 178.6 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 27.82% 21.78% 38.39% 28.22% 22.20% 31.01% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 124 97 170 125 99 138 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 367.8 288 507.5 373 293.5 410 

Estimated Attributable Proportion Cayma 27.17% 21.25% 37.56% 27.59% 21.69% 30.34% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 66 52 92 67 53 74 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 148.5 116.2 205.3 150.9 118.6 165.9 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 24.93% 19.44% 34.69% 25.46% 19.95% 28.04% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 103 80 144 105 83 116 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 142.8 111.3 198.7 145.8 114.2 160.6 

Estimated Attributable Proportion Characato 24.39% 19% 33.99% 24.94% 19.53% 27.48% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 3 2 4 3 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 54 42.1 75.2 55.2 43.2 60.8 

Estimated Attributable Proportion JLByR 23.84% 18.55% 33.27% 24.41% 19.10% 26.91% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 48 37 67 49 39 54 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 109.5 85.2 152.8 112.1 87.7 123.6 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 23.30% 18.12% 32.58% 23.91% 18.69% 26.36% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 45 35 62 46 36 50 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 178.2 138.6 249.1 182.8 142.9 201.6 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 25.77% 20.12% 35.77% 26.26% 20.60% 28.90% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 49 38 68 50 39 55 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 174.5 136.2 242.3 177.9 139.5 195.8 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 27.70% 21.69% 38.24% 28.11% 22.11% 30.89% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 55 43 75 55 44 61 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 206.2 161.4 284.6 209.2 164.5 229.9 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 24.23% 18.87% 33.79% 24.79% 19.40% 27.31% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 1 1 2 1 1 2 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 180.3 140.4 251.4 184.4 144.4 203.2 
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Estimated Attributable Proportion Paucarpata 24.98% 19.48% 34.76% 25.51% 19.98% 28.09% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 95 74 132 97 76 106 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 148.2 115.5 206.1 151.3 118.5 166.6 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 24.27% 18.90% 33.84% 24.83% 19.44% 27.36% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 1 1 1 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 119 92.7 165.9 121.7 95.3 134.1 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 24.34% 18.95% 33.92% 24.89% 19.48% 27.42% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 2 3 2 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 110.2 85.8 153.6 112.7 88.2 124.2 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 24.21% 18.85% 33.75% 24.77% 19.38% 27.29% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 25 19 34 25 20 28 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 245 190.8 341.7 250.7 196.2 276.2 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 23.34% 18.15% 32.62% 23.94% 18.71% 26.39% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 42 33 59 43 34 48 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 103.3 80.4 144.5 106 82.9 116.9 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 21.39% 16.59% 30.06% 22.08% 17.21% 24.38% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 8 6 11 8 6 9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 105.5 81.8 148.3 108.9 84.9 120.2 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 22.09% 17.15% 30.98% 22.74% 17.75% 25.10% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 6 5 9 7 5 7 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 99.9 77.5 140.1 102.9 80.3 113.5 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 28.26% 22.15% 38.95% 28.64% 22.55% 31.47% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 40 32 56 41 32 45 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 257.2 201.6 354.5 260.7 205.2 286.4 

Estimated Attributable Proportion Yura 23.85% 18.57% 33.29% 24.43% 19.11% 26.93% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 13 10 18 13 10 15 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 117.7 91.6 164.3 120.6 94.3 132.9 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

25.46% 19.87% 35.38% 25.97% 20.36% 28.58% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

792.9 619.1 1,100.30 808 633.9 889.3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

165.2 129 229.3 168.4 132.1 185.3 

Elaboración propia 
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Tabla 42 Resultados de Evaluación de Impacto en 2018 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2018 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 30.51% 23.99% 41.77% 30.79% 24.32% 33.77% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 67 52 91 67 53 74 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 154 121.1 210.9 155.4 122.8 170.5 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 28.80% 22.59% 39.63% 29.16% 22.97% 32.02% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 94 73 129 95 75 104 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 270.5 212.1 372.2 273.9 215.8 300.8 

Estimated Attributable Proportion Cayma 27.62% 21.62% 38.14% 28.03% 22.05% 30.81% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 46 36 63 47 37 51 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 99.5 77.9 137.3 100.9 79.4 110.9 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 25.16% 19.62% 34.98% 25.67% 20.12% 28.27% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 74 58 103 76 59 83 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 100 78 139.1 102.1 80 112.4 

Estimated Attributable Proportion Characato 26.99% 21.11% 37.34% 27.43% 21.55% 30.16% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 10 8 13 10 8 11 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 191.3 149.6 264.6 194.4 152.7 213.8 

Estimated Attributable Proportion JLByR 26.91% 21.04% 37.23% 27.35% 21.49% 30.08% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 51 40 70 52 41 57 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 112.7 88.1 155.9 114.5 90 126 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 26.39% 20.62% 36.57% 26.85% 21.08% 29.54% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 41 32 56 41 32 45 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 157.9 123.3 218.8 160.6 126.1 176.7 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 27.90% 21.85% 38.49% 28.30% 22.26% 31.10% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 41 32 57 42 33 46 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 143 112 197.3 145 114.1 159.4 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 28.76% 22.55% 39.58% 29.12% 22.94% 31.98% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 47 37 65 48 38 53 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 174.1 136.5 239.6 176.3 138.9 193.6 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 26.84% 20.99% 37.15% 27.28% 21.43% 30.01% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 1 1 1 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 134.7 105.3 186.4 136.9 107.6 150.6 
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Estimated Attributable Proportion Paucarpata 27.53% 21.55% 38.02% 27.94% 21.97% 30.71% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 93 73 129 94 74 104 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 141.8 111 195.8 143.9 113.1 158.1 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 26.76% 20.92% 37.05% 27.21% 21.37% 29.93% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 0 0 0 0 0 0 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 32.1 25.1 44.4 32.6 25.6 35.8 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 27.06% 21.16% 37.42% 27.49% 21.60% 30.23% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 2 2 3 2 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 107.1 83.8 148.2 108.9 85.5 119.7 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 26.66% 20.84% 36.91% 27.11% 21.29% 29.81% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 18 14 24 18 14 20 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 169.4 132.4 234.5 172.2 135.2 189.4 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 26.51% 20.72% 36.72% 26.97% 21.17% 29.66% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 41 32 57 42 33 46 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 98.6 77.1 136.6 100.3 78.8 110.4 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 25.11% 19.58% 34.92% 25.63% 20.09% 28.22% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 8 6 11 8 6 9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 103.4 80.6 143.7 105.5 82.7 116.2 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 25.07% 19.55% 34.87% 25.59% 20.05% 28.17% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 9 7 12 9 7 10 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 129 100.6 179.4 131.6 103.2 145 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 28.90% 22.66% 39.75% 29.25% 23.05% 32.12% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 29 22 39 29 23 32 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 177.5 139.2 244.2 179.7 141.6 197.3 

Estimated Attributable Proportion Yura 22.36% 17.37% 31.34% 23.01% 17.96% 25.38% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 8 6 11 8 6 9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 67.8 52.6 95 69.7 54.4 76.9 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

27.27% 21.33% 37.68% 27.69% 21.76% 30.44% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

678.4 531 936.8 688.6 541.6 756.9 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

137.5 107.6 189.8 139.5 109.7 153.4 

Elaboración propia 



165 
 

Tabla 43 Resultados de Evaluación de Impacto en 2019 por PM10 y PM2.5 por AirQ+ 

2019 Distrito 
Central 
PM10 

Límite 
Inferior 
PM10 

Límite 
Superior 
PM10 

Central 
PM2.5 

Límite 
Inferior 
PM2.5 

Límite 
Superior 
PM2.5 

Estimated Attributable Proportion Alto Selva Alegre 30.60% 24.06% 41.88% 30.88% 24.39% 33.87% 

Estimated number of Attributable Cases Alto Selva Alegre 65 51 90 66 52 72 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Alto Selva Alegre 145.8 114.6 199.5 147.1 116.2 161.3 

Estimated Attributable Proportion Arequipa 31.08% 24.46% 42.47% 31.34% 24.77% 34.36% 

Estimated number of Attributable Cases Arequipa 121 95 165 122 96 134 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Arequipa 334.7 263.5 457.5 337.5 266.8 370.1 

Estimated Attributable Proportion Cayma 29.56% 23.21% 40.59% 29.88% 23.57% 32.80% 

Estimated number of Attributable Cases Cayma 67 52 92 68 53 74 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cayma 138.6 108.8 190.3 140.1 110.5 153.8 

Estimated Attributable Proportion Cerro Colorado 25.85% 20.18% 35.87% 26.33% 20.66% 28.98% 

Estimated number of Attributable Cases Cerro Colorado 86 67 119 88 69 97 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cerro Colorado 112.4 87.7 156 114.5 89.8 126 

Estimated Attributable Proportion Characato 27.01% 21.12% 37.36% 27.44% 21.56% 30.18% 

Estimated number of Attributable Cases Characato 5 4 7 5 4 6 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Characato 103.2 80.7 142.8 104.9 82.4 115.3 

Estimated Attributable Proportion JLByR 26.58% 20.77% 36.81% 27.03% 21.23% 29.74% 

Estimated number of Attributable Cases JLByR 58 45 80 59 46 65 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

JLByR 124.3 97.2 172.2 126.5 99.3 139.1 

Estimated Attributable Proportion Jacobo Hunter 26.28% 20.53% 36.43% 26.75% 21% 29.43% 

Estimated number of Attributable Cases Jacobo Hunter 41 32 57 42 33 46 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Jacobo Hunter 152.8 119.4 211.8 155.5 122.1 171.1 

Estimated Attributable Proportion Mariano Melgar 28% 21.93% 38.62% 28.40% 22.34% 31.20% 

Estimated number of Attributable Cases Mariano Melgar 43 33 59 43 34 47 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mariano Melgar 141.9 111.1 195.7 143.9 113.2 158.1 

Estimated Attributable Proportion Miraflores 30.61% 24.07% 41.89% 30.89% 24.40% 33.88% 

Estimated number of Attributable Cases Miraflores 62 49 85 63 50 69 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Miraflores 219.2 172.4 300 221.2 174.7 242.6 

Estimated Attributable Proportion Mollebaya 26.89% 21.02% 37.20% 27.32% 21.47% 30.05% 

Estimated number of Attributable Cases Mollebaya 3 2 4 3 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Mollebaya 346.9 271.2 480 352.6 277 387.7 
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Estimated Attributable Proportion Paucarpata 27.16% 21.25% 37.55% 27.59% 21.69% 30.34% 

Estimated number of Attributable Cases Paucarpata 105 82 145 107 84 117 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Paucarpata 154.4 120.8 213.5 156.8 123.3 172.5 

Estimated Attributable Proportion Queque�a 26.87% 21.01% 37.19% 27.31% 21.46% 30.04% 

Estimated number of Attributable Cases Queque�a 1 1 1 1 1 1 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Queque�a 93.1 72.8 128.8 94.6 74.3 104.1 

Estimated Attributable Proportion Saband�a 26.94% 21.07% 37.27% 27.37% 21.51% 30.10% 

Estimated number of Attributable Cases Saband�a 3 2 4 3 2 3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Saband�a 125.4 98.1 173.5 127.4 100.1 140.1 

Estimated Attributable Proportion Sachaca 27.13% 21.22% 37.51% 27.56% 21.66% 30.30% 

Estimated number of Attributable Cases Sachaca 20 16 28 20 16 22 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Sachaca 185.1 144.8 255.9 188 147.8 206.7 

Estimated Attributable Proportion Socabaya 26.27% 20.53% 36.42% 26.74% 20.99% 29.42% 

Estimated number of Attributable Cases Socabaya 40 32 56 41 32 45 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Socabaya 94.3 73.7 130.8 96 75.4 105.6 

Estimated Attributable Proportion Tiabaya 24.50% 19.09% 34.13% 25.05% 19.61% 27.59% 

Estimated number of Attributable Cases Tiabaya 10 8 14 10 8 11 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Tiabaya 122.7 95.6 170.9 125.4 98.2 138.1 

Estimated Attributable Proportion Uchumayo 24.68% 19.23% 34.37% 25.22% 19.75% 27.78% 

Estimated number of Attributable Cases Uchumayo 7 6 10 8 6 8 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Uchumayo 107.5 83.8 149.8 109.9 86.1 121 

Estimated Attributable Proportion Yanahuara 31.61% 24.90% 43.14% 31.85% 25.20% 34.91% 

Estimated number of Attributable Cases Yanahuara 33 26 44 33 26 36 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yanahuara 195.6 154.1 266.9 197 155.9 216 

Estimated Attributable Proportion Yura 22.29% 17.31% 31.25% 22.94% 17.91% 25.31% 

Estimated number of Attributable Cases Yura 9 7 12 9 7 10 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Yura 75 58.2 105.1 77.2 60.2 85.2 

Estimated Attributable Proportion 
Cumulative All 
Areas 

27.82% 21.79% 38.39% 28.22% 22.20% 31.02% 

Estimated number of Attributable Cases 
Cumulative All 
Areas 

778.8 610.4 1,073.00 789.4 621.6 867.3 

Estimated number of Attributable Cases 
per 100,000 Population at Risk 

Cumulative All 
Areas 

152.2 119.3 209.6 154.2 121.4 169.4 

Elaboración propia 
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ANEXO 4.  VALOR ESTADÍSTICO DE LA VIDA POR EL MÉTODO DEL 

CAPITAL HUMANO 

 

Tabla 44 Valor Estadístico de la Vida por el método del Capital Humano según edad en Perú-2014 

Edad 
Valor Capital 

Humano Edad 
Valor Capital 

Humano Edad 
Valor Capital 

Humano 

0 294394.47 34 603238.85 68 220592.13 

1 306347.61 35 605673.99 69 206184.23 

2 319992.01 36 592489.2 70 19225.28 

3 333304.18 37 592843.89 71 176447.3 

4 347702.81 38 588010.71 72 165838.73 

5 361481.37 39 583322.21 73 156349.16 

6 376681.88 40 579302.93 74 143218.15 

7 390222.98 41 570659.39 75 131665.64 

8 405360.9 42 562069.55 76 122690.6 

9 423140.6 43 548531.32 77 111852.35 

10 439724.97 44 546021.73 78 103049.46 

11 456185.27 45 539448.12 79 94551.57 

12 474372.72 46 531270.66 80 85992.7 

13 494366.31 47 523550.13 81 76360.42 

14 514337.32 48 510204.16 82 67780.2 

15 533577.93 49 498787.25 83 60334.87 

16 543268.73 50 487162.68 84 51527.47 

17 559058.74 51 475450.08 85 44862.69 

18 570994.88 52 467631.05 86 39886.44 

19 579323.61 53 453978.17 87 34189.68 

20 588834.1 54 441015.38 88 30951.32 

21 601028.47 55 423310.01 89 26186.81 

22 605481.25 56 411082.49 90 23074.9 

23 610662.67 57 400428.78 91 20588.35 

24 614832.98 58 382331.92 92 18217.12 

25 615673.32 59 372544.49 93 15228.76 

26 621225.33 60 353652.91 94 12913.98 

27 619658.98 61 334657.2 95 10459.97 

28 621245.85 62 323573.88 96 8164.7 

29 617946.51 63 302217.36 97 5324.37 

30 614501.52 64 286727.66 98 2861.74 

31 619216.7 65 268027.11     

32 613422.48 66 253050.71     

33 610176.95 67 236743     
(Seminario, 2017)
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ANEXO 5. CÁLCULO DE VSL Y COSTOS ATRIBUIBLES POR PM10 Y PM2.5 
Tabla 45 Determinación del VSL anual para Perú 

AÑO 
VSL OCDE 

$ 

PBI per 
cápita 
Perú $ 

PBI per 
cápita 

OECD $ 
e1 e2 e3 e4 e5 

VSL 
Perú 1 $ 

VSL 
Perú 2 $ 

VSL 
Perú 3 $ 

VSL 
Perú 4 

$ 

VSL 
Perú 5 

$ 

Ratio 
VSL/PBI1 

Ratio 
VSL/PBI2 

Ratio 
VSL/PBI3 

Ratio 
VSL/PBI4 

Ratio 
VSL/PBI5 

2010 3830000 10066 39338 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1690540 1287166 980039 746195 568148 167.95 127.87 97.36 0.00 56.44 

2011 3830000 10617 39959 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1729144 1326504 1017621 780663 598881 162.87 124.94 95.85 0.00 56.41 

2012 3830000 11176 40252 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1775408 1374035 1063403 822996 636938 158.86 122.95 95.15 0.00 56.99 

2013 3830000 11724 40626 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1817029 1417151 1105275 862035 672325 154.98 120.88 94.27 0.00 57.35 

2014 3830000 11877 41216 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1815446 1415505 1103671 860534 670959 152.85 119.18 92.93 0.00 56.49 

2015 3830000 12110 41988 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1816394 1416491 1104632 861433 671777 149.99 116.97 91.22 0.00 55.47 

2016 3830000 12404 42498 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1829426 1430057 1117872 873838 683077 147.49 115.29 90.12 0.00 55.07 

2017 3830000 12507 43336 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1817111 1417236 1105358 862113 672396 145.29 113.32 88.38 0.00 53.76 

2018 3830000 12781 44100 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1821690 1422001 1110005 866463 676356 142.53 111.26 86.85 0.00 52.92 

2019 3830000 12858 44628 0.6 0.8 1 1.2 1.4 1815258 1415310 1103481 860356 670797 141.18 110.07 85.82 0.00 52.17 

Elaboración propia 

Tabla 46 Estimación de Costos de mortalidad por Exposición a PM10 y PM2.5 a partir del VSL 

AÑO 
NECA PM10 

Central 
NECA PM10 

Lower 
NECA PM10 

Higher 
NECA PM2.5 

Central 
NECA PM2.5 

Lower 
NECA PM2.5 

Higher 
PM10 
C. (S/) 

 PM10 
L. (S/) 

PM10 
H. (S/) 

PM2.5 
C. (S/) 

PM2.5 
L. (S/) 

PM2.5 
H. (S/) 

2010 910.63 707.23 1276.10 933.80 728.86 1030.16 2208.4 1715.1 3094.7 2264.6 1767.6 2498.3 

2011 610.43 477.06 845.34 619.88 486.72 681.88 1548.8 1210.4 2144.8 1572.7 1234.9 1730.0 

2012 860.31 673.35 1187.94 871.49 685.25 958.00 2301.1 1801.0 3177.4 2331.0 1832.9 2562.4 

2013 854.58 673.21 1165.69 859.72 680.17 942.26 2394.2 1886.1 3265.8 2408.6 1905.6 2639.9 

2014 948.77 745.25 1301.21 956.96 755.01 1050.23 2653.4 2084.3 3639.1 2676.4 2111.6 2937.2 

2015 901.87 705.57 1246.32 914.03 718.40 1004.95 2524.9 1975.4 3489.3 2559.0 2011.3 2813.5 

2016 816.40 638.29 1129.70 828.67 650.92 911.38 2318.6 1812.7 3208.3 2353.4 1848.6 2588.3 

2017 742.17 577.91 1034.86 757.91 593.07 835.10 2079.5 1619.2 2899.5 2123.6 1661.7 2339.8 

2018 644.11 503.31 892.23 654.58 513.92 720.08 1813.8 1417.3 2512.5 1843.3 1447.2 2027.8 

2019 736.64 576.04 1018.99 747.87 587.57 822.44 2059.8 1610.7 2849.3 2091.2 1643.0 2299.7 

Elaboración propia 
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ANEXO 6. CÁLCULO DE VOLY Y COSTOS ATRIBUIBLES POR PM10 Y PM2.5 
Tabla 47 Estimación del VOLY anual a partir del VSL Perú 

Año VSL Perú EV r VOLY 

2010 746195.033 29.78 0.05 48699.262 

2011 780662.686 35.22 0.05 47563.9558 

2012 822995.554 32.94 0.05 51466.7193 

2013 862034.939 34.46 0.05 52959.0174 

2014 860533.679 33.49 0.05 53459.3125 

2015 861433.029 33.42 0.05 53559.6121 

2016 873837.529 34.95 0.05 53395.6287 

2017 862112.549 34.84 0.05 52742.2126 

2018 866463.492 37.77 0.05 51475.4831 

2019 860355.561 38.34 0.05 50850.1758 
Elaboración propia 

Tabla 48 Estimación de Costos de años de vida perdidos por mortalidad por Exposición a PM10 y PM2.5 a partir del VOLY 

YLL 
PM10 
Central 

YLL 
PM10 
Lower 

YLL 
PM10 
Upper 

YLL 
PM2.5 
Central 

YLL 
PM2.5 
Lower 

YLL 
PM2.5 
Upper 

Costo 
PM10 

Central 

Costo 
PM10 
Lower 

Costo 
PM10 
Higher 

Costo 
PM2.5 
Central 

Costo 
PM2.5 
Lower 

Costo 
PM2.5 
Higher 

11094.5 8615.2 15548.5 11471.66 8953.6 12655.1 540293962 419553882 757200476 558661376 436033712 616294031 
8007.3 6257.8 11088.8 8193.9 6427.2 9014.2 380858863 297645722 527427193 389734297 305703056 428751010 

11062.97 8658.9 15275.6 11294.72 8880.64 12416 569374772 445645176 786185018 581302184 457057406 639010787 

11285.3 8305.7 15394.6 11441.54 9050.8 12539.3 597658399 439861711 815282890 605932716 479321475 664069007 

12117.42 9158 16618.1 12222 9642.8 13412.7 647788942 489580384 888392200 653379717 515497458 717033720 

11428.75 8941.3 15793.8 11582.5 9103.8 12735 612119416 478892559 845909801 620354207 487595996 682081660 
11531.44 9515.9 15958.6 11705.19 9149.9 12874.2 615728489 508107464 852119481 625005980 488564663 687426004 

9582.15 7461.3 13361.7 9785.35 7656.8 10782.3 505383793 393525471 704725623 516101011 403836574 568682359 
9399.39 7344.5 13020.2 9619.2 7551.4 10581.1 483838141 378061685 670221085 495152967 388711963 544667234 

11227.15 8779.1 15530.3 11397.01 8954.9 12533.9 570902551 446418778 789718485 579539962 455358239 637351018 
Elaboración propia
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ANEXO 7. SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE RESULTADOS DE 

MONITOREO A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL DE 

AREQUIPA 
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ANEXO 8. CUADRO RESUMEN DE CALIBRACIONES A EQUIPOS DE BAJO 

VOLUMEN 

 
Fuente: Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de Arequipa, 2023 
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ANEXO 9. MORTALIDAD POR CAUSAS Y EDAD EN AREQUIPA 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 
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Fuente: Gerencia Regional de Salud de Arequipa, 2023 

 


